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Etapa 6: APROBACION DEL PLAN  

ID 01: ÁLVARO IBÁÑEZ COLLIO 

FECHA RECEPCIÓN 28.06.2018 MEDIO DE RESPALDO Plataforma Consulta Ciudadana 

   

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN  NOMBRE 

Biogea Alvaro Ibánez Collio 

Observaciones y/o Comentarios 
Responde al 
alcance del 

Plan 
Propuesta Respuesta 

VALIDACIÓN 
Comisión Regional de 
Uso del Borde Costero 

APROBACIÓN 
Consejo Regional de 

Los Ríos 

Respecto de las actividades de acuicultura. Si bien el plan define 
Áreas Aptas para la Acuicultura (AAA), en la Memoria Explicativa 
se define como aquella área submareal, intermareal, mar territorial 
y ríos, donde se desarrollan actividades de repoblamiento y cultivo 
de recursos hidrobiológicos para la acuicultura extensiva de 
pequeña escala (siembra, cosecha, reproducción y crianza), con 
especies nativas e introducidas, en los cuales el Estado está 
facultado para recibir y tramitar solicitudes de concesiones de 
acuicultura. Considera los cultivos extensivos de invertebrados y/o 
algas de baja intensidad, tanto con fines productivos como de 
restauración ecológica, excluyendo la acuicultura intensiva de 
especies salmónidos. 
Como se señala, esta definición no considera el cultivo de 
salmónidos. Sin embargo, existen centros de cultivo de salmónidos 
establecidos con anterioridad y en las áreas aptas para la 
acuicultura establecidas por Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 
por ejemplo, en el Sector Halcones Chicos a Colliboqui.  
Me refiero a centros de cultivo de salmones establecidos después 
de un proceso de evaluación de impacto ambiental y aprobados 
mediante una Resolución de Calificación Ambiental, en cuyo 
proceso se demostrado que no se generan efectos adversos 
significativos sobre el medio y que se cumple con la normativa 
ambiental vigente.  
Por lo anterior, considero necesario ampliar la definición de Área 
Apta para Acuicultura, considerando aquellas actividades que han 
sido sometidas al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, en 
cuyo proceso se demuestra, mediante los antecedentes que 
requiere la normativa y los órganos administrativos del Estado que 
participan en la Evaluación Ambiental, que el desarrollo de la  

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Incorporación de información relevante de 22 
concesiones de acuicultura otorgadas a centros de cultivos de salmónidos y/o 
pisciculturas en las comunas de Mariquina (7), Valdivia (3), Corral (10) y La Unión (2), 
establecidos con anterioridad en Áreas Apropiadas para el ejercicio de la Acuicultura 
(AAA) por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA), como antecedente en 
el sub-capítulo "2.3.4 Zonas Potenciales de Regulación de Borde Costero Marítimo y 
Fluvial" de la Memoria Explicativa, punto d) "Áreas Apropiadas para el ejercicio de la 
Acuicultura" (páginas 130-143). 

  

Aclarando que los centros de cultivos y/o pisciculturas que ya cuentan con concesiones 
de acuicultura otorgadas y en operación, con fines de cultivo intensivo (quienes obtuvieron 
resolución de aprobación de su proyecto técnico por la SUBPESCA y/o cuenta con 
Resolución de Calificación Ambiental favorable), no serán desafectadas y serán 
reconocidos bajo la sub-categoría de uso preferente "Área Apropiada para el ejercicio 
de la Acuicultura (AAA)" en la Cartografía y Memoria Explicativa.  

El Centro de Cultivo de Salmonideos N°103426 de la Piscicultura Aquasan S.A. se 
encuentra otorgada como concesión de acuicultura en el sector Halcones Chicos a 
Colliboqui, de una superficie total de 22,33 ha en el Río Valdivia (al norte de Punta 
Halcones de la Isla del Rey), bajo la sub-categoría de uso preferente "Área Apropiada 
para el ejercicio de la Acuicultura (AAA)". 
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actividad de cultivo de salmónidos no genera efectos adversos 
significativos al cuerpo de agua donde se desarrollan. 

--- ---   

Capítulo 4. Numeral 4.2. Literal f) Zona de Acuicultura: 
Considero necesario ampliar la definición de Área Apta para 
Acuicultura, considerando aquellas actividades que han sido 
sometidas al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, en 
cuyo proceso se demuestra, mediante los antecedentes que 
requiere la normativa y los órganos administrativos del Estado que 
participan en la Evaluación Ambiental, que el desarrollo de la 
actividad de cultivo de salmónidos no genera efectos adversos 
significativos al cuerpo de agua donde se desarrollan. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Definición de "compatibilidad" con las 
actividades y/o usos: (i) Acuicultura Extensiva de Pequeña Escala y (ii) Acuicultura 
Extensiva de Mediana Escala; "compatibilidad con condiciones" con: Acuicultura en 
Instalaciones en Tierra (estableciendo como criterio de compatibilidad que debe cumplir 
con los trámites correspondiente al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) 
y obtención de Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable); e 
"incompatibilidad" con: Acuicultura Intensiva (considerando lo establecido en el Decreto 
Exento N°1 del Ministerio de Defensa Nacional del 26.01.2018, que "desafecta las A.A.A. 
de la XIV Región de Los Ríos para el cultivo de especies o grupo de especies con sistemas 
de producción intensivo", indicando que: "sólo se podrá realizar el cultivo de especies o 
grupo de especies con sistemas de producción extensivo").  

  

Incorporación de información en el sub-capítulo "2.3.4 Zonas Potenciales de Regulación 
de Borde Costero Marítimo y Fluvial" de la Memoria Explicativa, punto d) "Áreas 
Apropiadas para el ejercicio de la Acuicultura" (páginas 130-143); y punto f) Zona de 
Acuicultura (páginas193-197), correspondiente al Decreto Exento N°1 del Ministerio de 
Defensa Nacional, que entró en vigencia el 26.01.2018, y modifica las Áreas Apropiadas 
para el ejercicio de la Acuicultura (A.A.A.) en la XIV Región de Los Ríos, indicando lo 
siguiente: "Desaféctense las A.A.A. de la XIV Región de Los Ríos para el cultivo de 
especies o grupo de especies con sistemas de producción intensivo", agregando la 
siguiente frase: "sólo se podrá realizar el cultivo de especies o grupo de especies con 
sistemas de producción extensivo", conforme al siguiente detalle: (A) En el Área Caleta 
Queule (Sector Sur de Punta Ronca); (B) En las Áreas Bahía y Puerto Corral, Río 
Valdivia, y Caleta y Río Chaihuín (Sector Punta Juan Latorre a Bahía Maiquillahue; 
Sector Punta Agua del Obispo a Ensenada La Guairona; Sector Halcones Chicos a 
Colliboqui; Sector Estero de Pirque a Punta La Peluca; Sector Roca Pérez a Río Torna 
Galeones; Sector Norte de Isla Mancera; Sector Rada Lobos a Punta La Cal; Sector 
Caleta San Carlos; Sector Ensenada Dehuí a Morro Gonzalo); (C) En las Áreas 
Estuarinas: Río Lingue o Mehuín y Río Chaihuín (Sector Río Lingue o Mehuín; Sector 
Río Chaihuín).   
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ID 02: ASOCIACIÓN COMUNIDAD HUMEDAL  

FECHA RECEPCIÓN 30.07.2018 MEDIO DE RESPALDO Plataforma Consulta Ciudadana 

 

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN   NOMBRE 

Asociacion Comunidad Humedal No aplica 

Observación y/o Comentario 
Responde al 

alcance del Plan 
Propuesta Respuesta 

Validación Comisión 
Regional de Uso del 

Borde Costero 

Aprobación Consejo 
Regional de Los Ríos 

Antecedentes 
Comunidad Humedal es una Asociación de Organizaciones 
Sociales para la conservación socioambiental del Humedal del 
Río Cruces. Fue formada en el año 2015 para la implementación 
del Programa de Desarrollo Comunitario parte de la sentencia 
judicial a la empresa Arauco, por el daño ambiental al humedal 
en el año 2004. 
Reúne a cerca de 62 organizaciones sociales de carácter 
territorial, funcional como de Comunidades Indígenas, 
provenientes de una veintena de localidades vecinas al Santuario 
de la Naturaleza Carlos Anwandter y que, junto a la biodiversidad 
de este lugar, fueron las principales afectadas con la 
contaminación del humedal, hace mas de 10 años. 
En este contexto se presenta la siguientes consultas y 
observaciones en relación a las zonas en que la asociación 
cuenta con organizaciones. 

Islas al interior del Monumento Natural Santuario de la 
Naturaleza C.A. 
El PZBC reconoce la presencia de 4 islas al interior del santuario, 
estas son: Rialejo, Huape Chico y Tres Bocas desconociendo la 
existencia de las islas Huape (o Huape Grande), La Culebra y un 
islote (o península) existente en sector del estero San Ramón que 
se encuentra forestado con plantación exótica (propiedad de F. 
Arauco).Tal situación invisibiliza estas zonas en donde existe 
propiedad constituida y usos productivos en ejercicio dejando sin 
resguardo o protección el área silvestre P. que le rodea (Santuario 
de la Naturaleza C. A.). 
Se propone incorporarlos a la zonificación en categoría ZAR-1 
(Zona de Asentamientos Rurales) o ZRYPM (Zona Rural de Usos 
Productivos Mixtos de Pequeña Escala) estableciendo, para el 
caso del islote (o península) de propiedad de F. Arauco la 
necesidad de reconvertir a un uso ambiental y paisajísticamente 
mas amigables con entorno. 

Si 

Se acoge la observación. Incorporación de la Isla Huape (o Huape Grande), Isla La 
Culebra y Islote/Península en el sector Estero San Ramón a la Cartografía, y como 
antecedente en el sub-capítulo "4.2 Usos Preferentes definidos en el Plan de Zonificación 
del Borde Costero, punto c) Zona de Asentamientos Humanos Rurales" (páginas 171-
173) de la Memoria Explicativa, bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona de 
Asentamientos Rurales (ZAR-1)".  
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Usos incompatibles a categorías ZAR-1 (Zona de 
Asentamientos Rurales) y ZRUPM (Zona Rural de Usos 
Productivos Mixto de Pequeña Escala) 
Se solicita precisar, para el caso de los asentamientos y zonas 
rurales al interior del Santuario de la Naturaleza la 
incompatibilidad con el desarrollo de proyectos inmobiliarios de 
gran escala tales como loteos menores a ½ héctarea o viviendas 
en parcelas de tipo agrado a fin de prevenir el impacto que esto 
puede generar sobre el bien protegido. 

Si 

Se acoge la observación. Aclarando que las sub-categorías de usos preferentes: "Zona 
de Asentamientos Rurales (ZAR-1)" y "Zona Rural de Usos Productivos Mixto de 
Pequeña Escala (ZRUPM)" establecen "compatibilidad" con las actividades y/o usos: 
Asentamientos Rurales; y "compatibilidad con condiciones" con: Equipamiento 
Inmobiliaria (loteo). Definiendo como criterio de compatibilidad que debe cumplir con los 
trámites correspondiente al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y 
obtención de Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable; y que los proyectos 
inmobiliarios de gran escala no serán permitidos en áreas bajo protección oficial como los 
Monumentos Nacionales, Santuarios para la Naturaleza e Investigaciones Científicas, 
Áreas Silvestres Protegidas del Estado.  

  

Incorporación del Polígono con límites oficiales del 
Santuario de la Naturaleza Carlos Anwandter 
Dado que se encuentra en proceso la elaboración el Plan de 
Manejo para el Santuario de la Naturaleza Carlos Anwandter se 
solicita aclarar como el PZBC incorporará, las categorías de uso 
y restricciones que el Plan de Manejo definirá para el área 
comprendida en ese polígono.                                                   Sobre 
esta misma línea de observación se propone incorporar a la 
cartografía los límites oficiales del Santuario de la Naturaleza 
Carlos Anwandter según lo establece el D.S. N°41 del MMA. Así, 
una vez sancionado el Plan Manejo del A.S.P., en la zona de 
superposición con el área definida como: ZPH, se añadan las 
categorías establecidas en ese instrumento. 

Si 

Se acoge la observación. Incorporación de los límites oficiales y toponimia del Santuario 
de la Naturaleza Río Cruces y Chorocamayo en las comunas de Mariquina y Valdivia a la 
Cartografía (Zonificación 1 y 2) y Memoria Explicativa, según lo establecido en el Decreto 
Supremo N°41 del Ministerio de Medio Ambiente.  

  

Aclarando que el Santuario de la Naturaleza Río Cruces y Chorocamayo es reconocida 
bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona de Protección de Humedales (ZPH)" en 
la Cartografía y Memoria Explicativa, estableciendo como criterio de compatibilidad que: 
"En el caso de contar con planes de manejo vigentes asociados a los Santuarios de la 
Naturaleza definidas en la Ley N°17.288/1970 de Monumentos Nacionales, las 
compatibilidades se definirán según lo establecido en la zonificación territorial respectiva". 
Además de especificar que "no se podrá, sin la autorización previa del Ministerio de Medio 
Ambiente, iniciar en ellos trabajos de construcción o excavación, ni desarrollar actividades 
como pesca, caza, explotación rural o cualquiera otra actividad que pudiera alterar su 
estado natural"1. 

Límite eje fluvial estuarial del río Cruces y sus afluentes 
Se solicita incorporar de manera explicita como límite en eje 
fluvial del río Cruces y Zona de Protección de Humedales el 
generado por la mas alta marea en la zona precisando vía 
coordenadas el límite de influencia. En el mapa, para el río 
Cuyinhue este límite se encontraría aguas arriba, en el sector 
conocido como Puerto Cuyinhue. 

Si 
Se acoge la observación. Incorporación de la extensión del límite eje fluvial estuarial del 
río Cruces y sus afluentes hasta el Puerto Cuyinhue (aguas arriba por el río Cuyinhue) a 
la Cartografía y Memoria Explicativa.  

  

ZCF-AC: Zona de Conectividad Fluvial en Ambientes de 
Conservación incompleta 
Entre los ejes de navegación tradicional se encuentra aquel que 
bordea por el Este a la Isla La Culebra el que es usado por 
embarcaciones como la subvencionado por el ministerio de 
transportes y que traslada a los habitantes del sector Quitaqui-
Tambillo. Se solicita incorporar a la categoría ZCF-AC. 

Si 

Se acoge la observación. Incorporación del eje de navegación tradicional por el Este de 
la Isla La Culebra, utilizado para el transporte de habitantes del sector de Quitaqui ï 
Tambillo, a la Cartografía y Memoria Explicativa, bajo la sub-categoría de uso preferente 
"Zona de Conectividad Fluvial en Ambientes de Conservación (ZCF-AC)". 
Estableciendo "compatibilidad con condiciones" con la actividad y/o uso: Navegación 
y Transporte de Pasajeros, definiendo como criterio de compatibilidad el traslado de 
habitantes del sector por embarcaciones subvencionados por el Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones. 

  

 

 

                                                           
1 Artículo 31°, Título VII De los Santuarios de la Naturaleza e Investigaciones Científicas, de la Ley N°17.288 modificada que legisla sobre Monumentos Nacionales. 
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ID 03: CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCIÓN S.A. 

FECHA RECEPCIÓN 07.05.2018 MEDIO DE RESPALDO Carta GPV 060/2018-C 

 

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN   NOMBRE 

Celulosa Arauco y Constitucion S.A. Mario Eckholt Ricci, Gerente Proyecto Pulpa Textil 

Observación y/o Comentario 
Responde al 

alcance del Plan 
Propuesta Respuesta 

Validación Comisión 
Regional de Uso del 

Borde Costero 

Aprobación Consejo 
Regional de Los Ríos 

I. ANTECEDENTES    
Se ha sometido a consulta pública una propuesta de Plan de 
Zonificación del Borde Costero de la Región de Los Ríos, que 
comprende las comunas costeras de Mariquina, Corral, Valdivia 
y La Unión, pertenecientes a las provincias de Valdivia y del 
Ranco, respectivamente. 
Mi representada, es titular de la Planta Valdivia, complejo 
industrial forestal cuyo Estudio de Impacto Ambiental ("EIA") fue 
calificado ambientalmente favorable en virtud de la Resolución 
Exenta N°279, de 30 de octubre de 1998, de la entonces 
Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Los 
Lagos, con sus modificaciones posteriores. En particular, mi 
representada cuenta con un proyecto aprobado por Resolución 
de Calificación Ambiental N°27/2010, denominado "Sistema de 
Conducción y Descarga al Mar de Efluentes Tratados de Planta 
Valdivia", que contempla un régimen de transporte y disposición 
de los efluentes tratados generados por esta planta. El objetivo 
general de este proyecto consiste en la instalación y operación 
de un sistema de conducción terrestre y submarino, para la 
disposición final en el mar, mediante un difusor submarino 
localizado fuera de la Zona de Protección Litoral, de las aguas 
residuales industriales tratadas de Planta Valdivia. 
Específicamente, el trazado del sistema de conducción de 
efluentes tratados de Planta Valdivia se desarrollará entre la 
citada Planta y la Bahía Maiquillahue, en la Región de Los Ríos, 
abarcando la comuna de Mariquina y culminando en la Bahía 
Maiquillahue, específicamente, en el sector de Mehuín. En este 
punto se proyecta la conexión a un sistema de conducción 
submarino de 2.075 m de extensión, que descargará las aguas 
residuales industriales tratadas de Planta Valdivia mediante un 
difusor a una profundidad de 18 metros, como ya se dijo, fuera 
de la Zona de Protección Litoral.  

No aplica 
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En el marco de este proceso de evaluación fueron establecidas 
las condiciones de operación del emisario, y las medidas de 
mitigación, reparación y compensación adecuadas y suficientes, 
incluyendo aquellas referidas al medio marino y a las actividades 
pesqueras y turísticas desarrolladas en el borde costero. 
En suma, mi representada es titular de un permiso ambiental para 
la ejecución de obras que se emplazarán dentro del territorio 
considerado en el Plan de Zonificación del Borde Costero de la 
Región de Los Ríos. En virtud de este interés, y por tratarse de 
un proyecto que cumple con la normativa ambiental aplicable y 
que se hace debido cargo de sus impactos, a continuación, 
formulamos nuestras observaciones respecto del contenido de la 
propuesta en consulta.     

--- ---   

I. OBSERVACIONES A LA PROPUESTA 
De acuerdo a la Política Nacional de Uso del Borde Costero (en 
adelante "PNUBC"), contenida en el D.S. 475/1994, Ministerio de 
Defensa Nacional, que Establece Política Nacional de Uso del 
Borde Costero del Litoral de la República, y Crea Comisión 
Nacional que Indica1, el objetivo del Plan de Zonificación del 
Borde Costero es establecer un marco orgánico que permita el 
mejor aprovechamiento de los espacios marítimos y terrestres 
del borde costero del litoral, fijando para ello los elementos 
indispensables que posibiliten un desarrollo armónico e integral 
del sector, en el cual, respetándose los derechos de los 
particulares y sus intereses, se concilien estos con las 
necesidades de la comunidad y del país. Así, la zonificación del 
borde costero contempla como uno de sus objetivos "Posibilitar 
la realización de inversiones, el desarrollo de proyecto públicos y 
privados, bajo reglas perdeterminadas, que permita su 
concreción"2. 
En este sentido, una de las funciones del Plan, según el borrador 
propuesto, es "elaborar criterios de compatibilidad de aplicación 
en las distintas categorías de zonificación que constituya el 
marco de ordenamiento a partir del cual regula las actividades 
y/o usos localizados en la zona costera, desde la perspectiva de 
la necesaria protección y conservación de sus características y 
valores naturales y/o culturales"3.                                      
Al respecto, cabe indicar que la formulación de este tipo de 
instrumentos de planificación debe realizarse con plena 
observancia del marco jurídico vigente y aplicable. En efecto, de 
acuerdo el D.S. 475/1994, a la PNUBC le corresponde "procurar 
la compatibilización de todos los usos posibles del Borde 
Costero, en las distintas áreas y zonas".  

Si 

El Decreto Supremo N° 475/1994 de la Política Nacional de Uso del Borde Costero del 
Litoral de la República, del Ministerio de Defensa Nacional, establece cinco objetivos 
especificos: 

1. Determinar los diferentes objetivos y propositos específicos posibles, para las diversas 
áreas del litoral: permitiendo la libertad de fomentar y respetar la identidad de los 
territorios locales y su propia vocación en el borde costero.  

2. Identificar los planes y proyectos de los distintos organismos del Estado, que afecten 
al Borde Costero: donde el instrumento promueve el desarrollo armónico de las 
iniciativas sectoriales, fomentando su articulación con la identidad local en la propuesta 
de zonificación.            

3. Procurar la compatibilización de todos los usos posibles del Borde Costero, en las 
distintas áreas y zonas, promoviendo su desarrollo armonico, integral y equilibrado, 
maximizando su racional utilización, precaviendo posibles requerimiento futuros y 
tomando en cuenta la realidad actual del uso mismo: donde el uso racional del territorio 
se expresa en la propuesta de zonificación consensuado por actores representativos 
del borde costero, facilitando el desarrollo de iniciativas de inversión que considera la 
identidad local del territorio.                                   

4. Posibilitar la realización de inversiones, el desarrollo de proyectos públicos y privados, 
bajo reglas predeterminadas, que permitan su concreción: que facilitan el desarrollo de 
iniciativas coherentes y armónicos con el borde costero.            

El ñPlan de Zonificaci·n de Uso del Borde Costeroò es un instrumento de ordenamiento 
territorial que promueve el desarrollo armónico, integral y equilibrado del espacio costero, 
maximizando su racional utilización, con el propósito de mejorar las condiciones de vida 
de la comunidad local y prevenir la generación de conflictos en el territorio. Donde la 
ñPropuesta de Zonificaciónò establece múltiples usos, expresados en usos preferentes, y 
graficados en planos que identifiquen los límites de extensión, zonificación general, y las 
condiciones y restricciones para su administración, mediante la definición de criterios de 
compatibilidad de distintas actividades y/o usos de interés local, regional y sectorial, 
clasificados como: ñcompatibleò (verde), ñcompatible con condicionesò (amarillo) o 
ñincompatibleò (rojo).  
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De esta forma, el establecimiento de restricciones y exclusiones 
al ejercicio de actividades económicas a través de estos 
instrumentos de planificación excedería su ámbito, 
especialmente cuando no consta la fuente legal que fundamente 
dichas medidas, ni los fundamentos que sostienen tal excepción 
a la PNUBC.                                                                                                     
A mayor abundamiento, en cuanto instrumento de carácter 
estratégico, la función del Plan es servir como mecanismo de 
coordinación entre los diversos Ministerios y Servicios "con 
competencia o participación en acciones que se emprenden o 
deben ser desarrolladas en esos sectores, en especial respecto 
de los diversos programas y proyectos que, tanto a nivel nacional, 
sectorial, regional y local se estudian y ejecutan en ellos"4. Por 
tanto, lo que corresponde a este tipo de instrumento es otorgar 
directrices para los órganos de la Administración del Estado en el 
ejercicio de sus funciones discrecionales. Luego de un exhaustivo 
examen del instrumento en consulta ha sido posible concluir que 
este Plan propuesto no satidface los objetivos generales y 
específicos establecidos por la PNUBC toda vez que, en lugar de 
propender a una adecuada compatibilización de las múltiples 
actividades que se realizan en el borde costero de la Región -
considerando, por cierto, aquellas que cuentan con autorización 
ambiental-, proponiéndose intentar limitar el desarrollo de ciertas 
actividades, sin contemplar las condiciones bajo las cuales 
aquellas pueden desarrollarse en armonia con las definidas como 
preferentes para cada zona. Precisamente, en general, el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en 
particular, el aplicado al proyecto de mi representada, busca 
establecer las condiciones bajo las cuales los proyectos o 
actividades (y, específicamente, el aporbado mediante la citada 
RCA 27/2010) pueden ejecutarse, en concordancia con el 
principio y concepto de Desarrollo Sustentable establecido en la 
Ley 19.300. En efecto, de un análisis detallado del Plan 
propuesto, es posible observar lo siguiente: 

 ---   

1. La propuesta no establece criterios de compatibilidad                                                             
La propuesta de Plan se estructura en base a la identificación de 
zonas de usos referentes, respecto a las cuales se indican las 
actividades y/o usos que serían (i) "compatibles", (ii) "compatibles 
con restricciones" o (iii) "incompatibles" respecto de cada una de 
las zonas. Sin embargo, el texto se limita a listar actividades, 
meramente categorizándolas como "compatibles", 
"incompatibles", o "compatibles con restricciones", sin establecer 
los criterios de compatbilidad que permitirán armonizar los 
intereses concurrentes en conformidad a la PNUBC. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que la metodología establecido por 
el ñConvenio de Cooperaci·n para la ejecuci·n del Programa Nacional de Zonificaci·n del 
Borde Costeroò el a¶o 2007, entre el Gobierno Regional de Los R²os, la Subsecretar²a de 
Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) y la Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas (ex-Subsecretaría de Marina), considera la definici·n de una ñMatriz de 
Compatibilidadò y ñMapa Sem§foroò de las distintas actividades y/o usos en el espacio 
costero, clasificados como: ñcompatibleò (verde), ñcompatible con condicionesò (amarillo) 
o ñincompatibleò (rojo), las cuales fueron consensuados y acordados con los distintos 
actores del territorio local y regional durante el proceso participativo. 
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Al respecto, considérese la definición de "compatible con 
restricciones" que contempla el Glosario de la propuesta. Este 
señala que "Ambas actividades y/o usos son compatibles con 
ciertos criterios y restricciones, generando condiciones que 
permitan que ambos intereses se beneficien y potencien en el 
tiempo"5.  
La propuesta sólo indica que estas actividades serán compatibles 
con el respectivo uso preferente, siempre que se cumpla "con 
ciertos criterios" y "condiciones que permitan que ambos 
intereses se beneficien y potencien en el tiempo". 
Sin embargo, se omite todo lineamiento respecto de cuáles 
son estos criterios, siendo este precisamente el rol que 
corresponde desempeñar al Plan como instrumento 
orientador del uso del territorio. De hecho, la PNUBC, 
considera una zonificación preliminar de uso del borde costero 
del litoral, que predefine áreas de usos preferentes en cada una 
de las regiones del país y que sirve de guía para la proposición 
de zonificación de los diversos espacios que conforman el borde 
costero del litoral de la República, correspondiendo a los 
instrumentos de nivel regional la definición y/o identificación de 
los diversos aspectos sociales, económicos, geográficos, 
ambientales, etc., que se deben considerar para lograr una 
ocupación equilibrada y armónica del espacio regulado. Nada de 
eso se encuentra en el documento sometido a consulta pública. 
Adicionalmente, el Plan propone que una actividad o uso puede 
ser "incompatible" con un uso preferente, cuando "Ambas 
actividades y/o usos son excluyentes para desarrollarse en un 
mismo espacio, ya que la existencia de una va en desmedro de 
la otra. Existe interferencia negativa en el desarrollo de ambas 
actividades6". Lo anterior es relevante, por cuanto al quedar 
definidos como "incompatibles", podría entenderse como 
totalmente excluida la posibilidad de etablecer criterios de 
compatibilidad entre dichos usos.  
Así, en un caso que originalmente, de acuerdo al criterio 
establecido por el Plan en consulta, se pueda considerar como 
"incompatible" respecto de un uso preferente, por no encontrarse 
listado dentro de las actividades "compatibles" o "compatibles con 
restricciones", a pesar de haber sido sometido a un riguroso 
procedimiento de evaluación ambiental y, en consecuencia, 
cumplir con la legislación pertinente, se vería en la imposibilidad 
de desarrollarse toda vez que el Plan omite indicar un criterio para 
compatibilizar ambos usos.  
El Plan en consulta propone múltiples incompatibilidades de 
actividades económicas dentro de las respectivas zonas de usos 
preferentes sin reparar en el hecho de que ciertas actividades 
pueden ya haber sido autorizadas por el ordenamiento jurídico, 
por contar con permisos de operación, concesiones y/o 
resoluciones de calificación ambiental, situación que debiese 
estar recogida en el Plan definitivo y, aunque no lo estuviera, las  

--- 

Incorporación de la "Matriz de Compatibilidad" asociado a las sub-categorías de usos 
preferentes y sus criterios de compatibilidad con las actividades y/o usos clasificados: 
"compatible" (verde), "compatible con condiciones" (amarillo) e "incompatible" (rojo), 
en el Capítulo 4. "Proyecto del Plan de Zonificación del Borde Costero", punto 4.2 "Usos 
Preferentes definidas en el Plan de Zonificación del Borde Costero" (página 159) de la 
Memoria Explicativa. Junto con la precisi·n de las ñcondicionesò de las actividades y/o 
usos clasificados como ñcompatible con condiciones" en todas las sub-categorías de usos 
preferentes de la Memoria Explicativa, que serán validados por la Comisión Regional de 
Uso del Borde Costero (CRUBC) y aprobados por el Consejo Regional de Los Ríos.  

  

Las nuevas actividades y/o usos y sus criterios de compatibilidad que no están 
incorporados en el glosario de la Memoria Explicativa, serán presentados y votados por 
la Comisión Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC) y posteriormente por el Consejo 
Regional, según el futuro procedimiento oficial establecido para la realización de 
modificaciones a la "Propuesta de Zonificación Regional". Considerando lo indicado en la 
Resolución Exenta N°1089 del 24.08.2015, que aprueba el Reglamento Interno de 
Funcionamiento de la CRUBC, que indica en el Artículo 2° "Funciones de la Comisión 
Regional", letra b): "Elaborar y presentar a la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero 
una propuesta de zonificación del borde costero regional y eventuales modificaciones a 
la zonificación vigente o en proceso de aprobación"; y letra h): "Recibir y resolver las 
solicitudes que presentan los ciudadanos para el cambio de uso preferente o alternativo 
del borde costero de la región, conforme al procedimiento que se hubiere fijado para 
elaborar la propuesta de zonificación". Dejando establecido que consiste de un 
instrumento dinámico y flexible si se requieren modificaciones a futuro, que será 
gestionado y revisado permanentemente por la Comisión Regional de Uso del Borde 
Costero, y si es necesario una rectificación o modificación a sus contenidos, debe aplicar 
el procedimiento oficial establecido por el Gobierno Regional y la CRUBC para corregir lo 
decretado. 
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debiésemos entender como admitidas al haber sido ya aprobadas 
por el Estado. 
Considerando la jerarquía de este instrumento y de la propia 
PNUBC, el Plan sólo puede reconocer e incorporar aquellas 
incompatibilidades que resulten de la aplicación de una 
disposición normativa de rango legal o superior que se encuentre 
vigente, centrando su atención en la definición de criterios que 
permitan a la autoridad decidir cuándo y bajo qué condiciones 
actividades alternativas a los usos preferentes pueden ejecutarse 
armónicamente y, como hemos señalado, excluyendo de 
cualquier categoría de incompatibilidad las actividades 
previamente autorizadas por el Estado.   

--- ---   

2. La propuesta elimina los criterios de compatibilidad que 
ya contemplaba el proyecto sometido a consulta en el año 
2014, lo que no es consistente con lo señalado 
precedentemente.                                                                                                                                     
Cabe destacar que la propuesta de zonificación presentada para 
la realización de observaciones el año 2014 contemplaba 
definiciones que apuntaban a reconocer criterios de 
compatiblidad para actividades, usos y/o obras que cumplieran 
con ciertas condiciones, en particular, autorizaciones sectoriales, 
como se aprecia a continuación:                                  
- "Emisarios submarinos y de río: cañerías que transportan 

sustancias líquidas y RILES",        
- "Concesiones Marítimas para emisarios de descarga de RILES 

y otras sustancias líquidas: emisarios submarinos y de río, 
junto a diversos tipos de cañerías que transportan sustancias 
líquidas", y        

- "Concesions Marítimas para emisarios de descarga de RILES 
y otras sustancias líquidas, condicionado a la autorización de 
los permisos ambientales sectoriales correspondientes al 
SEIA: emisarios submarinos y de ríos, junto a diversos tipos de 
cañerías que transportan sustancias líquidas". 

El texto actual en consulta, probablemente por una omisión 
involuntaria, no contempla los párrafos aquí reproducidos, ni 
considera expresamente la titularidad de autorizaciones 
administrativas como criterio de compatbilidad para actividades 
alternativas a los usos preferentes, las que deben entenderse 
permitidas. Lo anterior, en consistencia con lo establecido por la 
Contraloría General de la República dictamen N°865 de fecha 7 
de enero de 2005, citado más adelante.                                                                                                                                                                                         

Si 

No se acoge la observación. Aclarando que los contenidos de la ñPropuesta de 
Zonificaci·nò fueron actualizados durante los años 2014-2017, según los acuerdos 
consensuados con actores habitantes y usuarios representativos del borde costero, 
respaldados mediante actas de acuerdos, significando la realización de modificaciones a 
los contenidos del instrumento presentado en 2013-2014. Donde los conceptos y 
definiciones en el glosario de la Memoria Explicativa fueron modificados, tales como el 
concepto ñEmisarios Submarinos y de R²oò, que fue reemplazado por la actividad y/o uso: 
Residuos Industriales Líquidos. 

  

Incorporación de la "Matriz de Compatibilidad" asociado a las sub-categorías de usos 
preferentes y sus criterios de compatibilidad con las actividades y/o usos clasificados: 
"compatible" (verde), "compatible con condiciones" (amarillo) e "incompatible" (rojo), 
en el Capítulo 4. "Proyecto del Plan de Zonificación del Borde Costero", punto 4.2 "Usos 
Preferentes definidas en el Plan de Zonificación del Borde Costero" (página 159) de la 
Memoria Explicativa. Junto con la precisi·n de las ñcondicionesò de las actividades y/o 
usos clasificados como ñcompatible con condiciones" en las sub-categorías de usos 
preferentes de la Memoria Explicativa, que serán validados por la Comisión Regional de 
Uso del Borde Costero (CRUBC) y aprobados por el Consejo Regional de Los Ríos, antes 
de su presentación a la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero (CNUBC). 
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3. La propuesta en consulta difiere de los instrumentos 
asociados a la PNUBC previamente aprobados 
Hasta la fecha, dos procesos de zonificación del borde costero 
del litoral han terminado con la dictación de los decretos que 
declaran áreas de usos preferentes específicos. El Decreto 
153/2004 y el Decreto 518/2005, ambos del Ministerio de Defensa 
Nacional, aprueban la zonificación del borde costero de las 
Regiones de Aysén y Coquimbo, respectivamente. 
Ambas zonificaciones, lejos de excluir el desarrollo de 
actividades, establecen criterios bajo los cuales podrían 
ejecutarse determinados usos no preferentes previa adopción de 
medidas de mitigación y prevención, sin contravenir el objeto de 
protección de cada área. Al efecto, cabe considerarse con 
especial atención el caso del borde costero de la Región de 
Aysén. La respectiva Memoria de Zonificación especifica los 
criterios de compatibilidad "para posibilitar el uso alternativo en 
cada una de las zonas preferenciales definidas". Estos criterios 
se traducen, en el caso de la zonificación del borde costero de 
Aysén, en la exigibilidad de una evaluación ambiental, entre otros.                                                                      
La inclusión de estos criterios es fundamental, pues como la 
Contraloría General de la República señaló respecto de la 
propuesta de zonificación para el borde costero de Aysén, 
considera que "regular una actividad es someterla al imperio de 
reglas que determinen su realización, que en caso alguno podrán 
limitarla más allá de lo previsto en la ley, única fuente normativa 
capaz de hacerlo, cuyas restricciones no pueden significar la 
virtual desaparición del derecho fundamental que lleva consigo la 
garantia constitucional antes aludida", en referencia al derecho a 
desarrollar cualquier actividad económica (Artículo 19 N°21 de la 
Constitución), de manera que la imposición de limitaciones al 
desarrollo de actividades, sin que conste la fuente legal en que 
se fundamenten las medidas que se adoptan, resulta contraria a 
la Carta Fundamental.   

Si 

No se acoge la observación. Aclarando que la ñPropuesta de Zonificaci·nò esta en 
sincronía con lo establecido en la Política Nacional de Uso del Borde Costero y el Manejo 
Costero Integrado, cuyo objetivo principal es la regulación y aprovechamiento racional de 
las múltiples actividades y/o usos que se realizan en la zona costera, en algunos casos 
exclusivos y excluyentes, y en otros, compatibles entre sí, para un desarrollo armónico, 
integral y equilibrado, con el fin de prevenir la generación de conflictos de uso para mejorar 
las condiciones de vida de sus habitantes. Establecido mediante categorías y sub-
categorías de usos preferentes y sus criterios de compatibilidad de distintas actividades 
y/o usos de interés local, regional y sectorial, clasificados como: ñcompatibleò (verde), 
ñcompatible con condicionesò (amarillo) o ñincompatibleò (rojo). 

Donde el Decreto Supremo N°09/2018 que sustituye el Reglamento sobre Concesiones 
Mar²timas, define a la ñZonificaciónò como un ñproceso de ordenamiento y planeamiento 
de los espacios que conforman el borde costero marino, lacustre y fluvial, que tiene por 
objeto establecer sus múltiples usos, expresados en usos preferentes o excluyentes, 
graficados de acuerdo a los instructivos dictados por el Ministerio que identifiquen, entre 
otros aspectos, los límites de extensión, usos y las condiciones y restricciones para su 
administración, de acuerdo a los criterios de compatibilidad, conforme a los objetivos 
establecidos en el DS Nº 475 de 1994, del Ministerio de Defensa Nacional, que establece 
la Política Nacional de Uso del Borde Costero del Litoral de la Repúblicaò. Donde indica 
como resultado del proceso de zonificación, ñse podrán establecer áreas con usos 
preferentes que excluyan otros usos incompatiblesò. 

  

Informando que la ñPropuesta de Zonificaci·nò de la Región de Los Ríos fue presentado 
en ¼ltimo ñEncuentro Nacional de Oficinas Técnicas Regionales de Borde Costeroò el 
22.12.2018, actividad organizada por la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas con la 
presencia del Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional, donde se presentaron las 
Zonificaciones de Uso del Borde Costero que se encuentran en etapa final, y que serán 
enviadas a la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero en los próximos meses. 

Aclarando que se separará las sub-categorías de usos preferentes correspondiente al 
"Borde Costero del Litoral" y a la "Zona Costera" en la Cartografía y Memoria 
Explicativa, donde solo los usos preferentes clasificados en el l²mite del ñBorde Costero 
del Litoralò contar§n con Decreto Supremo del Ministerio de Defensa Nacional. 
Considerando que la Política Nacional de Uso del Borde Costero del Litoral de la 
República (Decreto Supremo N°475/1994 del Ministerio de Defensa Nacional) define al 
"Borde Costero del Litoral" como: "Aquella franja del territorio nacional que comprende los 
terrenos de playa fiscales ubicados dentro de una franja de ochenta metros de ancho, 
medidos desde la línea de más alta marea de la costa del litoral, la playa, las bahías, 
golfos, estrechos y canales interiores, y el mar territorial de la República, que conforma 
una unidad geográfica y física de especial importancia para el desarrollo integral y 
armónico del país, y que se encuentran sujetos al control, fiscalización y supervigilancia 
del Ministerio de Defensa Nacional". 
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--- --- 

El Decreto Supremo N°09/2018 que sustituye el Reglamento sobre Concesiones 
Mar²timas, define el ñBorde Costeroò como: ñfranja del territorio que comprende la costa 
marina, fluvial y lacustre y el mar territorial de la República, que se encuentran sujetos al 
control, fiscalización y supervigilancia del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
para las Fuerzas Armadasò. 

Sin embargo, se mantiene el área de planificación de la Región de Los Ríos que considera 
un concepto más integral asociado a la "Zona Costera" (reconocido como un espacio 
donde interactúan la tierra, la atmósfera, el mar y el agua dulce, que contiene hábitats y 
ecosistemas que proporcionan beneficios y servicios a las comunidades locales, donde 
actividades humanas y procesos naturales se encuentran sometidas a una creciente 
intervención antrópica) , donde los usos preferentes que no se encuentran dentro de las 
competencias de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, serán considerados como 
insumo para el futuro instrumento ñPlan Regional de Ordenamiento Territorialò. 

  

  

4. La propuesta excluye el desarrollo de actividades y/o usos 
que cumplen con la normativa aplicable 
Con lo dicho, queda claro que la zonificación del borde costero 
no es un instrumento que pueda excluir en forma absoluta 
determinados usos de las áreas que define.                           
En particular, las obras del proyecto "Sistema de Conducción y 
Descarga al Mar de Efluentes Tratados de Planta Valdivia", para 
cuya ejecución mi representada cuenta con Resolución de 
Calificación Ambiental favorable, puede calificarse dentro de la 
categoría de uso "Residuos Industriales Líquidos", definido por la 
propuesta de Plan de Zonificación como "Transporte de residuos 
industriales líquidos (RILES) y desechos generados en 
establecimientos industriales como resultado de un proceso, 
actividad o servicio, que se descargan en un cuerpo receptor 
(aguas marinas y continentales superficiales)".                    
Tal como lo verificó la autoridad ambiental competente, el 
proyecto citado cumple con la normativa ambiental aplicable y 
está sujeto a un conjunto de medidas destinadas precisamente a 
compatibilizar los distintos usos que se puedan dar en el borde 
costero, por lo que debe entenderse un uso permitido. 

Si 

No se acoge la observación. La ñPropuesta de Zonificaci·nò se articula con la normativa 
aplicable y promueve el desarrollo armónico, integral y equilibrado de actividades y/o usos 
que se ajustan a la identidad del Borde Costero del Litoral, previniendo la generación de 
conflictos de uso para mejorar las condiciones de vida de sus habitantes. 

  

Aclarando que la metodología establecido por el ñConvenio de Cooperaci·n para la 
ejecuci·n del Programa Nacional de Zonificaci·n del Borde Costeroò el a¶o 2007, entre el 
Gobierno Regional de Los Ríos, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
(SUBDERE) y la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas (ex-Subsecretaría de Marina), 
considera la definici·n de una ñMatriz de Compatibilidadò y ñMapa Sem§foroò de las 
distintas actividades y/o usos en el espacio costero, clasificados como: ñcompatibleò 
(verde), ñcompatible con condicionesò (amarillo) o ñincompatibleò (rojo), las cuales fueron 
consensuados y acordados con los distintos actores del territorio local y regional durante 
el proceso participativo. 

Donde el Decreto Supremo N°09/2018 que sustituye el Reglamento sobre Concesiones 
Mar²timas, define a la ñZonificaciónò como un ñproceso de ordenamiento y planeamiento 
de los espacios que conforman el borde costero marino, lacustre y fluvial, que tiene por 
objeto establecer sus múltiples usos, expresados en usos preferentes o excluyentes, 
graficados de acuerdo a los instructivos dictados por el Ministerio que identifiquen, entre 
otros aspectos, los límites de extensión, usos y las condiciones y restricciones para su 
administración, de acuerdo a los criterios de compatibilidad, conforme a los objetivos 
establecidos en el DS Nº 475 de 1994, del Ministerio de Defensa Nacional, que establece 
la Política Nacional de Uso del Borde Costero del Litoral de la Repúblicaò. Donde indica 
como resultado del proceso de zonificación, ñse podrán establecer áreas con usos 
preferentes que excluyan otros usos incompatiblesò. 

El instrumento no afecta a las actividades productivas de proyectos actualmente en 
operación que cuentan con Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable, las 
cuales seguirán en funcionamiento, pero si limita futuras aumentos en producción o 
posibles descargas al mar que van en desmedro de otras actividades y/o usos en el litoral. 
Sin embargo, se revisará la propuesta de actividades y/o usos en el glosario de la Memoria 
Explicativa, junto con los criterios de compatibilidad en las sub-categorías de usos 
preferentes, lo cual debe ser validado posteriormente por la Comisión Regional de Uso 
del Borde Costero (CRUBC) y aprobado por el Consejo Regional de Los Ríos, antes de 
su presentación a la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero (CNUBC). 
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5. El proyecto de Arauco fue evaluado ambientalmente, 
cumple con la normativa ambiental correspondiente y 
contempla medidas adecuadas que lo hacen compatible con 
el desarrollo de otras actividades                                                                 
Como ya ha sido indicado en esta presentación, a través de la 
RCA 27/2010, la autoridad aprobó el proyecto, incluyendo su 
emplazamiento en una zona del borde costero definida, declarado 
además que este contiene medidas de mitigación, reparación y 
compensación apropiadas para hacerse cargo de los impactos, 
por lo que es plenamente compatible con el medio ambiente de 
su área de influencia y, por consiguiente, con las demás 
actividades que se desarrollan dentro de ella. Cualquier eventual 
incompatibilidad que intente fijar el instrumento en consulta es 
inadecuada toda vez que la calificación ambiental favorable de 
proyectos en el marco del SEIA, sin lugar a dudas requiere ser 
considerada como uno de los principales criterios de 
compatibilidad entre los usos preferentes y las demás actividades 
y usos que se lleven a cabo en ellos. 
Así, de acuerdo al mérito del expediente de evaluación del 
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Sistema de 
Conducción y Descarga de Efluentes Tratados de Planta 
Valdivia", este último contempla un plan de medidas de 
mitigación, compensación y reparación adecuadas para los 
impactos significativo identificados en el proceso. En particular, 
para la fase de operación del proyecto, se contempla lo siguiente:                          

a. La descarga de efluentes tratados de Planta Valdivia se 
realizará fuera de la Zona de Protección Litoral, mediante un 
sistema emisario/difusor a los 18 metros de profundidad.      
b. El proyecto, además de dar cumplimiento a los límites de la 
Tabla N°5 del D.S. N°90/00 del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, que establece la "Norma de Emisión que Regula 
los Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales" 
incorporó como compromiso voluntario el cumplimiento de los 
parámetros adicionales característicos del proceso de la celulosa 
(DBO5, DQO, Nitrógeno Total Kjeldahl, Fósforo, AOX, y color).                                                          
c. Incorpora criterios de dilución para el diseño de obras de 
descarga, tanto para el diseño hidráulico-ambiental del difusor 
como para la evaluación de la dilución de la pluma de descarga 
en la Bahía, con el objeto de lograr el estándar ambiental 
señalado.                        
d. Contempla la implementación de un Programa de Desarrollo y 
Puesta en Valor Turístico, y un Programa de Desarrollo 
Productivo en el ámbito de la pesca artesanal, que incluye el 
subprograma de fortalecimiento organizacional, con las 
exigencias adicionales establecidas en la resolución de 
califiicación ambiental del proyecto en lo concerniente a los 
montos asociados a estos programas. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Incorporación de información relevante de 
proyectos que cuentan con Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable dentro 
del área de planificación de la zona costera de las comunas de Mariquina, Valdivia, Corral 
y La Unión, como antecedente en el sub-capítulo "2.3 Zonas Potenciales de Regulación 
Territorial" de la Memoria Explicativa (páginas 36-115). 

  

Aclarando que el instrumento busca establecer mecanismos de coordinación entre las 
diversas instituciones con competencia o participación en acciones que se emprenden o 
deben ser desarrolladas en el espacio costero, conciliando la realización de inversiones 
de diversas planes, programas y proyectos de interés local, regional y sectorial, que se 
estudian y ejecutan en la zona costera. Considerando la creación de un modelo de 
ordenamiento territorial más coherente con la identidad y tradiciones del territorio costero. 

  

El instrumento no afecta a las actividades productivas de proyectos actualmente en 
operación que cuentan con Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable, las 
cuales seguirán en funcionamiento, pero si limita futuras aumentos en producción o 
posibles descargas al mar que van en desmedro de otras actividades y/o usos en el litoral. 
Sin embargo, se revisará la propuesta de actividades y/o usos en el glosario de la Memoria 
Explicativa, junto con los criterios de compatibilidad en las sub-categorías de usos 
preferentes, lo cual debe ser validado posteriormente por la Comisión Regional de Uso 
del Borde Costero (CRUBC) y aprobado por el Consejo Regional de Los Ríos, antes de 
su presentación a la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero (CNUBC). 
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e. Por último, contempla un Plan de seguimiento de las variables 
ambientales relevantes, incluyendo aquellas atingentes al medio 
marino durante la fase de operación del proyecto.  
Por tanto, corresponde que el Plan en consulta reconozca que la 
evaluación ambiental de proyectos permite certificar la 
compatibilidad de distintos usos en el territorio del borde costero 
del litoral. La titularidad de una resolución de calificación 
ambiental favorable debiera ser incorporada al texto consultado, 
expresamente, como criterio de compatibilidad. 
En definitiva, para ser consistente con la jurisprudencia 
administrativa y con otras normas de mayor jerarquía legal, el 
Plan consultado debiera reconocer como criterios de 
compatibilidad, el otorgamiento de una resolución de calificación 
ambiental favorable.    

--- ---   

PETICIÓN CONCRETA 
En conformidad a lo expresado, en el marco de la consulta 
pública, solicito a usted tener por formuladas observaciones 
fundadas a la propuesta de Plan de Zonificación del Borde 
costero de la Región de Los Ríos, analizarlas prudentemente, y 
con su mérito elaborar un proyecto definitivo que se ajuste a la 
ley, en los términos indicados. 

Si 

Se acoge la observación. Aclarando que en todas las etapas de construcción del 
instrumento se recogieron, analizaron y respondieron todas las observaciones realizadas 
con argumentos técnicos fundados. La propuesta de respuestas a las observaciones 
realizados durante el proceso de consulta ciudadana, posteriormente deben ser validados 
por la Comisión Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC) y aprobados por el Consejo 
Regional de Los Ríos, antes de su presentación a la Comisión Nacional de Uso del Borde 
Costero (CNUBC).  
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ID 04: COMUNIDAD INDÍGENA QUINAN CHICUY  

FECHA RECEPCIÓN 30.07.2018 MEDIO DE RESPALDO Plataforma Consulta Ciudadana 

 

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN   NOMBRE 

Comunidad Indígena Quinan Chicuy Sergio Rodriguez Quinán  

Observación y/o Comentario 
Responde al 

alcance del Plan 
Propuesta Respuesta 

Validación Comisión 
Regional de Uso del 

Borde Costero 

Aprobación Consejo 
Regional de Los Ríos 

Solicito especificar los criterios técnicos que definen los límites 
territoriales que comprenden la propuesta de zonificación. 

Si 

Se acoge la observación. Incorporación de una descripción del área de planificación del 
ñBorde Costero del Litoralò y de la ñZona Costeraò correspondiente a la ñPropuesta de 
Zonificaci·nò en la Memoria Explicativa, que precisa los criterios técnicos utilizados para 
establecer los límites territoriales aprobados por la Comisión Regional de Uso del Borde 
Costero (CRUBC) de la Región de Los Ríos en 2009, presentados a continuación: 
Å Limita al Norte con la Región de La Araucanía, coincidiendo en la costa con la 

desembocadura del río Queule y la presencia de mayores fragmentos de bosque nativo 
de la Cordillera de la Costa. 
Å Limita al Sur con la Región de Los Lagos, coincidiendo con la desembocadura del río 

Bueno hasta Puerto Trumao. 
Å El límite Este se definió basado en variables geográficas, ecológicas y ocupación del 

territorio actual, integrando aspectos de relieve, climáticos y distribución de la población 
asociada al litoral. Se consideró la divisoria de aguas de las subcuencas costeras, las 
más altas cumbres del relieve costero inmediato, la zona con clima de franja costera, 
extendido entre la cota de 5-10 km tierra adentro, las localidades y caletas con actividad 
económica vinculada a los recursos marinos-costeros. 
Å El límite Oeste corresponde al Océano Pacífico.                                                    
Å El eje fluvial estuarial del río Valdivia, río Calle Calle, río Cruces y sus afluentes hasta 

la influencia de mareas, y el río Bueno hasta Puerto Trumao.   

Antecedentes disponibles en el ñInforme Diagn·stico de la Macrozonificaci·n de Uso del 
Borde Costeroò: 
https://www.goredelosrios.cl/bcostero/docsTecnicos/InformeDiagnosticoMacrozo
nificacionBordeCostero2009.pdf       

  

Aclarando que la ñPropuesta de Zonificaci·nò integra a 4 comunas costeras (Mariquina, 
Valdivia, Corral y La Unión), a una escala de análisis de 1:10.000, cubriendo en su 
totalidad una superficie aproximada de 430,980 hectáreas (ha): correspondiente a 
263,833 ha de espacio marítimo; 153,852 ha a terrestre, y 13,295 ha a fluvial. Donde el 
ámbito de estudio definido por el instrumento cubre un 9% de la superficie total de la 
Región de Los Ríos (correspondiente a 167,147 ha), donde 24,907 ha pertenecen al 
territorio de la comuna de Mariquina (15%); 28,275 ha a la comuna de Valdivia (17%); 
51,008 ha a la comuna de Corral (31%) y 62,276 ha a la comuna de La Unión (37%).       
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--- --- 

La Política Nacional de Uso del Borde Costero del Litoral de la República (Decreto 
Supremo N°475/1994 del Ministerio de Defensa Nacional) define al "Borde Costero del 
Litoral" como: "Aquella franja del territorio nacional que comprende los terrenos de playa 
fiscales ubicados dentro de una franja de ochenta metros de ancho, medidos desde la 
línea de más alta marea de la costa del litoral, la playa, las bahías, golfos, estrechos y 
canales interiores, y el mar territorial de la República, que conforma una unidad geográfica 
y física de especial importancia para el desarrollo integral y armónico del país, y que se 
encuentran sujetos al control, fiscalización y supervigilancia del Ministerio de Defensa 
Nacional". Sin embargo, el área de planificación de la Región de Los Ríos considera un 
concepto más integral que abarca la "Zona Costera", reconocido como un espacio donde 
interactúan la tierra, la atmósfera, el mar y el agua dulce, que contiene hábitats y 
ecosistemas que proporcionan beneficios y servicios a las comunidades locales, donde 
actividades humanas y procesos naturales se encuentran sometidas a una creciente 
intervención antrópica, sustentando en las siguientes consideraciones: 

¶ Criterios Geográficos de las condiciones naturales como suelo, temperatura, 
pluviosidad, luminosidad, vegetación natural, intensidad y dirección predominante de 
los vientos: (a) Relieve costero baja y ondulada de la Cordillera de la Costa, que 
descendie en altura hacia el sur hasta ser interrumpida por la desembocadura y 
estuario del río Valdivia, y planicies litorales angostas y poco desarrolladas que hace 
posible la formación de caletas pesqueras; (b) Microcuencas costeras que nacen en 
la divisoria de aguas del relieve costero y que descarga hacia la vertiente occidental de 
la Cordillera de la Costa; (c) Condiciones climáticas con un régimen más alto de 
precipitaciones en la vertiente occidental de la cordillera, mayor porcentaje de humedad 
relativa, temperaturas moderadas y diferencia significativa en el régimen de vientos. 

¶ Criterios Ecológicos: (a) Tipo de vegetación dominante característica como bosque 
templado lluvioso y selva valdiviana; (b) Diversidad considerando que los bosques 
principales de la ladera occidental de la Cordillera de la Costa es olvillo costero, especie 
nativa endémica y representativa de la selva valdiviana; (c) Fauna terrestre y marina 
debido al hábitat en la vertiente occidental de la Cordillera de la Costa.     

¶ Criterios de Habitabilidad y Ocupación del Territorio que evidencia la distribución 
de los centros poblados con relación a sus recursos en la costa. 

¶ Criterios Patrimoniales Culturales donde los poblados, caletas pesqueras y caseríos 
aislados responden a patrones históricos de asentamientos. 

¶ Criterios Económicos del uso actual de la zona costera, mediante la explotación de 
recursos, distribución de áreas de manejo de recursos bentónicos, caletas pesqueras 
y otros componentes productivos. 

¶ Criterios Científicos que consideran sitios de interés científico de importancia regional 
y nacional. 

  

No me parece apropiado seguir perpetuando las zonas 
consideradas forestales de forma indefinida, puesto que está 
comprobado que éstas provocan erosión y escasez hídrica. 
Debería quedar definido un límite de plantación y cosechas de 
monocultivo forestal, lo cual puede dar paso a que esta zona 
pueda cambiar su calidad de monocultivo a una futura 
reforestación con bosque nativo. 

Si 

Se acoge paricalmente la observación. Aclara que se realizó una revisión de las 
propiedades del Servicio de Impuestos Internos (SII) en el sector para orientar el uso del 
suelo, manteniendo los predios de propiedad forestal con títulos de dominio y planes de 
manejo forestal, en la Cartografía y Memoria Explicativa, bajo la sub-categoría de uso 
preferente "Zona Forestal (ZF)".  

  

Sin embargo, el instrumento promueve el manejo sostenible de bosque nativo, no 
facilitando la extensión de superficie para plantaciones de monocultivos.  
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Para concretar la planificación de la zonificación del borde costero 
se realizó un proceso de participación indígena, siendo este 
procedimiento algo que no cumple con la normativa, puesto que 
la exigencia del Convenio 169 de la OIT plantea la realización de 
una Consulta Indígena bajo ciertos parámetros ya definidos por 
dicho instrumento. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que desde los inicios de la 
construcción del instrumento se ha considerado el desarrollo de un procedimiento y 
medidas de participación diferenciada que considera los derechos de los pueblos 
ind²genas en el marco de la ñBuena Feò, realizando 18 conversaciones, reuniones y 
talleres exclusivas, a solicitud del propio Pueblo Mapuche Lafkenche,durante los años 
2009-2010, 2014-2016 y 2018, en las comunas de Mariquina (Alepúe, Mehuín, Piutril, 
Yeco y San José de la Mariquina), Valdivia (Curiñanco, Pilolcura, Los Pellines y Los 
Molinos), Corral (Corral, Palo Muerto, Chaihuín y Huiro) y La Unión (Llancacura, Trumao 
y La Unión), con la finalidad de "llegar a acuerdos o lograr el consentimiento previo, 
libre e informado acerca de las medidas propuestas" con relación a la definición de 
usos preferentes y criterios de compatibilidad y la inclusión de criterios de desarrollo 
sustentable y objetivos ambientales, como indica el Artículo 6° del Convenio. Estas 
invitaciones se han realizado mediante convocatorias acordadas directamente con los 
representantes del Pueblo Mapuche Lafkenche en cada territorio de la zona costera, 
respaldada por actas de acuerdos y listas de asistencia, asegurando la participación de 
los pueblos en la "formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas 
de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamenteò.  

  

Adicionalmente, el 2012 se realizó una reunión con la Unidad de Asuntos Indígenas del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia, para explicar la metodolgía de trabajo 
aplicada a la fecha con relación al proceso participativo con los pueblos indígenas en el 
"Proceso de Zonificación del Borde Costero". Además de aclarar el procedimiento formal 
a seguir en el marco de la aplicación del Convenio N°169 sobre Pueblos Indígenas en 
Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo. Donde informaron 
en Oficio ORD. N°045 del 09.07.2012, que "corresponde aplicar el Artículo 7° del 
Convenio N°169 de la OIT, por lo que procede realizar un proceso participativo y no una 
consulta indígena, al tratarse de un plan de desarrollo regional". De forma 
complementaria, se recomendó realizar talleres de información y diálogo con los pueblos 
involucrados, de acuerdo al Registro de Comunidades Indígenas de la CONADI, las 
cuales deben ser dirigidas exclusivamente a representantes indígenas y disponer de 
todos los medios para lograr entregar de mejor forma la información, con la finalidad de 
poder incorporar observaciones y/o propuestas pertinentes al instrumento.                                                                                    

Finalmente, el año 2015 se formalizó la solicitud administrativa de aclarar la pertinencia 
de informe de procedencia de consulta ind²gena en relaci·n al ñPlan de Zonificaci·n del 
Borde Costero de la Regi·n de Los R²osò (Oficio ORD. NÁ37 y NÁ1462), a la Unidad 
Nacional de Consulta y Participación Indígena de la Subsecretaría de Servicios Sociales, 
Ministerio de Desarrollo Social, donde se informó que el proceso de consulta indígena se 
estima ñinnecesariaò para efectos de la formulaci·n del Plan, ya que este instrumento de 
planificación considera el desarrollo de un procedimiento participativo que resguarda 
suficientemente los derechos de los pueblos indígenas. 
Mediante Oficio ORD. N° 2547 de fecha 31.07.2015, la Subsecretaría de Servicios 
Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, inform· que el objetivo del Plan ñno es idóneo 
ni capaz de alterar una situaciónò, y por lo tanto estiman que ñno es susceptible de generar 
afectación directa sobre los pueblos indígenas que habiten o desarrollen actividades en 
dichas zonasò. De forma complementaria, se considera que ñla realización de 18 
reuniones a solicitud de los propios pueblos indígenas que habitan las comunas de 
Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión está conforme con la participación propuestaò, 
valorando el proceso de participación impulsado por el Gobierno Regional de Los Ríos.  
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--- --- 

La validación final del instrumento con los pueblos indígenas todavía se encuentra en 
desarrollo para precisar los sitios de significación cultural pendientes, lo cual será 
presentado a la Comisión Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC) y Consejo 
Regional de Los Ríos para su aprobación. 

  

Ciertas zonas consideradas como forestales, como es el caso de 
Punta Loncoyén y San Ignacio Alto, son de pequeños propietarios 
que forestaron y no empresas dedicadas al negocio forestal, lo 
cual deja la posibilidad de reforestar con bosque nativo o darle 
otro uso que no provoque impacto ambiental sobre el suelo. Al 
catalogar los lugares antes mencionados como forestales se 
incentiva a perpeturar la práctica del monocultivo forestal, 
condenando a estos suelos al empobrecimiento y degradación. 
Cabe señalar que gran parte de Punta Loncoyén y San Ignacio 
Alto corresponden legalmente a tierras indígenas (títulos de 
merced y título gratuito otorgado por la Ley de Propiedad Austral), 
por lo tanto, no pueden ser zonificadas como forestales. 

Por último, destacamos que los APR que abastecen a la 
población de esta zona se están viendo afectados por la 
presencia de monocultivos forestales, debido a que los afluentes 
de agua nacen en estos mismos lugares. Este hecho a futuro 
puede agravarse, puesto que con el aumento constante de 
población el requerimiento hídrico es mayor. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que se realizó una revisión de las 
propiedades del Servicio de Impuestos Internos (SII) en el sector para orientar el uso del 
suelo, manteniendo los predios de propiedad forestal con títulos de dominio y planes de 
manejo forestal, en la Cartografía y Memoria Explicativa, bajo la sub-categoría de uso 
preferente "Zona Forestal (ZF)".  

  

Se realizará una revisión de los Títulos de Merced en Punta Loncoyén y San Ignacio 
Alto, incorporando los límites de terrenos rurales pertenecientes a pueblos indígenas en 
la Cartografía y Memoria Explicativa, reconocido bajo la sub-categoría de uso preferente 
ñZona de Manejo Sostenible de Bosque Nativo (ZMSBN)ò.    

La categoría ZCBT deja de lado el Derecho y Uso 
Consuetudinario de los pueblos originarios a estos espacios, hoy 
en propiedad de empresas privadas de conservacionismo. Estas 
tierras que hoy corresponden a espacios de conservación han 
sido desde tiempos inmemoriales tierras ancestrales para el 
pueblo mapuche, por lo que no se puede desplazar y negar el 
derecho a su uso sustentable por parte de las comunidades. 

Si 

No se acoge la observación. Mantención de la sub-categoría de uso preferente "Zona 
de Conservación de la Biodiversidad en Ambientes Terrestres (ZCBT)" en la 
Cartografía y Memoria Explicativa, orientado a la conservación y protección de la 
biodiversidad en áreas protegidas privadas, para la mantención de procesos y funciones 
naturales de los ecosistemas, a fin de preservar los valores, características o formaciones 
del patrimonio natural, cultural y paisajístico. Aclarando que establece "compatibilidad" 
con actividades y/o usos como: (i) Espacio Costero Marino de los Pueblos Originarios 
(ECMPO); (ii) Patrimonio Cultural Indígena; (iii) Plantas Medicinales; y (iv) Turismo 
Indígena.  

  

Las ZMSBM no considera el derecho consuetudinario de los 
pueblos originarios al uso de estos espacios marinos, por lo que 
recomendamos reconsiderar la inclusión de la población 
mapuche lafquenche para el uso sustentable de esta zona. 

Si 

No se acoge la observación. Mantención de la sub-categoría de uso preferente "Zona 
de Conservación y Manejo Sostenible de la Biodiversidad Marina (ZMSBM)" en la 
Cartografía y Memoria Explicativa, orientado al manejo costero integrado para la 
conservación y protección de ecosistemas marinos de alto valor ecológico, uso sostenible 
de los recursos naturales y culturales, y buenas practicas para la pesca responsable. 
Aclarando que establece "compatibilidad" con actividades y/o usos como: (i) Espacio 
Costero Marino de los Pueblos Originarios (ECMPO); (ii) Patrimonio Cultural Indígena; 
(iii) Plantas Medicinales; y (iv) Turismo Indígena.  

  

La ZRUPM son en su mayoría tierras con calidad indígena (título 
de merced y título de dominio por ley de propiedad austral y 
otros), por lo cual debería quedar dicho punto especificado en 
esta zona, teniendo como antecedente que la Ley Indígena 
señala que el Estado debe velar por la conservación, resguardo 
y ampliación de las tierras indígenas. 

Si 

Se acoge la observación. Realizando una revisión de los Títulos de Merced en el área 
de planificación del instrumento, incorporando los límites de terrenos rurales 
pertenecientes a pueblos indígenas en la Memoria Explicativa.  
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Mantención de la sub-categoría de uso preferente ñZona Rural de Usos Productivos 
Mixto de Pequeña Escala (ZRUPM)ò en la Cartografía y Memoria Explicativa, orientado 
a territorios con productores rurales asociados a pequeñas propiedades, cuyo modo de 
vida se vincula al uso y manejo de los recursos naturales, y que se caracterizan por una 
significativa presencia de población indígena y arraigo cultural. Aclarando que establece 
ñcompatibilidadò con actividades y/o usos como: (i) Espacio Costero Marino de los 
Pueblos Originarios (ECMPO); (ii) Patrimonio Cultural Indígena; (iii) Plantas Medicinales; 
y (iv) Turismo Indígena. 

  

La zona forestal en el Resumen Ejecutivo del plan de zonificación 
del borde costero está definida como "espacio territorial con 
condiciones óptimas para el desarrollo de la actividad forestal 
productiva, donde se presentan variables y condiciones de sitio 
(suelo, vegetación y clima) para el aprovechamiento racional y 
sostenible de plantaciones forestales de especies exóticas 
(monocultivo)". Por otro lado, los criterios que la Ley de bosque 
nativo y fomento forestal usan para clasificar los suelos para uso 
forestal corresponden a características tales como suelos con 
fuertes pendientes y/o degradados, por lo que nos preguntamos 
si estos suelos efectivamente cumplen con los requerimientos de 
la normativa para ser clasificados como tales. Por esta razón 
solicitamos compartir los estudios que sostienen que los suelos 
de la costa de esta región cumplen con las características que 
exige esta ley. 

Si 

No se acoge la observación. Aclarando que se realizó una revisión de las propiedades 
del Servicio de Impuestos Internos (SII) en el sector para orientar el uso del suelo, 
manteniendo los predios de propiedad forestal con títulos de dominio y planes de manejo 
forestal, en la Cartografía y Memoria Explicativa, bajo la sub-categoría de uso preferente 
"Zona Forestal (ZF)".  

  

La categoría ZF considera como actividades compatibles con 
restricciones a algunos usos como: acuicultura en instalaciones 
en tierra; energía de biomasa; energía eólica terrestre; energía 
hidroeléctrica; energía solar; equipamiento; exploración y/o 
explotación de combustibles; exploración y/o explotación de 
materiales de construcción; exploración y/o explotación de 
metales; industria, almacenamiento, bodegaje y/o talleres (de tipo 
inofesivo); industria, almacenamiento, bodegaje y/o talleres (de 
tipo molesto). Todas estas actividades son de alto impacto 
ambiental y humano, no siendo compatibles con el uso de suelo 
sustentable que se pretende dar al borde costero. Su posible 
autorización podría convertir esta zona en una zona de sacrificio 
y generaría efectos sobre todo el borde costero circundante, por 
lo cual solicitamos dejar sin efecto dichos usos. Ya existen 
suficientes antecedentes que demuestran los estragos 
provocados por la explotación minera, la salmonicultura, etc. 

Si 

No se acoge la observación. Aclarando que se realizó una revisión de las propiedades 
del Servicio de Impuestos Internos (SII) en el sector para orientar el uso del suelo, 
manteniendo los predios de propiedad forestal con títulos de dominio y planes de manejo 
forestal, en la Cartografía y Memoria Explicativa, bajo la sub-categoría de uso preferente 
"Zona Forestal (ZF)". 

  

La Zona Especial (Espacio Cultural Indígena, ECI) aparece 
mencionado y específicado en el Resumen ejecutivo en la 
Memoria explicativa del Plan de zonificación, sin embargo, no 
existe en el mapa ninguna zona que esta clasificada como tal. Por 
esta razón exigimos que se efectúe una Consulta indígena, tal 
como está estipulado en el Convenio 169 de la OIT. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Revisi·n de antecedentes del ñDiagnóstico del 
Patrimonio Cultural de la Región de Los Ríosò, incorporando los sitios de significaci·n 
cultural que se pueden territorializar y cartografiar a escala 1:50.000, bajo la sub-categoría 
de uso preferente "Espacio Cultural Indígena (ECI)"; las cuales deben contar con el 
consentimiento de las comunidades indígenas de las comunas de Mariquina, Valdivia, 
Corral y La Unión, para identificar puntos en la Cartografía y Memoria Explicativa.  
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Aclarando que desde los inicios de la construcción del instrumento se ha considerado el 
desarrollo de un procedimiento y medidas de participación diferenciada que considera los 
derechos de los pueblos indígenas en el marco de la ñBuena Feò, realizando 18 
conversaciones, reuniones y talleres exclusivas, a solicitud del propio Pueblo Mapuche 
Lafkenche,durante los años 2009-2010, 2014-2016 y 2018, en las comunas de Mariquina 
(Alepúe, Mehuín, Piutril, Yeco y San José de la Mariquina), Valdivia (Curiñanco, Pilolcura, 
Los Pellines y Los Molinos), Corral (Corral, Palo Muerto, Chaihuín y Huiro) y La Unión 
(Llancacura, Trumao y La Unión), con la finalidad de "llegar a acuerdos o lograr el 
consentimiento previo, libre e informado acerca de las medidas propuestas" con 
relación a la definición de usos preferentes y criterios de compatibilidad y la inclusión de 
criterios de desarrollo sustentable y objetivos ambientales, como indica el Artículo 6° del 
Convenio. Estas invitaciones se han realizado mediante convocatorias acordadas 
directamente con los representantes del Pueblo Mapuche Lafkenche en cada territorio de 
la zona costera, respaldada por actas de acuerdos y listas de asistencia, asegurando la 
participación de los pueblos en la "formulación, aplicación y evaluación de los planes 
y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles 
directamenteò. 

  

Adicionalmente, el 2012 se realizó una reunión con la Unidad de Asuntos Indígenas del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia, para explicar la metodolgía de trabajo 
aplicada a la fecha con relación al proceso participativo con los pueblos indígenas en el 
"Proceso de Zonificación del Borde Costero". Además de aclarar el procedimiento formal 
a seguir en el marco de la aplicación del Convenio N°169 sobre Pueblos Indígenas en 
Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo. Donde informaron 
en Oficio ORD. N°045 del 09.07.2012, que "corresponde aplicar el Artículo 7° del 
Convenio N°169 de la OIT, por lo que procede realizar un proceso participativo y no una 
consulta indígena, al tratarse de un plan de desarrollo regional". De forma 
complementaria, se recomendó realizar talleres de información y diálogo con los pueblos 
involucrados, de acuerdo al Registro de Comunidades Indígenas de la CONADI, las 
cuales deben ser dirigidas exclusivamente a representantes indígenas y disponer de 
todos los medios para lograr entregar de mejor forma la información, con la finalidad de 
poder incorporar observaciones y/o propuestas pertinentes al instrumento.                                                                                    

Finalmente, el año 2015 se formalizó la solicitud administrativa de aclarar la pertinencia 
de informe de procedencia de consulta ind²gena en relaci·n al ñPlan de Zonificaci·n del 
Borde Costero de la Regi·n de Los R²osò (Oficio ORD. NÁ37 y NÁ1462), a la Unidad 
Nacional de Consulta y Participación Indígena de la Subsecretaría de Servicios Sociales, 
Ministerio de Desarrollo Social, donde se informó que el proceso de consulta indígena se 
estima ñinnecesariaò para efectos de la formulaci·n del Plan, ya que este instrumento de 
planificación considera el desarrollo de un procedimiento participativo que resguarda 
suficientemente los derechos de los pueblos indígenas. 
Mediante Oficio ORD. N° 2547 de fecha 31.07.2015, la Subsecretaría de Servicios 
Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, inform· que el objetivo del Plan ñno es idóneo 
ni capaz de alterar una situaciónò, y por lo tanto estiman que ñno es susceptible de generar 
afectación directa sobre los pueblos indígenas que habiten o desarrollen actividades en 
dichas zonasò. De forma complementaria, se considera que ñla realización de 18 
reuniones a solicitud de los propios pueblos indígenas que habitan las comunas de 
Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión está conforme con la participación propuestaò, 
valorando el proceso de participación impulsado por el Gobierno Regional de Los Ríos. 
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--- --- 

La validación final del instrumento con los pueblos indígenas todavía se encuentra en 
desarrollo para precisar los sitios de significación cultural pendientes, lo cual será 
presentado a la Comisión Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC) y Consejo 
Regional de Los Ríos para su aprobación. 
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ID 05: CRISTÓBAL LAMARCA  

FECHA RECEPCIÓN 13.02.2018 MEDIO DE RESPALDO Plataforma Consulta Ciudadana 

 

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN   NOMBRE 

Persona Natural Cristóbal Lamarca  

Observación y/o Comentario 
Responde al 

alcance del Plan 
Propuesta Respuesta 

Validación Comisión 
Regional de Uso del 

Borde Costero 

Aprobación Consejo 
Regional de Los Ríos 

Me parece adecuado que hagan consulta sobre el PZBC, pero 
mis comentarios los dejaré en los siguientes casilleros.   
1. De acuerdo a lo señalado que las zonas bajo los 30msnmm 
son suceptibles de riesgo de tsunami, mi pregunta es porqué la 
ciudad de Valdivia que no supera los 20mts, excepto sector norte 
de Isla Teja, no figura bajo el color rojo de amenaza de tsumai, 
¿como lo hace el sector de torobayo? 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que el ñPlan Específico de 
Emergencia por Variable de Riesgo Tsunami de las localidades del sector costero de 
las comunas de Valdivia, Corral, Mariquina y La Unionò, coordinado por la Oficina Regional 
de Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública (ONEMI), y aprobado 
mediante Resolución Exenta N°1126 del 12.09.2018, establece los límites de amenaza 
por tsunami, que sirvió de insumo para la elaboración del Plan de Evacuacion por Riesgo 
de Tsunami ante la ocurrencia de un Sismo de Mayor Intensidad, disponible en:   
http://repositoriodigitalonemi.cl/web/bitstream/handle/2012/1890/P-PEEVR-PO-ARD-
04_XIV_12.09.2018.pdf?sequence=5 

  

La identificación de Áreas de Restrición por Riesgos Naturales en el área de planificación 
del instrumento incorpora información del "Estudio de Geología para el Ordenamiento 
Territorial del Área de Valdivia" (SERNAGEOMIN, 2005), elaborado a escala 1:10.000 
y que abarca una porción del territorio costero sujeto a planificación. Esta información fue 
complementada con otros antecedentes mediante la incorporación de Zonas de 
Remoción en Masa y Zonas susceptibles de Inundación por Tsunami a la Cartografía del 
Anexo Restricción por Riesgos Naturales. La información proporcionada corresponde a 
una aproximación de los niveles de susceptibilidad o peligrosidad de los fenómenos 
naturales que pudiesen ocurrir en el área de planificación de la zona costera de la Región 
de Los Ríos.      

La definición de áreas de riesgo de inundación se basó principalmente en el "Estudio de 
Geología para el Ordenamiento Territorial del Área de Valdivia" (ejecutado por la 
Oficina Técnica de SERNAGEOMIN en Puerto Varas), considerando el desborde de 
cauces, saturación de suelos, tsnami y hundimiento tectónico. Las causas, grados de 
peligro y recomendaciones de SERNAGEOMIN en relación a las áreas de riesgo por 
inundación, consideran que en la mayoría de los casos el condicionamiento para la 
localización de las edificaciones obedece a la construcción de obras civiles, restringiendo 
la construcción de las viviendas e infraestructura estrictamente para los sectores con alto 
y medio peligro de inundación por desbordes de cauces, y en consideración del peligro 
de inundación por tsunami. Para las zonas inundadas por hundimiento del terreno durante 
el sismo 1960, en que no se definió el grado de peligro, se ha determinado una tercera 
zona permanentemente inundada por subsidencia tectónica. Por lo anterior, las "Zonas 
inundables o potencialmente inundables" definidos por SERNAGEOMIN, consideran 
lo siguiente: (1) Zonas inundables o potencialmente inundables por tsunami: Territorios 
bajos en el borde costero, hasta 10 m, más aquellos definidos complementariamente en 
función de igual altura; (2) Zonas inundables o potencialmente inundables por proximidad 
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a ríos o esteros: Áreas de alto y medio peligro de inundación, cuya causa está expresada 
en función del desborde de estos cauces, junto con la definición complementaria que se 
ha realizado para el territorio potencialmente inundable fuera de los márgenes del estudio 
aludido; (3) Zona inundable por subsidencia tectónica: zonas que tuvieron un descenso 
con el terremoto de 1960 y generaron en la mayoría de los casos humedales.   

2. Con respecto al cruce de la zonificación y los riesgos naturales, 
se puede armar una cartografía que integre ambos en un mismo 
plano, con el fin de poder evaluar el suelo urbano de manera 
simultanea con el riesgo? 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Actualización de información respectiva en el 
archivo KMZ y disposición de antecedentes del instrumento en el sitio web del Gobierno 
Regional de Los Ríos, y en el centro de descarga de capas de información territorial y 
visor de mapas de la plataforma Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) de la Región 
de Los Ríos. 

  Incorporación de información relevante de las "Áreas de Riesgos", como antecedente en 
el sub-capítulo "2.3 Zonas Potenciales de Regulación Territorial" de la Memoria 
Explicativa (páginas 36-115), que considera las: (i) Zonas inundables o potencialmente 
inundables por tsunami, proximidad a ríos o esteros, o por subsidencia tectónica; (ii) 
Zonas propensas a avalanchas, rodados, aluviones o erosiones acentuadas; (iii) Zonas 
con peligro de ser afectadas por actividad volcánica, ríos de lava o fallas geológicas. 
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ID 06: FEDERACIÓN INTERREGIONAL DE PESCADORES ARTESANALES DEL SUR (FIPASUR)  

FECHA RECEPCIÓN 19.03.2018 y 24.07.2018 MEDIO DE RESPALDO Plataforma Consulta Ciudadana y Correo Electrónico  

 

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN   NOMBRE 

Federacion Interregional de Pescadores Artesanales del Sur (FIPASUR) 
Marco Ide, Presidente FIPASUR 

Claudio Barrientos, Encargado de Proyectos FIPASUR   

Observación y/o Comentario 
Responde al 

alcance del Plan 
Propuesta Respuesta 

Validación Comisión 
Regional de Uso del 

Borde Costero 

Aprobación Consejo 
Regional de Los Ríos 

Sugerimos puedan incorporar el polígono del Plan de Manejo de 
Recurso Bentónicos en la Bahía de Corral, aprobado en la Res. 
Ex. N°965-2016 Aprueba Plan de Manejo de Recursos 
Bentónicos en Bahía Corral (PMBC) XIV Región.  
Incluye el establecimiento del área de aplicación (polígono). 

Incorporarlo a la memoria explicativa y a la cartografía de 
zonificación:http://www.subpesca.cl/portal/616/articles-
2853_documento.pdf 

Si 

Se acoge la observación. Incorporación del polígono del banco natural de Huepo (Ensis 
Macha) y Navajuela (Tagelus dombeii) en un mapa temático junto con su descripción, 
reconocido en el "Plan de Manejo de Recursos Bentónicos en Bahía Corral (PMBC), 
XIV Región de Los Ríos, 2016", aprobado mediante Resolución Exenta N°965 del 
31.03.2016, como antecedente en el sub-capítulo "2.3.4 Zonas Potenciales de Regulación 
de Borde Costero Marítimo y Fluvial" de la Memoria Explicativa, en el punto a) "Áreas de 
Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos (AMERB)" (páginas 115-119).  

  

El Plan de Zonificación del Borde Costero es un instrumento de 
ordenamiento territorial, que involucra a las 4 comunas costeras 
(Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión), y cuyo objetivo es regular 
de forma consensuada los espacios marítimos, fluviales y 
terrestres a través de una zonificación de usos preferentes y 
criterios de compatibilidad, es que en nuestra región 
lamentablemente se ha dado una situación que no ha podido ser 
subsanada debido a la intransigencia de algunas comunidades 
Indígenas que están solicitando Espacios Costeros Marítimos 
para los pueblos Originarios (ECMPO) en nuestra región 
abarcando en estas peticiones algunas Caletas de pescadores 
Artesanales que están en el Decreto Supremo Nº 240 que 
oficializa las Caletas de Pescadores Artesanales de Chile, como 
es el caso de la Caleta Corral; Caleta Huape, Caleta San Carlos 
todas ellas de la Comuna de Corral; y las Caletas el Piojo de 
Niebla y Caleta Los Molinos ambas de la Comuna de Valdivia.  

Si, parcialmente 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que las 25 caletas pesqueras 
"oficiales" reconocidos en el Decreto Supremo N°240 que fija la "Nómina Oficial de 
Caletas de Pescadores Artesanales", actualizado el 18.01.2014 mediante D.S. N°632, del 
Ministerio de Defensa Nacional, y las 4 caletas pesqueras "no oficiales": Loncoyen y Las 
Canteras (en la comuna de Valdivia) y Los Liles y Guadei (en la comuna de Corral), serán 
reconocidos en la Cartografía bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona de Caletas 
(ZC)", modificando su definición en la Memoria Explicativa por: "Unidad productiva 
económica, social y cultural en un área geográfica delimitada, asociado a la operación de 
infraestructura de apoyo, servicios y actividades complementarias de las caletas y centros 
de desembarque de la pesca artesanal, reconocidos por la Nómina Oficial de Caletas de 
Pescadores Artesanales1 y la Ley N°21.027 de Caletas Pesqueras2. Incorpora los 
muelles, zonas de abrigo, fondeadero de embarcaciones, galpones para pertrechos de 
pesca, rampas, sedes, áreas para la comercialización y/o procesamiento de productos, 
cámara de mantención y servicios básicos. También reconoce otras caletas que no se 
encuentran registradas oficialmente, pero que son utilizadas para sus faenas".                                                                                
1 Decreto Supremo (M) N° 240/1998 que fija la Nómina Oficial de Caletas de Pescadores Artesanales, 

actualizado el 18.01.2014 mediante D.S. N°632, por el Ministerio de Defensa Nacional. 
2 Ley N°21.027 del 28.09.2017, que regula el desarrollo integral y armónico de caletas pesqueras a 

nivel nacional y fija normas para su declaración y asignación. 

  

Estableciendo "compatibilidad con condiciones" con la actividad y/o uso: Espacio 
Costero Marino de los Pueblos Originarios (ECMPO), considerando como criterio de 
compatibilidad que no podrá otorgar un ECMPO en áreas donde existe sobreposición con 
otros derechos constituidos de terceros de concesiones de acuicultura, concesiones 
marítimas o de áreas de manejo otorgadas (según lo indicado en el Artículo 7° de la Ley 
N°20.249 y Artículo 5° del Reglamento ECMPO). 

http://www.subpesca.cl/portal/616/articles-2853_documento.pdf
http://www.subpesca.cl/portal/616/articles-2853_documento.pdf
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Situación especial y que requiere nuestra atención es Caleta de 
Pescadores Artesanales de Los Molinos de la Comuna de 
Valdivia la cual tiene asociada una Inversión Publica de más de 
5.000 millones de pesos para completar la segunda etapa de 
construcción de facilidades portuarias para todos los pescadores 
artesanales que laboran en la Caleta de los Molinos, y que debido 
a la ñsolicitud de ECMPOò por parte de la Comunidad Ind²gena 
Rayen Mawida, esa inversión pública se encuentra paralizada 
desde hace casi 2 años, debido a que la comunidad solicitante no 
ha querido desafectar el sector para que el Ministerio de Obras 
Públicas Dirección General de OO PP DCFY, Dirección de Obras 
Portuarias de Valdivia pueda licitar la obra. Cabe señalar que los 
pescadores artesanales que usan la Caleta de los Molinos en un 
90% son de origen Lafquenches. 

--- 

Se aclara que el "uso consuetudinario" de prácticas o conductas (usos pesqueros, 
religiosos, recreativos y medicinales) realizadas de manera habitual y que sean 
reconocidas colectivamente como manifestaciones de la cultura indígena no pueden ser 
considerados incompatibles, debido a que durante la tramitación se respetan los derechos 
constituidos de terceros de otras concesiones de acuicultura, marítimas o de áreas de 
manejo otorgadas, que impidirá el otorgamiento de un ECMPO en el mismo espacio. Sin 
embargo, el posible "conflicto" generado es debido al procedimiento administrativo 
correspondiente a las solicitudes de ECMPO y la suspensión de otras solicitudes de 
terceros en tramitación, asociados a proyectos de inversión pública y privada 
(independiente de la fecha de presentación), hasta que se verifique la existencia o no del 
uso consuetudinario (según lo establecido en el Artículo 10° de la Ley N°20.249 y Artículo 
5° del Reglamento ECMPO), que escapan las competencias directas del instrumento.         

  

Incorporación de información relevante de la Ley N°21.027 del 28.09.2017, que "regula 
el desarrollo integral y armónico de caletas pesqueras a nivel nacional y fija normas para 
su declaración y asignación"; y del "Plan de Infraestructura para Caletas Pesqueras de la 
Región de Los Ríos" de la Dirección Regional de Obras Portuarias (DOP), como 
antecedente en el sub-capítulo "2.4 Zonas Potenciales de Regulación de Borde Costero 
Marítimo y Fluvial" de la Memoria Explicativa, en el punto c) "Caletas Pesqueras 
Artesanales" (páginas 127-130) y punto "Zona de Caletas (ZC)" (páginas 177-180).  

ANALISIS DE LA LEY ECMPO Y DE LA LEY CALETAS 
Ley 20.249 que CREA EL ESPACIO COSTERO MARINO DE 
LOS PUEBLOS ORIGINARIOS conocida como Ley ECMPO o 
Ley Lafquenche, Fecha de publicación en el Diario Oficial 16 de 
febrero del 2008. 
La ley determina en su artículo 10 lo siguiente: 
Artículo 10.- Criterios de decisión entre solicitudes incompatibles. 
En caso de que la misma área solicitada como espacio costero 
marino de pueblos originarios hubiere sido objeto de una solicitud 
de afectación para otros fines, se deberá suspender su 
tramitación hasta que se emita el informe del uso consuetudinario 
elaborado por la Conadi o hasta que se resuelva el recurso de 
reclamación que se hubiere interpuesto en su contra. 
En caso de que el informe de la Conadi no dé cuenta del uso 
consuetudinario y se hubiere rechazado el recurso de 
reclamación respectivo, se comunicará esta circunstancia en la 
forma dispuesta en el artículo 8º, inciso cuarto. Las comunidades 
indígenas tendrán el plazo de tres meses para manifestar su 
intención de solicitar como espacio costero marino de pueblos 
originarios el mismo o un sector que se sobreponga a aquél. 
Vencido el plazo sin que se hubiere solicitado el sector por alguna 
comunidad, la o las solicitudes que se hubieren suspendido, 
continuarán su tramitación hasta su término.  

Si, parcialmente 

Se acoge parcialmente la observación. Incorporando información correspondiente al 
marco regulatorio de la Ley N°20.249 y Reglamento que crea el Espacio Costero Marino 
de los Pueblos Originarios (ECMPO) como antecedente en el sub-cap²tulo ñ2.3.4 Zonas 
Potenciales de Regulaci·n de Borde Costero Mar²timo y Fluvialò de la Memoria 
Explicativa, en el punto b) ñECMPOò (p§ginas 120-126).  

  

Aclarando que el "conflicto" generado debido al procedimiento administrativo 
correspondiente a las solicitudes de ECMPO y la suspensión de otras solicitudes de 
terceros en tramitación, asociados a proyectos de inversión pública y privada 
(independiente de la fecha de presentación), hasta que se verifique la existencia o no del 
uso consuetudinario (según lo señalado en el Artículo 10° de la Ley N°20.249 y Artículo 
5° del Reglamento ECMPO), escapan las competencias directas del instrumento. 
Siendo competencia de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA), con la 
participación de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas (SSFFAA) y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR), analizar la 
existencia de superposición, y de la CONADI verificar la acreditación de uso 
consuetudinario y consulta indígena, antes de emitir un pronunciamiento de la Comisión 
Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC), quienes "aprueban", "rechazan" o 
"proponen modificaciones" fundadas al espacio solicitado.                                  

El Artículo 10° también establece que en caso de que el informe de CONADI acredita el 
uso consuetudinario, se deberá preferir la solicitud de espacio costero marino de pueblos 
originarios, sin perjuicio que el titular de la solicitud rechazada pueda ser considerado 
como usuario en el plan de administración, previo acuerdo con la asociación de 
comunidades solicitantes o comunidad, según corresponda. 
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En caso de que el informe de la Conadi dé cuenta del uso 
consuetudinario, se deberá preferir la solicitud de espacio costero 
marino de pueblos originarios, sin perjuicio que el titular de la 
solicitud rechazada pueda ser considerado como usuario en el 
plan de administración, previo acuerdo con la asociación de 
comunidades solicitantes o comunidad, según corresponda. 

Como se podrá apreciar el título del articulo 10 habla de 
ñCRITERIOS DE DECISION ENTRE SOLICITUDES 
INCOMPATIBLESò, sin embargo ni la ley ECMPO ni su 
reglamento consideran las incompatibilidades referidas en las 
zonificaciones del uso del borde Costero de la región, sino que 
arbitrariamente declara que todas las demás solicitudes de 
afectación son incompatibles, dando preferencia a las solicitudes 
de ECMPO, dando solo la alternativa de ser considerado como 
ñusuarioò en el plan de administraci·n en el caso de comprobarse 
el uso consuetudinario en pesca. 
Esto es muy importante y relevante ya que finalmente la ley 
ECMPO en el artículo 8º inciso 8, 9 y 10 le da la atribución a las 
Comisiones regionales del uso del borde Costero (CRUBC) de 
aprobar, rechazar o proponer modificaciones a la solicitud 
ECMPO. 
Artículo 8º.- Informe sobre el uso consuetudinario y consultas. La 
Subsecretaría deberá someter el establecimiento del espacio 
costero a la Comisión Regional de Uso del Borde Costero. Dicha 
Comisión contará con el plazo de un mes para emitir su 
pronunciamiento. Vencido dicho plazo, se entenderá emitido un 
pronunciamiento favorable. 
La Comisión podrá aprobar, rechazar o proponer modificaciones 
fundadas al espacio costero marino, las que serán consideradas 
por la Subsecretaría para solicitar la destinación del mismo. En 
todo caso, el rechazo de la destinación del espacio costero 
marino de pueblos originarios por parte de la Comisión deberá 
emitirse por resolución fundada. 

Cabe señalar que es la Subsecretaria de Pesca la que solicita la 
destinación marítima del ECMPO y la comunidad o asociación de 
comunidades solo son ñasignatariasò logrando ese t²tulo a trav®s 
de suscribir un convenio de uso entre ambas partes. 
Artículo 12.- Convenio de uso. Aprobados el plan de 
administración y el plan de manejo, en su caso, la Subsecretaría 
deberá suscribir el convenio de uso con la asociación de 
comunidades o comunidad asignataria en el plazo de un mes, 
contado desde dicha aprobación. 
El convenio de uso tendrá carácter indefinido, salvo que se 
constaten las causales señaladas en el artículo 13, caso en el 
cual la Subsecretaría deberá ponerle término. 

--- 

El "Plan de Administración" del ECMPO será el instrumento que contiene los 
fundamentos y objetivos de administración del espacio que constituye el marco 
conceptual y operativo en que se insertan todas las actividades desarrolladas a su interior, 
en el marco de las realidades naturales, socioculturales, institucionales y dinámicas 
territoriales. Sin perjuicio de lo anterior, las concesiones de acuicultura, marítimas o áreas 
de manejo, que ya fueron objeto de una suspensión durante su tramitación producto de 
una solicitud que no haya prosperado, y habiéndose realizado la consulta respectiva, sin 
que el espacio hubiera sido solicitado en los plazos respectivos, éstas continuarán con su 
tramitación hasta su término de tal forma que una solicitud posterior no tendrá el referido 
efecto suspensivo.          
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Cabe señalar que la ley ECMPO tiene como únicos asignatarios 
a las Asociaciones de comunidades Indígenas y 
excepcionalmente a una comunidad indígena, por tanto, ninguna 
organización de pescadores artesanales puede solicitar un 
ECMPO aunque esta organización este compuesta solo por 
personas de origen Originario, es decir la ley ECMPO es 
Exclusiva para los pueblos originarios y así lo indica el articulo 5º 
de la Ley. 
Artículo 5º.- Administración del espacio costero marino de 
pueblos originarios. La administración del espacio costero marino 
de pueblos originarios deberá asegurar la conservación de los 
recursos naturales comprendidos en él y propender al bienestar 
de las comunidades, conforme a un plan de administración 
elaborado de acuerdo a la normativa vigente aplicable a los 
diversos usos y aprobado por la comisión intersectorial a que se 
refiere el artículo 11. 
Podrán acceder a la administración de los espacios costeros 
marinos de pueblos originarios las asociaciones de comunidades 
indígenas compuestas de dos o más comunidades indígenas, las 
que administrarán conjuntamente el espacio costero marino de 
pueblos originarios, conforme a un plan de administración 
aprobado en la forma señalada en el artículo 11. 
Sin perjuicio de lo anterior, podrá acceder a la administración de 
un espacio costero marino de pueblos originarios una comunidad 
indígena en el caso en que se constate que sólo ella ha realizado 
el uso consuetudinario del espacio y no existen otras 
comunidades vinculadas a él. 

--- ---   

LEY Nº21.027 REGULA EL DESARROLLO INTEGRAL Y 
ARMÓNICO DE CALETAS PESQUERAS A NIVEL NACIONAL 
Y FIJA NORMAS PARA SU DECLARACIÓN Y ASIGNACIÓN. 
Fecha de publicación en el Diario Oficial 28.09.2017. 
El 14 de mayo del 2015 mediante mensaje Nº 189-363 de S.E. la 
presidente de la República Sra. Michelle Bachelet envía al 
Congreso nacional un proyecto de ley que regula el desarrollo 
integral y armónico de caletas pesqueras a nivel nacional y fija 
normas para su declaración y asignación; y en los antecedentes 
que dieron cuenta del proyecto de ley indicaba lo siguiente: ñEl 
litoral marítimo de nuestro país es uno de los más extensos en el 
mundo. En ese sentido, la actividad extractiva sobre los recursos 
hidrobiológicos que pueblan nuestros mares ha gozado de un 
desarrollo constante desde hace siglos, previo incluso al 
nacimiento de nuestra nación como república. 
Quienes realizan el esfuerzo pesquero requieren de espacios 
físicos que permitan un desembarque apto del producto 
capturado. No obstante, el sector artesanal ha padecido 
históricamente de una precariedad en este ámbito, tanto desde el 
punto de vista de la infraestructura como de la titularidad jurídica 
de quienes viven de manera directa e indirecta de las riquezas 
que entrega el mar.  

Si, parcialmente 

Se acoge la observación. Incorporación de información relevante de la Ley N°21.027 
del 28.09.2017, que "regula el desarrollo integral y armónico de caletas pesqueras a nivel 
nacional y fija normas para su declaración y asignación"; y del "Plan de Infraestructura 
para Caletas Pesqueras de la Región de Los Ríos" de la Dirección Regional de Obras 
Portuarias (DOP), como antecedente en el sub-capítulo "2.4 Zonas Potenciales de 
Regulación de Borde Costero Marítimo y Fluvial" de la Memoria Explicativa, en el punto 
c) "Caletas Pesqueras Artesanales" (páginas 127-130) y punto "Zona de Caletas (ZC)" 
(páginas 177-180).  
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Las caletas han surgido de manera espontánea atendiendo las 
necesidades de la pesca artesanal de recalar en puntos 
estratégicos el producto del esfuerzo pesquero, pero sin ir 
acompañadas en su crecimiento del debido soporte para su 
desarrollo en infraestructura básica de manera integral y 
sostenible en el tiempo. 
La falta de certeza jurídica en la titularidad de los espacios de 
desembarque en el sector afecta de manera directa las 
posibilidades de crecer en la diversificación productiva para el 
caso de las organizaciones de pescadores artesanales que 
utilizan las caletas a nivel nacional. La existencia de un marco 
normativo adecuado, con reglas expeditas y claras para los 
actores que intervienen tanto en la actividad pesquera 
propiamente tal como para aquellos terceros que regularmente 
hacen uso y goce de estos espacios, tenderá a crear un ámbito 
de emprendimiento para una parte importante del sector 
productivo nacional, hoy alejado de acceso al crédito o de ampliar 
las actividades económicas propias del borde costero. 

Respecto al contenido de la ley, esta crea un marco normativo 
para el establecimiento y asignación de caletas pesqueras 
artesanales a nivel nacional, a través de un procedimiento ágil y 
expedito que permitirá que las organizaciones de pescadores 
artesanales puedan potenciar de manera armónica e integral el 
desarrollo de estos espacios, que no tenían un régimen especial 
que las regulara. 

La ley le asigna la atribución al Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura para que solicite en destinación al Ministerio de 
Defensa Nacional y al Ministerio de Bienes Nacionales, en su 
caso, de espacios sujetos a su ámbito de competencia, para ser 
entregados a organizaciones de pescadores artesanales que 
cumplan con los requisitos de encontrarse inscritas en el Registro 
Artesanal y que tengan declarada como caleta base el espacio 
objeto de la destinación, con lo que se busca resguardar la 
vinculación territorial entre el futuro asignatario y la caleta. Sin 
perjuicio de lo anterior, el proyecto promueve la asociatividad 
entre personas jurídicas, estableciendo sólo en casos de 
excepción la asignación a una sola organización de pescadores 
artesanales. 
Cabe señalar que en este caso es el Servicio Nacional de Pesca 
y Acuicultura es el que solicita la destinación marítima de la 
Caleta, y las organizaciones de Pescadores y excepcionalmente 
una asociación de organizaciones de pescadores artesanales 
ser§n las ñasignatarias logrando ese t²tulo a través de suscribir un 
convenio de uso entre ambas partes. 

--- ---   
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Artículo 3.- Las caletas artesanales que sean otorgadas en 
destinación al Servicio, ya sea por el Ministerio de Defensa 
Nacional o por el Ministerio de Bienes Nacionales, deberán ser 
asignadas a las organizaciones de pescadores artesanales que 
se encuentren operativas y en funcionamiento, además de estar 
inscritas en el Registro Artesanal regulado en la Ley General de 
Pesca y Acuicultura, y tengan declarada como caleta base el 
espacio objeto de la destinación. Asimismo, a la o las 
organizaciones de pescadores artesanales no contempladas en 
la hipótesis anterior, que se encuentren operativas y en 
funcionamiento a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, se 
les asignará de igual forma las caletas artesanales. Todas las 
asignaciones a que se refiere el presente artículo se realizarán a 
través de la suscripción de un convenio de uso. 

Asimismo, se asignará para su uso y goce, la infraestructura 
portuaria construida en apoyo a la pesca artesanal. 
Excepcionalmente, podrá ser asignataria una sola organización 
de pescadores artesanales, ya sea por no verificarse el acuerdo 
a que hacen referencia los artículos 5 y 9, o por no existir más de 
una organización interesada, o que, existiendo, no cumplan con 
los requisitos legales y reglamentarios. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores es sin perjuicio de los 
derechos que les correspondan a los usuarios externos según lo 
señalado en el Plan de Administración respectivo y los artículos 
siguientes. 

--- ---   

CONCLUSIONES 
Claramente por parte de las comunidades Indígenas existe una 
competencia (ficticia) e incomprensible sobre el mismo espacio 
geográfico denominado Caleta, y a nuestro juicio la zonificación 
de borde costero de nuestra región debe tener en cuenta esta 
situación y dejar sentado como precedente normativo la 
preeminencia de la Ley Nº21.027 (Ley Caletas) por sobre la Ley 
Nº20.249 (Ley ECMPO) conforme a los criterios analizados por el 
suscrito, lo cual es conciciliable con la Política Nacional de Uso 
del Borde Costero y con los objetivos específicos que esta señala: 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que las 25 caletas pesqueras 
"oficiales" reconocidos en el Decreto Supremo N°240 que fija la "Nómina Oficial de 
Caletas de Pescadores Artesanales", actualizado el 18.01.2014 mediante D.S. N°632, del 
Ministerio de Defensa Nacional, y las 4 caletas pesqueras "no oficiales": Loncoyen y Las 
Canteras (en la comuna de Valdivia) y Los Liles y Guadei (en la comuna de Corral), serán 
reconocidos en la Cartografía bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona de Caletas 
(ZC)", modificando su definición en la Memoria Explicativa por: "Unidad productiva 
económica, social y cultural en un área geográfica delimitada, asociado a la operación de 
infraestructura de apoyo, servicios y actividades complementarias de las caletas y centros 
de desembarque de la pesca artesanal, reconocidos por la Nómina Oficial de Caletas de 
Pescadores Artesanales1 y la Ley N°21.027 de Caletas Pesqueras2. Incorpora los 
muelles, zonas de abrigo, fondeadero de embarcaciones, galpones para pertrechos de 
pesca, rampas, sedes, áreas para la comercialización y/o procesamiento de productos, 
cámara de mantención y servicios básicos. También reconoce otras caletas que no se 
encuentran registradas oficialmente, pero que son utilizadas para sus faenas".                                                                                
1 Decreto Supremo (M) N° 240/1998 que fija la Nómina Oficial de Caletas de Pescadores Artesanales, 

actualizado el 18.01.2014 mediante D.S. N°632, por el Ministerio de Defensa Nacional. 
2 Ley N°21.027 del 28.09.2017, que regula el desarrollo integral y armónico de caletas pesqueras a 

nivel nacional y fija normas para su declaración y asignación. 

  
IV.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS. Consecuente con lo anterior, 
constituyen sus objetivos específicos, los que a continuación se 
mencionan: 
1.- Determinar los diferentes objetivos y propósitos específicos 
posibles, para las diversas áreas del litoral. 
2.- Identificar los planes y proyectos de los distintos organismos 
del Estado, que afecten al Borde Costero. 
3.- Procurar la compatibilización de todos los usos posibles del 
Borde Costero, en las distintas áreas y zonas, promoviendo su 
desarrollo armónico, integral y equilibrado, maximizando su 
racional utilización, precaviendo posibles requerimientos futuros 
y tomando en cuenta la realidad actual del uso del mismo. 
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4.- Posibilitar la realización de inversiones, el desarrollo de 
proyectos públicos y privados, bajo reglas predeterminadas, que 
permitan su concreción. 
5.- Proponer los usos preferentes del Borde Costero. 
Los usos preferentes específicos se determinarán teniendo en 
consideración factores geográficos, naturales, recursos 
existentes, planes de desarrollo, centros poblados próximos o 
aledaños, definiciones de usos ya establecidos por organismos 
competentes. Además, se deberán considerar, para el mejor 
aprovechamiento del Borde Costero del Litoral, los siguientes 
usos relevantes: 
a) Puertos y otras instalaciones portuarias de similar naturaleza, 
pues las obras e instalaciones necesarias para ello, sólo pueden 
realizarse en lugares que reúnan, entre otros aspectos, 
condiciones geográficas, batimétricas, proximidad a centros 
poblados o industriales, y condiciones meteorológicas 
apropiadas. 
b) Industrias de construcción y reparación de naves. Ello, por 
cuanto se requiere de condiciones similares a las anteriores, aún 
cuando admite una mayor flexibilidad. 
c) Regularización de asentamientos humanos y caletas de 
pescadores artesanales existentes. 
d) Áreas de uso público para fines de recreación o esparcimiento 
de la población. 
e) Actividades industriales, económicas y de desarrollo, tales 
como el turismo, la pesca, la acuicultura, la industria pesquera y 
la minería. 
En todo caso, el ordenamiento y definiciones que se adopten 
conforme a lo indicado, deberán considerar prioritariamente 
aquellas áreas sobre las cuales el Estado o sus organismos se 
encuentran desarrollando proyectos específicos o bien se estime 
necesario resguardar o reservar para proyectos futuros. 

--- 

Estableciendo "compatibilidad con condiciones" con la actividad y/o uso: Espacio 
Costero Marino de los Pueblos Originarios (ECMPO), considerando como criterio de 
compatibilidad que no podrá otorgar un ECMPO en áreas donde existe sobreposición con 
otros derechos constituidos de terceros de concesiones de acuicultura, concesiones 
marítimas o de áreas de manejo otorgadas (según lo indicado en el Artículo 7° de la Ley 
N°20.249 y Artículo 5° del Reglamento ECMPO). 

  

Se aclara que el "uso consuetudinario" de prácticas o conductas (usos pesqueros, 
religiosos, recreativos y medicinales) realizadas de manera habitual y que sean 
reconocidas colectivamente como manifestaciones de la cultura indígena no pueden ser 
considerados incompatibles, debido a que durante la tramitación se respetan los derechos 
constituidos de terceros de otras concesiones de acuicultura, marítimas o de áreas de 
manejo otorgadas, que impidirá el otorgamiento de un ECMPO en el mismo espacio. Sin 
embargo, el posible "conflicto" generado es debido al procedimiento administrativo 
correspondiente a las solicitudes de ECMPO y la suspensión de otras solicitudes de 
terceros en tramitación, asociados a proyectos de inversión pública y privada 
(independiente de la fecha de presentación), hasta que se verifique la existencia o no del 
uso consuetudinario (según lo establecido en el Artículo 10° de la Ley N°20.249 y Artículo 
5° del Reglamento ECMPO), que escapan las competencias directas del instrumento.         

Cabe señalar que en el caso de aquellas caletas en que existan 
proyectos de obras a desarrollar por el Ministerio de Obras 
Publicas Dirección de Obras Portuarias, se debe solicitar la 
reconsideración del dictamen Nº 44.952 de 2017 de la Contraloría 
General de la Republica, sosteniendo en resumen que una vez 
otorgada la destinación de la caleta conforme al artículo 1º 
Transitorio de la Ley 21.027 puede existir una compatibilidad de 
usos conforme el dictamen Nº 34.285 de 2016 y que justamente 
la ejecución de tales obras constituyen expresión de una potestad 
pública que, si bien se implementa a través del reglamento de 
concesiones, no puede como tal quedar supeditada a la solicitud 
de un particular, menos cuando de la compatibilidad de tales usos 
se logran los objetivos de la Ley Caletas Nº 21.017 y de la Política 
Nacional de Uso del Borde Costero. 

No 
No se acoge la observación. Considerando que escapan las competencias directas 
del instrumento.  
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Respecto al borrador del resumen ejecutivo del Plan de 
Zonificación del Borde Costero se solicita hacer las siguientes 
modificaciones: 
1.- En la página 20, en los usos preferentes y criterios de 
compatibilidad Zona Portuaria y Caletas de pescadores 
subcategoría de usos preferente Zona de Caletas (ZC) se debe 
eliminar la compatibilidad con el ECMPO ya que las asociaciones 
indígenas y comunidades indígenas no pueden solicitar las 
Caletas de pescadores que están nominadas en el decreto Nº 
240. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que las 25 caletas pesqueras 
"oficiales" reconocidos en el Decreto Supremo N°240 que fija la "Nómina Oficial de 
Caletas de Pescadores Artesanales", actualizado el 18.01.2014 mediante D.S. N°632, del 
Ministerio de Defensa Nacional, y las 4 caletas pesqueras "no oficiales": Loncoyen y Las 
Canteras (en la comuna de Valdivia) y Los Liles y Guadei (en la comuna de Corral), serán 
reconocidos en la Cartografía bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona de Caletas 
(ZC)", modificando su definición en la Memoria Explicativa por: "Unidad productiva 
económica, social y cultural en un área geográfica delimitada, asociado a la operación de 
infraestructura de apoyo, servicios y actividades complementarias de las caletas y centros 
de desembarque de la pesca artesanal, reconocidos por la Nómina Oficial de Caletas de 
Pescadores Artesanales1 y la Ley N°21.027 de Caletas Pesqueras2. Incorpora los 
muelles, zonas de abrigo, fondeadero de embarcaciones, galpones para pertrechos de 
pesca, rampas, sedes, áreas para la comercialización y/o procesamiento de productos, 
cámara de mantención y servicios básicos. También reconoce otras caletas que no se 
encuentran registradas oficialmente, pero que son utilizadas para sus faenas".                                                                                
1 Decreto Supremo (M) N° 240/1998 que fija la Nómina Oficial de Caletas de Pescadores Artesanales, 

actualizado el 18.01.2014 mediante D.S. N°632, por el Ministerio de Defensa Nacional. 
2 Ley N°21.027 del 28.09.2017, que regula el desarrollo integral y armónico de caletas pesqueras a 

nivel nacional y fija normas para su declaración y asignación. 

  

Estableciendo "compatibilidad con condiciones" con la actividad y/o uso: Espacio 
Costero Marino de los Pueblos Originarios (ECMPO), considerando como criterio de 
compatibilidad que no podrá otorgar un ECMPO en áreas donde existe sobreposición con 
otros derechos constituidos de terceros de concesiones de acuicultura, concesiones 
marítimas o de áreas de manejo otorgadas (según lo indicado en el Artículo 7° de la Ley 
N°20.249 y Artículo 5° del Reglamento ECMPO). 

Se aclara que el "uso consuetudinario" de prácticas o conductas (usos pesqueros, 
religiosos, recreativos y medicinales) realizadas de manera habitual y que sean 
reconocidas colectivamente como manifestaciones de la cultura indígena no pueden ser 
considerados incompatibles, debido a que durante la tramitación se respetan los derechos 
constituidos de terceros de otras concesiones de acuicultura, marítimas o de áreas de 
manejo otorgadas, que impidirá el otorgamiento de un ECMPO en el mismo espacio. Sin 
embargo, el posible "conflicto" generado es debido al procedimiento administrativo 
correspondiente a las solicitudes de ECMPO y la suspensión de otras solicitudes de 
terceros en tramitación, asociados a proyectos de inversión pública y privada 
(independiente de la fecha de presentación), hasta que se verifique la existencia o no del 
uso consuetudinario (según lo establecido en el Artículo 10° de la Ley N°20.249 y Artículo 
5° del Reglamento ECMPO), que escapan las competencias directas del instrumento. 
Siendo competencia de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA), con la 
participación de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas (SSFFAA) y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR), analizar la 
existencia de superposición, y de la CONADI verificar la acreditación de uso 
consuetudinario y consulta indígena, antes de emitir un pronunciamiento de la Comisión 
Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC), quienes "aprueban", "rechazan" o 
"proponen modificaciones" fundadas al espacio solicitado. 
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2.- En la página 24, en los usos preferentes y criterios de 
compatibilidad Zona Pesquera se debe modificar la frase ñZona 
de Pesca Artesanal para embarcaciones menores a 18 metros de 
eslora ZPA-1ò por la Frase ñZona de Pesca Artesanal para 
embarcaciones iguales a 18 metros de eslora ZPA-1ò. Esto 
porque la ley de pesca define Embarcación pesquera artesanal o 
embarcación artesanal como aquella que es explotada por un 
armador artesanal e inscrita en el Registro Pesquero Artesanal, 
de una eslora máxima no superior a 18 metros. 

Si 

Se acoge la observación. Modificación del concepto "Zona de Pesca Artesanal para 
embarcaciones menores a 18 metros de eslora (ZPA-1)" en la Cartografía y Memoria 
Explicativa, reemplazado por la sub-categoría de uso preferente "Zona de Pesca 
Artesanal para embarcaciones iguales a 18 metros de eslora (ZPA-1)", 
correspondiente a la franja de mar territorial desde el término de la 1era hasta las 5 millas 
marinas. 

  

3.- En la página 28, en los usos preferentes y criterios de 
compatibilidad Zona Pesquera sub-categoría de usos preferente 
Área de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos AMERB 
se debe eliminar la compatibilidad con el ECMPO esto debido a 
que las áreas de manejo son destinaciones marítimas otorgadas 
por el Ministerio de Defensa Nacional, subsecretaria para las 
fuerzas armadas, al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, por 
tanto el ECMPO se sobrepone a una afectación ya otorgada 
(articulo 7º de la Ley 20.249 que CREA EL ESPACIO COSTERO 
MARINO DE LOS SiPUEBLOS ORIGINARIOS). 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Mantención de la sub-categoría de uso 
preferente "Area de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos (AMERB)" en la 
Cartografía y Memoria Explicativa, estableciendo "compatibilidad con condiciones" con 
la actividad y/o uso: Espacio Costero Marino de los Pueblos Originarios (ECMPO). 
Considerando como criterio de compatibilidad que no podrá otorgar un ECMPO en áreas 
donde existe sobreposición con otros derechos constituidos de terceros de concesiones 
de acuicultura, concesiones marítimas o de áreas de manejo otorgadas (según lo indicado 
en el Artículo 7° de la Ley N°20.249 y Artículo 5° del Reglamento ECMPO). 

  

Se aclara que el "uso consuetudinario" de prácticas o conductas (usos pesqueros, 
religiosos, recreativos y medicinales) realizadas de manera habitual y que sean 
reconocidas colectivamente como manifestaciones de la cultura indígena no pueden ser 
considerados incompatibles, debido a que durante la tramitación se respetan los derechos 
constituidos de terceros de otras concesiones de acuicultura, marítimas o de áreas de 
manejo otorgadas, que impidirá el otorgamiento de un ECMPO en el mismo espacio. Sin 
embargo, el posible "conflicto" generado es debido al procedimiento administrativo 
correspondiente a las solicitudes de ECMPO y la suspensión de otras solicitudes de 
terceros en tramitación, asociados a proyectos de inversión pública y privada 
(independiente de la fecha de presentación), hasta que se verifique la existencia o no del 
uso consuetudinario (según lo establecido en el Artículo 10° de la Ley N°20.249 y Artículo 
5° del Reglamento ECMPO), que escapan las competencias directas del instrumento. 
Siendo competencia de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA), con la 
participación de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas (SSFFAA) y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR), analizar la 
existencia de superposición, y de la CONADI verificar la acreditación de uso 
consuetudinario y consulta indígena, antes de emitir un pronunciamiento de la Comisión 
Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC), quienes "aprueban", "rechazan" o 
"proponen modificaciones" fundadas al espacio solicitado. 

Se deben incluir las Caletas de Loncoyen en la costa de la 
comuna de Valdiva, pronta a ingresar a tramitación. 
Se deben incluir las Caletas de los Liles y Guadei ambas de la 
comuna de Corral, ambas han ingresado a tramitación para 
ingresar al decreto Nº 240. 

Si 

Se acoge la observación. Incorporación de las 3 caletas pesqueras "no oficiales" a la 
Cartografía y Memoria Explicativa: Loncoyen (en la comuna de Valdivia), Los Liles y 
Guadei (en la comuna de Corral), bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona de 
Caletas (ZC)". 
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ID 07: FORESTAL ANCHILE LIMITADA  

FECHA RECEPCIÓN 25.07.2018 MEDIO DE RESPALDO Carta 

 

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN   NOMBRE 

Forestal Anchile Limitada Shinsaky Tobita, Subgerente General 

Observación y/o Comentario 
Responde al 

alcance del Plan 
Propuesta Respuesta 

Validación Comisión 
Regional de Uso del 

Borde Costero 

Aprobación Consejo 
Regional de Los Ríos 

Como cuestión preliminar debemos señalar que vuesto Plan de 
Zonificación del Borde Costero se extralimita más allá de lo que 
nuestra legislación entiende por Borde Costero, esto es, "aquella 
franja del territorio que comprende los terrenos de playa fiscales, 
la playa, las bahías, golfos, estrechos y canales interiores, y el 
mar territorial de la República". En efecto, de acuerdo a nuestra 
legislación nacional es importante considerar que se entiende 
por: 
1. El Terreno de playa se define como "Faja de terreno de 

propiedad del Fisco sometida al control, fiscalización y 
supervigilancia del Ministerio de Defensa, de hasta 80 metros 
de ancho, medida desde la línea de la playa de la costa del 
litoral y desde la ribera en los ríos o lagos" (Art. N°38, D.S.(M) 
N°2, del Ministerio de Defensa, D.O. de 20.04.2006).                                                                                                           

2. Los terrenos de propiedad particular que, según sus títulos, 
deslinden con sectores de terreno de playa, o con la línea de 
la playa de la costa del litoral o de la ribera en los ríos o lagos, 
no son terrenos de playa. En aquellos títulos de dominio 
particular que señalan como deslinde el mar, el Océano 
Pacífico, la marina, la playa, el puerto, la bahía, el río, el lago, 
la ribera. la costa, etc., debe entenderse que este deslinde se 
refiere a la línea de la playa.                  

3. Línea de la playa: Aquella que de acuerdo con el artículo 594 
el Código Civil, señala el deslinde superior de la playa hasta 
donde llegan las olas en las más altas mareas y que, por lo 
tanto, sobrepasa tierra adentro a la línea de la pleamar 
máxima. Para su determinación, la Dirección, si lo estima 
necesario, podrá solicitar un informe técnico al S.H.O.A. (Art. 1 
N°23, D.S.(M) N°2, del Ministerio de Defensa, D.O. de 
20.04.2006).                

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Incorporación de una descripción del área de 
planificación del ñBorde Costero del Litoralò y de la ñZona Costeraò correspondiente a 
la ñPropuesta de Zonificaci·nò en la Memoria Explicativa, que precisa los criterios t®cnicos 
utilizados para establecer los límites territoriales aprobados por la Comisión Regional de 
Uso del Borde Costero (CRUBC) de la Región de Los Ríos en 2009, presentados a 
continuación: 
Å Limita al Norte con la Región de La Araucanía, coincidiendo en la costa con la 

desembocadura del río Queule y la presencia de mayores fragmentos de bosque nativo 
de la Cordillera de la Costa. 

Å Limita al Sur con la Región de Los Lagos, coincidiendo con la desembocadura del río 
Bueno hasta Puerto Trumao. 

Å El límite Este se definió basado en variables geográficas, ecológicas y ocupación del 
territorio actual, integrando aspectos de relieve, climáticos y distribución de la población 
asociada al litoral. Se consideró la divisoria de aguas de las subcuencas costeras, las 
más altas cumbres del relieve costero inmediato, la zona con clima de franja costera, 
extendido entre la cota de 5-10 km tierra adentro, las localidades y caletas con actividad 
económica vinculada a los recursos marinos-costeros. 

Å El límite Oeste corresponde al Océano Pacífico.                                                    
Å El eje fluvial estuarial del río Valdivia, río Calle Calle, río Cruces y sus afluentes hasta 

la influencia de mareas, y el río Bueno hasta Puerto Trumao.   

Antecedentes disponibles en el ñInforme Diagn·stico de la Macrozonificaci·n de Uso del 
Borde Costeroò: 
https://www.goredelosrios.cl/bcostero/docsTecnicos/InformeDiagnosticoMacrozonificacio
nBordeCostero2009.pdf       
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Al analizar vuestro Plan, nos podemos dar cuenta que la 
zonificación sugerida, abarca grandes extensiones de terrenos 
que no forman parte del Borde Costero, ya que son de 
propuedad particular conforme dan cuenta nuestros títulos de 
dominio. Pretender incluir terrenos de propiedad particular dentro 
de la Zona del Borde Costero atenta gravamente contra el 
derecho de dominio de Forestal Anchile Ltda., amparado por la 
Constitución Política de la República (Art. 19 N°24). 
En términos generales hacemos presente que el Plan de 
Zonificación del Borde Costero de la Región de Los Rïos, no 
puede abarcar más allá de la Línea de Playa.                                                                                     
Como antecedente general, podemos indicarles que la superficie 
total del área cuestionada en los distintos predios de Forestal 
Anchile Ltda., es de 4.817,0 ha.                                                                                        
Forestal Anchile Limitada destina gran parte de esa superficie a 
plantaciones forestales y tiene aprobados planes de manejo que 
avalan tales plantaciones, todos ellos con sus respectivas áreas 
de protección. Las actuales plantaciones de especies forestales 
exóticas generan nuestros ingesos como empresa y que no 
podemos reconvertir sin afectar nuestra gestión productiva. 

--- 

Aclarando que se separará las sub-categorías de usos preferentes correspondiente al 
"Borde Costero del Litoral" y a la "Zona Costera" en la Cartografía y Memoria 
Explicativa, donde solo los usos preferentes clasificados en el l²mite del ñBorde Costero 
del Litoralò contar§n con Decreto Supremo del Ministerio de Defensa Nacional. 
Considerando que la Política Nacional de Uso del Borde Costero del Litoral de la 
República (Decreto Supremo N°475/1994 del Ministerio de Defensa Nacional) define al 
"Borde Costero del Litoral" como: "Aquella franja del territorio nacional que comprende los 
terrenos de playa fiscales ubicados dentro de una franja de ochenta metros de ancho, 
medidos desde la línea de más alta marea de la costa del litoral, la playa, las bahías, 
golfos, estrechos y canales interiores, y el mar territorial de la República, que conforma 
una unidad geográfica y física de especial importancia para el desarrollo integral y 
armónico del país, y que se encuentran sujetos al control, fiscalización y supervigilancia 
del Ministerio de Defensa Nacional". 

El Decreto Supremo N°09/2018 que sustituye el Reglamento sobre Concesiones 
Mar²timas, define el ñBorde Costeroò como: ñfranja del territorio que comprende la costa 
marina, fluvial y lacustre y el mar territorial de la República, que se encuentran sujetos al 
control, fiscalización y supervigilancia del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
para las Fuerzas Armadasò.  

Sin embargo, se mantiene el área de planificación de la Región de Los Ríos que considera 
un concepto más integral asociado a la "Zona Costera" (reconocido como un espacio 
donde interactúan la tierra, la atmósfera, el mar y el agua dulce, que contiene hábitats y 
ecosistemas que proporcionan beneficios y servicios a las comunidades locales, donde 
actividades humanas y procesos naturales se encuentran sometidas a una creciente 
intervención antrópica) , donde los uesos preferentes que no se encuentran dentro de las 
competencias de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, serán considerados como 
insumo para el futuro instrumento ñPlan Regional de Ordenamiento Territorialò. 

  

Se adjunta a esta presentación un cuadro resumen y planos que 
contienen las superficies afectadas por el Plan de Zonificación del 
Borde Costero, por cada uno de nuestros predios y los 
documentos que avalan que son terrenos privados que se 
encuentran plantados (Títulos de Dominio y Planes de Manejo 
Forestal). 
PREDIO Y DOCUMENTOS ADJUNTOS:                                                              
- PUNILAHUE: Copia de inscipción registro de propiedad, copia 

de plan de manejo y plano.                                                                                       
- LOS ANGELITOS: Copia de inscripción registro de propiedad, 

copia de plan de manejo y plano.                                                                                  
- PILHUA: Copia de inscripción registro de propiedad, copia de 

plan de manejo y plano.                                                                                                 
- CUTIPAY HIJUELA 24 A: Copia de inscripción registro de 

propiedad, copia de plan de manejo y plano.                                                                       
- COLLIVOQUI: Copia de inscripción registro de propiedad, 

copia de plan de manejo y plano.                                                                                      
- CUTIPAI: Copia de inscripción registro de propiedad, copia de 

plan de manejo y plano.                                                                                               
- SANTA MARÍA PUNILAHUE: Copia de inscripción registro de 

propiedad, copia de plan de manejo y plano. 

Si 

Se acoge la observación. Aclarando que se realizó una revisión de las propiedades del 
Servicio de Impuestos Internos (SII) en los sectores de: Punilahue, Los Angelitos, Pilhua, 
Cutipay Hijuela 24 A, Collivoqui, Cutipai, Santa María Punilahue, Cutipay Hijuela 25, 
Cutipay Hijuela B y Ensenada, para orientar el uso del suelo, manteniendo los predios de 
propiedad forestal con títulos de dominio y planes de manejo forestal, en la Cartografía y 
Memoria Explicativa, bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona Forestal (ZF)". 
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- CUTIPAY HIJUELA 25: Copia de inscripción registro de 
propiedad, copia de plan de manejo y plano.                   

- CUTIPAY HIJUELA B: Copia de inscripción registro de 
propiedad, copia de plan de manejo y plano.                                                                      

- ENSENADA: Copia de inscripción registro de propiedad, copia 
de plan de manejo y plano.   

--- ---   
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ID 08: GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.  

FECHA RECEPCIÓN 30.07.2018 MEDIO DE RESPALDO Plataforma Consulta Ciudadana 

 

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN   NOMBRE 

Granja Marina Tornagaleones S.A. Mauricio Schulz, Subgerente Agua Dulce 

Observación y/o Comentario 
Responde al 

alcance del Plan 
Propuesta Respuesta 

Validación Comisión 
Regional de Uso del 

Borde Costero 

Aprobación Consejo 
Regional de Los Ríos 

Granja Marina Tornagaleones S.A. es una empresa de capitales 
100% chilenos, presente en la región de Los Ríos desde el año 
1997, con operaciones continuas de dos centros de cultivo de 
Salmonideos, en el Río Tornagaleones, Isla del Rey. Nuestra 
actividad otorga trabajo y desarrollo a la comunidad de la Isla, con 
alrededor de 80 puestos de trabajo directos, lo que genera 
desarrollo a igual número de familias de esta comunidad, dando 
trabajo además a múltiples servicios regionales relacionados con 
la actividad. 
En nuestra revisión del Plan de Zonificación del Borde Costero 
actualmente en consulta, evidenciamos que no se considera este 
tipo de industria dentro de las actividades económicas, lo que sin 
duda genera un perjuicio en el desarrollo de nuestra actividad en 
la Región. 
Además, se evidencia que dentro de la zonificación del Borde 
Costero nuestra actividad se encuentra dentro de lo establecido 
como Zona de Conservación y Manejo Sostenible de la 
Biodiversidad en Agua Dulce, no existiendo compatibilidad para 
el desarrollo de nuestra actividad dentro de esta zona. 
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a usted establecer la 
actividad acuícola intensiva dentro de esta Zonificación como 
actividad compatible, además de indicarnos cuál será la política 
de desarrollo para esta  importante actividad industrial en la 
Región. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Incorporación de información relevante de 22 
concesiones de acuicultura otorgadas a centros de cultivos de salmónidos y/o 
pisciculturas en las comunas de Mariquina (7), Valdivia (3), Corral (10) y La Unión (2), 
establecidos con anterioridad en Áreas Apropiadas para el ejercicio de la Acuicultura 
(AAA) por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA), como antecedente en 
el sub-capítulo "2.3.4 Zonas Potenciales de Regulación de Borde Costero Marítimo y 
Fluvial" de la Memoria Explicativa, punto d) "Áreas Apropiadas para el ejercicio de la 
Acuicultura" (páginas 130-143).  

  

Aclarando que los centros de cultivos y/o pisciculturas que ya cuentan con concesiones 
de acuicultura otorgadas y en operación, con fines de cultivo intensivo (quienes obtuvieron 
resolución de aprobación de su proyecto técnico por la SUBPESCA y/o cuenta con 
Resolución de Calificación Ambiental favorable), no serán desafectadas y serán 
reconocidos bajo la sub-categoría de uso preferente "Área Apropiada para el ejercicio 
de la Acuicultura (AAA)" en la Cartografía y Memoria Explicativa.  

El Centro de Cultivo de Salmonideos N°100093 de la Granja Marina Tornagaleones S.A. 
se encuentra otorgada como concesión de acuicultura en el sector Estero de Pirque a 
Punta Peluca, de una superficie total de 49,63 ha en el Río Tornagaleones (entre Punta 
Claro y Puyehue), bajo la sub-categoría de uso preferente "Área Apropiada para el 
ejercicio de la Acuicultura (AAA)". Corrigiendo que no se encuentra dentro de los 
polígonos establecidos como "Zona de Conservación y Manejo Sostenible de la 
Biodiversidad en Agua Dulce (ZMSBAD)" (eliminando la línea azul en la cartografía que 
confunde los límites de los ríos y estuarios, y de la sub-categoría de uso preferente "Zona 
de Conservación y Manejo Sostenible de la Biodiversidad en Agua Dulce"). 

El Centro de Cultivo de Salmonideos N°100304 de la Granja Marina Tornagaleones S.A. 
se encuentra otorgada como concesión de acuicultura en el sector Estero de Pirque a 
Punta Peluca, de una superficie total de 3,75 ha en el Río Tornagaleones (al noroeste 
del sector Cancahui), bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona de Conectividad 
Fluvial (ZCF)", la cual se modifica por la sub-categoría de uso preferente "Area Apropiada 
para el ejercicio de la Acuicultura (AAA)". 
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Definición de "compatibilidad" con las actividades y/o usos: (i) Acuicultura Extensiva de 
Pequeña Escala y (ii) Acuicultura Extensiva de Mediana Escala; "compatibilidad con 
condiciones" con: Acuicultura en Instalaciones en Tierra (estableciendo como criterio de 
compatibilidad que debe cumplir con los trámites correspondiente al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y obtención de Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA) favorable); e "incompatibilidad" con: Acuicultura Intensiva 
(considerando lo establecido en el Decreto Exento N°1 del Ministerio de Defensa 
Nacional del 26.01.2018, que "desafecta las A.A.A. de la XIV Región de Los Ríos para el 
cultivo de especies o grupo de especies con sistemas de producción intensivo", indicando 
que: "sólo se podrá realizar el cultivo de especies o grupo de especies con sistemas de 
producción extensivo").  

  

Incorporación de información en el sub-capítulo "2.3.4 Zonas Potenciales de Regulación 
de Borde Costero Marítimo y Fluvial" de la Memoria Explicativa, punto d) "Áreas 
Apropiadas para el ejercicio de la Acuicultura" (páginas 130-143); y punto f) Zona de 
Acuicultura (páginas193-197), correspondiente al Decreto Exento N°1 del Ministerio de 
Defensa Nacional, que entró en vigencia el 26.01.2018, y modifica las Áreas Apropiadas 
para el ejercicio de la Acuicultura (A.A.A.) en la XIV Región de Los Ríos, indicando lo 
siguiente: "Desaféctense las A.A.A. de la XIV Región de Los Ríos para el cultivo de 
especies o grupo de especies con sistemas de producción intensivo", agregando la 
siguiente frase: "sólo se podrá realizar el cultivo de especies o grupo de especies con 
sistemas de producción extensivo", conforme al siguiente detalle: (A) En el Área Caleta 
Queule (Sector Sur de Punta Ronca); (B) En las Áreas Bahía y Puerto Corral, Río 
Valdivia, y Caleta y Río Chaihuín (Sector Punta Juan Latorre a Bahía Maiquillahue; 
Sector Punta Agua del Obispo a Ensenada La Guairona; Sector Halcones Chicos a 
Colliboqui; Sector Estero de Pirque a Punta La Peluca; Sector Roca Pérez a Río Torna 
Galeones; Sector Norte de Isla Mancera; Sector Rada Lobos a Punta La Cal; Sector 
Caleta San Carlos; Sector Ensenada Dehuí a Morro Gonzalo); (C) En las Áreas 
Estuarinas: Río Lingue o Mehuín y Río Chaihuín (Sector Río Lingue o Mehuín; Sector 
Río Chaihuín).   
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ID 09: JOSÉ ARENAS   

FECHA RECEPCIÓN 18.07.2018 MEDIO DE RESPALDO Plataforma Consulta Ciudadana 

 

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN   NOMBRE 

Académico  Dr. José Arenas Morales 

Observación y/o Comentario 
Responde al 

alcance del Plan 
Propuesta Respuesta 

Validación Comisión 
Regional de Uso del 

Borde Costero 

Aprobación Consejo 
Regional de Los Ríos 

Dentro de mi predio ROL 2450-8, inscrito en el registro de 
propiedad a fojas 255 Numero 346 del año 1996 denominado 
"Reserva natural bajo proteccion privada ALTOS DE 
CUTIPAY" aparece un sector de color "rosado" como 
"Asentamiento rural con poblacion mapuche lafkenche" lo cual no 
corresponde a la realidad (coordenadas geograficas punto medio: 
39°51' 18.49" Sur y 73°22' 13.43" Oeste). 
El predio en cuestion esta destinado a la conservacion de la 
biodiversidad, restauracion del bosque nativo, proteccion de 
acuiferos superficiales, turismo de intereses especiales y 
educación ambiental. Dados estos propositos, la categorizacion 
como ZAR con poblacion mapuche lafkenche representa una 
amenzada para alcanzar los objetivos del predio. 
Se propone que el sitio sea categorizado como "Zona de 
Proteccion de Biodiversidad Terrestre y Acuiferos Superficiales"o 
la que corresponda y se ajuste mejor a los objetivos señalados 
para el predio por su propietario. 

Si  

Se acoge la observación. Modificación de las sub-categorías de usos preferentes "Zona 
de Asentamientos Rurales con población Mapuche Lafkenche (ZAR)", ñZona Forestal 
(ZF)ò y ñZona de Manejo Sostenible de Bosque Nativo (ZMSBN)ò, correspondiente a una 
superficie total de 37 hectáreas en el sector "Reserva Natural bajo protección privada 
Altos de Cutipay" de la comuna de Valdivia, reemplazado por la sub-categoría de uso 
preferente "Zona de Conservación de la Biodiversidad en Ambientes Terrestres 
(ZCBT)" en la Cartografía y Memoria Explicativa.  

  

Definición de "compatibilidad" con las actividades y/o usos: (i) Área Protegida; (ii) 
Investigación Científica; (iii) Regeneración del Ecosistema y/o Paisaje; (iv) Turismo de 
Naturaleza; y (v) Turismo de Intereses Especiales. 
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ID 10: JUAN SARRALDE  

FECHA RECEPCIÓN 13.02.2018 MEDIO DE RESPALDO Plataforma Consulta Ciudadana 

 

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN   NOMBRE 

Persona Natural Juan Sarralde 

Observación y/o Comentario 
Responde al 

alcance del Plan 
Propuesta Respuesta 

Validación Comisión 
Regional de Uso del 

Borde Costero 

Aprobación Consejo 
Regional de Los Ríos 

Revisar el uso preferente Zona de Asentamiento Rurales con 
población Mapuche Lafkenche (ZAR) en la Punta Carboneros de 
la Isla del Rey, principalmente lo correspondiente al predio Capri 
de 38 hectáreas de la Familia Firmani, según los antecedentes 
adjunto. Esto para no impedir el desarrollo de equipamiento 
inmobiliario y turística. 

Si 

Se acoge la observación. Modificación de la sub-categoría de uso preferente "Zona de 
Asentamientos Rurales con población Mapuche Lafkenche (ZAR)" en el sector Punta 
Carboneros de la Isla del Rey, correspondiente a una superficie total de 38,87 hectáreas; 
donde 27,8 ha corresponde a terreno plano, 7,85 ha a quebradas, 2,89 ha a vegas y 0,33 
ha a playas. Reemplazado por la sub-categoría de uso preferente "Zona de 
Asentamientos Rurales (ZAR-1)" en la Cartografía y Memoria Explicativa.   

Definición de "compatibilidad con condiciones" con las actividades y/o usos: (i) 
Equipamiento Turístico; (ii) Hotelería; y (iii) Complejos Turísticos, estableciendo como 
criterio de compatibilidad que deben cumplir con los trámites correspondiente al Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y obtención de una Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA) favorable. 
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ID 11: KOMUNIDAD EDUCATIVA WENULEUFU  

FECHA RECEPCIÓN 30.07.2018 MEDIO DE RESPALDO Plataforma Consulta Ciudadana 

 

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN   NOMBRE 

Komunidad Educativa Wenuleufu No aplica 

Observación y/o Comentario 
Responde al 

alcance del Plan 
Propuesta Respuesta 

Validación Comisión 
Regional de Uso del 

Borde Costero 

Aprobación Consejo 
Regional de Los Ríos 

El objetivo general de este Plan, así como los específicos, 
orientados a zonificar con el fin de un desarrollo territorial 
armónico, sostenible, y sustentable, no se condicen con la 
planificación de ordenamiento territorial presentada en el nuevo 
plan regulador de la comuna de Valdivia, con un modelo de 
desarrollo de carácter urbanizante, sin contemplar las 
características geográficas, paisajísticas y culturales del territorio 
costero, ni la vocación territorial según la identidad de los 
habitantes costeros. Así tampoco la capacidad de carga de este 
sector, ni la existencia de servicios básicos para ello. 

Si, parcialmente 

No se acoge la observación. Aclarando que en el ámbito terrestre el instrumento 
incorpora la Ordenanza Local que establece las normas de usos de suelo y zonificación 
regulados a través de los Instrumentos de Planificación Territorial a nivel comunal (Plan 
Seccional y Plan Regulador Comunal), ubicada al interior del límite urbano que conforman 
los centros poblados, sus actividades existentes y proyectadas. Reconoce los usos de 
suelo de tipo: (i) Desarrollo Urbano; (ii) Uso Mixto; (iii) Desarrollo Productivo; (iv) Sectores 
Especiales; (v) Restricción al Desarrollo Urbano; y (vi) Protección de Recursos de Valor 
Patrimonial Cultural (zonas o inmuebles de conservación histórica), bajo la sub-categoría 
de uso preferente "Zona Urbana Regulada (ZUR)" en la Cartografía y Memoria 
Explicativa. Donde las compatibilidades (usos de suelo permitidos y no permitidos) se 
definen según lo establecido en las normas específicas y usos de suelo de la Ordenanza 
Local vigente, correspondiente al límite del Área Urbana. 

  La Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su Artículo 3° señala 
que es ñfunción privativaò de las municipalidades planificar y regular el territorio 
comunal normado por el Plan Regulador Comunal, de acuerdo con las normas legales 
vigentes. Donde la Ley General de Urbanismo y Construcciones (D.F.L. N°458) tiene 
competencia directa sobre la planificación urbana, urbanización, construcción y 
ordenanza. El Artículo 41° establece las indicaciones de la Planificación Urbana Comunal 
para promover el "desarrollo armónico del territorio comunal, en especial de sus centros 
poblados, en concordancia con las metas regionales de desarrollo económico-social"; 
donde señala que se realizará por medio del Plan Regulador Comunal y sus disposiciones 
que se refieren al: "uso del suelo o zonificación, localización del equipamiento comunitario, 
estacionamiento, jerarquización de la estructura vial, fijación de límites urbanos, 
densidades y determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para la 
expansión de la ciudad, en función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias 
y energéticas, y demás aspectos urbanísticos".    
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La modificación de la Ley N°19.175 Órganica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, que entró en vigencia el 01.03.2018, establece en su Artículo 
17° referido a las funciones del gobierno regional en materia de ordenamiento territorial, 
que el futuro instrumento plan regional de ordenamiento territorial, de carácter vinculante, 
será de cumplimiento obligatorio para los ministerios y servicios públicos que operen en 
la región, y no podrá regular materias que tengan un ámbito de influencia u 
operación que exceda del territorio regional ni áreas que estén sometidas a 
planificación urbanística. Determinando que las condiciones no pueden tener efecto 
retroactivo. 

También estableciendo que: "el gobierno regional deberá proponer un proyecto de 
zonificación del borde costero de la región, así como las eventuales modificaciones a la 
zonificación vigente, en concordancia con la política nacional existente en la materia. 
Dicha zonificación deberá ser aprobada mediante decreto supremo expedido a través del 
Ministerio de Defensa Nacional y será reconocida en el respectivo plan regional de 
ordenamiento territorial". 

  

Se señala en la Cartografía de Riesgos Naturales, que el sector 
comprendido en el área cordillerana costera de la comuna de 
Valdivia presenta una LADERA INESTABLE, con pendientes 
altas y muy altas, con gran número de remociones en masa. Así 
también una cantidad importante de estudios, y el derrumbe 
ocurrido el año 2013 en el sector Las Canteras frente al 
embarcadero de Niebla, avalan que la intervención en los montes 
costeros es de gran peligrosidad. 
El plano regulador de la comuna de Valdivia aún vigente, en los 
sectores urbanos de dicha porción cordillerana, resguarda/ba 
suelo, capa vegetal, bosque nativo, paisaje, pendiente y 
seguridad de los habitantes (zonificaciones ZR1 y ZR2); sin 
embargo, el plano regulador comunal proyectado y felizmente 
aún no aprobado, zonifica el sector señalado con H3, sin 
restricciones, y sin considerar pendientes, área protegida de 
bosques con recursos de alto valor natural, densidad y con total 
incompatibilidad con la vocación territorial. 

Si, parcialmente 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que en el ámbito terrestre el 
instrumento incorpora la Ordenanza Local que establece las normas de usos de suelo y 
zonificación regulados a través de los Instrumentos de Planificación Territorial a nivel 
comunal (Plan Seccional y Plan Regulador Comunal), ubicada al interior del límite urbano 
que conforman los centros poblados, sus actividades existentes y proyectadas. Reconoce 
los usos de suelo de tipo: (i) Desarrollo Urbano; (ii) Uso Mixto; (iii) Desarrollo Productivo; 
(iv) Sectores Especiales; (v) Restricción al Desarrollo Urbano; y (vi) Protección de 
Recursos de Valor Patrimonial Cultural (zonas o inmuebles de conservación histórica), 
bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona Urbana Regulada (ZUR)" en la Cartografía 
y Memoria Explicativa. Donde las compatibilidades (usos de suelo permitidos y no 
permitidos) se definen según lo establecido en las normas específicas y usos de suelo de 
la Ordenanza Local vigente, correspondiente al límite del Área Urbana.  

  

La Ley NÁ18.695 Org§nica Constitucional de Municipalidades se¶ala que es ñfunción 
privativaò de las municipalidades planificar y regular el territorio comunal normado por 
el Plan Regulador Comunal, de acuerdo con las normas legales vigentes; y 
considerando que la modificación de la Ley N°19.175 Órganica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, establece que el futuro instrumento plan regional de 
ordenamiento territorial, de carácter vinculante, será de cumplimiento obligatorio para los 
ministerios y servicios públicos que operen en la región, y no podrá regular materias 
que tengan un ámbito de influencia u operación que exceda del territorio regional 
ni áreas que estén sometidas a planificación urbanística. 

La identificación de Áreas de Restrición por Riesgos Naturales en el área de planificación 
del instrumento incorpora información del "Estudio de Geología para el Ordenamiento 
Territorial del Área de Valdivia" (SERNAGEOMIN, 2005), elaborado a escala 1:10.000 
y que abarca una porción del territorio costero sujeto a planificación. Esta información fue 
complementada con otros antecedentes mediante la incorporación de Zonas de 
Remoción en Masa y Zonas susceptibles de Inundación por Tsunami a la Cartografía del 
Anexo Restricción por Riesgos Naturales. La información proporcionada corresponde a 
una aproximación de los niveles de susceptibilidad o peligrosidad de los fenómenos 
naturales que pudiesen ocurrir en el área de planificación de la zona costera de la Región 
de Los Ríos.      
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Incorporación de información relevante de las "Áreas de Riesgos", como antecedente en 
el sub-capítulo "2.3 Zonas Potenciales de Regulación Territorial" de la Memoria 
Explicativa (páginas 36-115), que considera las: (i) Zonas inundables o potencialmente 
inundables por tsunami, proximidad a ríos o esteros, o por subsidencia tectónica; (ii) 
Zonas propensas a avalanchas, rodados, aluviones o erosiones acentuadas; (iii) Zonas 
con peligro de ser afectadas por actividad volcánica, ríos de lava o fallas geológicas. 

  

¿Qué poder tiene esta zonificación regional, si a nivel comunal 
los municipios realizan planos reguladores que no se orientan a 
la conservación y resguardo del patrimonio natural, ni cultural? 

Si, parcialmente 

No se acoge la observación. Aclarando que en el ámbito terrestre el instrumento 
incorpora la Ordenanza Local que establece las normas de usos de suelo y zonificación 
regulados a través de los Instrumentos de Planificación Territorial a nivel comunal 
vigentes (Plan Seccional y Plan Regulador Comunal), ubicada al interior del límite urbano 
que conforman los centros poblados, sus actividades existentes y proyectadas. Reconoce 
los usos de suelo de tipo: (i) Desarrollo Urbano; (ii) Uso Mixto; (iii) Desarrollo Productivo; 
(iv) Sectores Especiales; (v) Restricción al Desarrollo Urbano; y (vi) Protección de 
Recursos de Valor Patrimonial Cultural (zonas o inmuebles de conservación 
histórica), bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona Urbana Regulada (ZUR)" en 
la Cartografía y Memoria Explicativa. Donde las compatibilidades (usos de suelo 
permitidos y no permitidos) se definen según lo establecido en las normas específicas y 
usos de suelo de la Ordenanza Local vigente, correspondiente al límite del Área Urbana.  

  

La Ley NÁ18.695 Org§nica Constitucional de Municipalidades se¶ala que es ñfunción 
privativaò de las municipalidades planificar y regular el territorio comunal normado por 
el Plan Regulador Comunal, de acuerdo con las normas legales vigentes; y 
considerando que la modificación de la Ley N°19.175 Órganica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, establece que el futuro instrumento plan regional de 
ordenamiento territorial, de carácter vinculante, será de cumplimiento obligatorio para los 
ministerios y servicios públicos que operen en la región, y no podrá regular materias 
que tengan un ámbito de influencia u operación que exceda del territorio regional 
ni áreas que estén sometidas a planificación urbanística. 

Totalmente de acuerdo con la vocación territorial en cuanto a 
conservación y sustentabilidad. 

Si 

Se acoge la observación. Aclarando que el instrumento incorpora la categoría "Zona de 
Conservación y Protección de la Naturaleza" asociado a la ñconservaciónò y la 
ñsustentabilidadò, que esta subdividido en 5 sub-categorías de usos preferentes en la 
Cartografía y Memoria Explicativa: (i) ZPH: Zona de Protección de Humedales; (ii) ZCBT: 
Zona de Conservación de la Biodiversidad en Ambientes Terrestres; (iii) ZMSBAD: Zona 
de Conservación y Manejo Sostenible de la Biodiversidad en Agua Dulce; (iv) ZMSBM: 
Zona de Conservación y Manejo Sostenible de la Biodiversidad Marina; (v) APE: Área 
Silvestre Protegida del Estado. 

  
El "Anexo Evaluación Ambiental Estratégica (EAE)" presenta el procedimiento 
realizado para integrar las consideraciones ambientales del desarrollo sustentable en el 
proceso de formulación del Plan (diseño y aprobación de la Cartografía y Memoria 
Explicativa), que tengan impacto sobre el medio ambiente o la sustentabilidad, de 
carácter obligatorio para los instrumentos de zonificación del borde costero y del 
territorio marítimo, según lo establecido en la Ley N°19.300 sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente (modificada por la Ley N°20.417). Donde los 7 objetivos específicos 
definidos en función de 16 elementos estratégicos del territorio y 5 variables de 
sustentabilidad, en conjunto con la priorización de 2 criterios de desarrollo sustentable y 
3 objetivos ambientales, permitieron evaluar la opción de desarrollo más coherente con 
los objetivos de planificación y ambientales, orientado a asegurar las 3 dimensiones del 
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desarrollo sostenible en la aplicación del instrumento, las cuales serán incorporados en la 
ñResolución de Término de la EAEò. 

De qué manera, con qué mecanismos de control, instrumentos 
legales y técnicos se supervisará y hará exigible la zonificación 
establecida. 

Si 

Se acoge la observación. Aclarando que la modificación de la Ley N°19.175 Órganica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, que entró en vigencia el 
01.03.2018, establece en su Artículo 17° referido a las funciones del gobierno regional en 
materia de ordenamiento territorial, que: "el gobierno regional deberá proponer un 
proyecto de zonificación del borde costero de la región, así como las eventuales 
modificaciones a la zonificación vigente, en concordancia con la política nacional existente 
en la materia. Dicha zonificación deberá ser aprobada mediante decreto supremo 
expedido a través del Ministerio de Defensa Nacional y será reconocida en el respectivo 
plan regional de ordenamiento territorial". Donde el futuro instrumento plan regional de 
ordenamiento territorial, de carácter vinculante, será de cumplimiento obligatorio para 
los ministerios y servicios públicos que operen en la región, y no podrá regular 
materias que tengan un ámbito de influencia u operación que exceda del territorio regional 
ni áreas que estén sometidas a planificación urbanística. Determinando que las 
condiciones no pueden tener efecto retroactivo. 

  

La Comisión Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC), de carácter público y privado, 
será responsable de la elaboración y presentación de una "Propuesta de Zonificación del 
Borde Costero Regional" y eventuales modificaciones a la zonificación vigente o en 
proceso de aprobación, a la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero (CNUBC). Este 
instrumento será utilizado para formular pronunciamientos fundadas de la CRUBC 
sobre las solicitudes de concesiones marítimas (menor y mayor), concesiones de 
acuicultura, áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos y/o espacios costeros 
marinos de los pueblos originarios.                   

Según lo establecido en el Artículo 8° inciso 3 "Compatibilidad Territorial" de la Ley 
N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente (modificada por la Ley N°20.417), 
y el Artículo 33° del Decreto Supremo N°40 que aprueba el Reglamento del Sistema de 
Evalaución de Impacto Ambiental (SEIA), siempre se requerirá el Informe del Gobierno 
Regional sobre la "Compatibilidad Territorial" del proyecto presentado ("la aptitud o 
cualidad de un proyecto o actividad para ejecutarse en un determinado territorio, conforme 
al uso o destinación que se la ha dado a éste en un instrumento de ordenamiento 
territorial"). Donde el Gobierno Regional deberá precisar fundadamente el grado de 
compatibilidad con el uso de suelo que se presenta entre el proyecto y el instrumento de 
ordenamiento territorial utilizado, indicando las razones del caso. Declarando que deberán 
emitir su informe sólo sobre la base de instrumentos de ordenación del territorio que se 
encuentren vigentes y respecto de los cuales sean competentes.  

La compatibilidad territorial del proyecto deberá realizarse con relación a instrumentos de 
ordenamiento territorial, tales como la "Zonificación del Borde Costero". 

Qué peso real tendrá en hechos locales puntuales. Si, parcialmente 

Se acoge la observación. Aclarando que una vez aprobado el instrumento por Decreto 
Supremo del Ministerio de Defensa Nacional, será utilizado para la toma de decisiones 
como la formulación de pronunciamientos fundadas del Gobierno Regional de Los Ríos 
sobre proyectos que ingresan al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), 
referido al Artículo 8° inciso 3 sobre la "Compatibilidad Territorial"; y para la formulación 
de pronunciamientos fundadas de la Comisión Regional de Uso del Borde Costero 
(CRUBC) sobre las solicitudes de concesiones marítimas (menor y mayor), concesiones 
de acuicultura, áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos y/o espacios 
costeros marinos de los pueblos originarios. 
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Falta identificar las extensas zonas de humedales existentes en 
el sector costero de la Comuna de Valdivia, y establecer Zonas 
de Protección de Humedales para su conservación. 

Si 

No se acoge la observación. Aclarando que la ñPropuesta de Zonificaci·nò reconoce 
humedales existentes en el sector de Río Cruces, Estancilla y Cutipay de la comuna de 
Valdivia, bajo la sub-categor²a de uso preferente ñZona de Protección de Humedales 
(ZPH)ò.  

  

Los humedales en el límite del Área Urbana de la comuna de Valdivia, como Las Marías 
- Río Cau Cau, Isla Teja, Parque Las Animas, Islote Haverbeck, Parque Krahmer, 
Angachilla - Parque Catrico, Angachilla, Angachilla - El Bosque, Puerto Las Mulatas, 
Universidad Austral, Miraflores y Errazuriz, el instrumento incorpora la Ordenanza Local 
que establece las normas de usos de suelo y zonificación regulados a través de los 
Instrumentos de Planificación Territorial a nivel comunal vigentes (Plan Seccional y Plan 
Regulador Comunal), ubicada al interior del límite urbano que conforman los centros 
poblados, sus actividades existentes y proyectadas. Reconoce los usos de suelo de tipo: 
(i) Desarrollo Urbano; (ii) Uso Mixto; (iii) Desarrollo Productivo; (iv) Sectores Especiales; 
(v) Restricción al Desarrollo Urbano; y (vi) Protección de Recursos de Valor Patrimonial 
Cultural (zonas o inmuebles de conservación histórica), bajo la sub-categoría de uso 
preferente "Zona Urbana Regulada (ZUR)" en la Cartografía y Memoria Explicativa. 
Donde las compatibilidades (usos de suelo permitidos y no permitidos) se definen 
según lo establecido en las normas específicas y usos de suelo de la Ordenanza Local 
vigente, correspondiente al límite del Área Urbana de la comuna de Valdivia.   

El humedal de Llancahue se encuentran fuera del área de planificación de la zona costera 
de la Región de Los Ríos, definido y consensuado por la Comisión Regional de Uso del 
Borde Costero (CRUBC) y los organismos públicos en la Etapa de Diagnóstico Analítico 
y Prospectiva. 

Prácticamente no existen zonificaciones ZCTIE: Zona de 
Conservación y Turismo de Intereses Especiales estipuladas en 
la zonificación de borde costero propuesto; dando cuenta de un 
estudio reducido en este ámbito. 
Espacios priorizados para el desarrollo de actividades turísticas 
con criterios de conservación, asociados al conocimiento, 
respeto, valoración, responsabilidad e interrelación de los turistas 
con la calidad del paisaje, cuyo valor agregado está centrado en 
el patrimonio natural e identidad cultural de las comunidades 
locales en su entorno territorial, incluyendo las tradiciones, 
costumbres y formas de vida del Pueblo Mapuche. 

Si 

No se acoge la observación. Aclarando que la sub-categoría de uso preferente "Zona 
de Conservación y Turismo de Intereses Especiales (ZCTIE)" solo se encuentra 
definido en el sector del río Bueno hasta Trumao, que fue consensuado con las 
comunidades indígenas aledañas. Sin embargo, se establece "compatibilidad" en las 
sub-categorías de usos preferentes con las siguientes actividades y/o usos: (i) Área 
Protegida; (ii) Patrimonio Cultural Indígena; (iii) Regeneración del Ecosistema y/o Paisaje; 
(iv) Turismo Indígena; (v) Turismo de Intereses Especiales; y (vi) Turismo de Naturaleza. 

  

La Zona Forestal ZF, es muy extensa en sector Caleta San 
Ignacio - Río Cutipai (Comuna de Valdivia), existiendo 
fragmentación de bosque nativo, y todo lo que ello conlleva. Así 
también la ZF para el sector de Chabelita (Comuna de Valdivia), 
produce una barrera y fragmentación de bosque nativo y su 
ecosistema. 
Debe existir Zona de Recuperación de Ecosistemas en parte de 
estas extensas zonas forestales. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que se realizó una revisión de las 
propiedades del Servicio de Impuestos Internos (SII) en el sector para orientar el uso del 
suelo, manteniendo los predios de propiedad forestal con títulos de dominio y planes de 
manejo forestal, en la Cartografía y Memoria Explicativa, bajo la sub-categoría de uso 
preferente "Zona Forestal (ZF)". 

  
Modificación de las sub-categorías de usos preferentes "Zona de Asentamientos Rurales 
con población Mapuche Lafkenche (ZAR)", ñZona Forestal (ZF)ò y ñZona de Manejo 
Sostenible de Bosque Nativo (ZMSBN)ò, correspondiente a una superficie total de 37 
hectáreas en el sector "Reserva Natural bajo protección privada Altos de Cutipay" de 
la comuna de Valdivia, reemplazado por la sub-categoría de uso preferente "Zona de 
Conservación de la Biodiversidad en Ambientes Terrestres (ZCBT)" en la Cartografía 
y Memoria Explicativa. 
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Establecer ZRI (Zona de Restricción por Inestabilidad de 
Laderas), considerando que el sector comprendido en la costa de 
la comuna de Valdivia es considerado ladera inestable. 

Si, parcialmente 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que en el ámbito terrestre el 
instrumento incorpora la Ordenanza Local que establece las normas de usos de suelo y 
zonificación regulados a través de los Instrumentos de Planificación Territorial a nivel 
comunal (Plan Seccional y Plan Regulador Comunal), ubicada al interior del límite urbano 
que conforman los centros poblados, sus actividades existentes y proyectadas. Reconoce 
los usos de suelo de tipo: (i) Desarrollo Urbano; (ii) Uso Mixto; (iii) Desarrollo Productivo; 
(iv) Sectores Especiales; (v) Restricción al Desarrollo Urbano; y (vi) Protección de 
Recursos de Valor Patrimonial Cultural (zonas o inmuebles de conservación histórica), 
bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona Urbana Regulada (ZUR)" en la Cartografía 
y Memoria Explicativa. Donde las compatibilidades (usos de suelo permitidos y no 
permitidos) se definen según lo establecido en las normas específicas y usos de suelo de 
la Ordenanza Local vigente, correspondiente al límite del Área Urbana.  

  

La propuesta de modificación del Plan Regulador de Valdivia ñen tramitaciónò, incorpora 
Áreas de Riesgos (complementarias a las "Zonas Preferentemente Residenciales") en 
la Ordenanza Local y Zonificación del sector costero de Valdivia, tales como: (i) Riesgos 
Naturales por Inundación (Ri-1: Bordes de Cauces, Esteros y Quebradas); (ii) Riesgos 
Naturales por Rodados (Ri-2: Áreas Propensas a Avalanchas, Rodados, Aluviones o 
Erosiones Acentuadas y Ri-3: Áreas de Pendientes Pronunciados); (iii) Áreas 
Potencialmente Inundables (Ri-4: Humedales y Ri-5: Hualves y Vegas).  

Sin embargo, la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades señala que es 
ñfunción privativaò de las municipalidades planificar y regular el territorio comunal 
normado por el Plan Regulador Comunal, de acuerdo con las normas legales vigentes; 
y considerando que la modificación de la Ley N°19.175 Órganica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, establece que los instrumentos de ordenamiento 
territorial del Gobierno Regional no podrá regular materias que tengan un ámbito de 
influencia u operación que exceda del territorio regional ni áreas que estén 
sometidas a planificación urbanística.    

Incorporación de información relevante de las "Áreas de Riesgos", como antecedente en 
el sub-capítulo "2.3 Zonas Potenciales de Regulación Territorial" de la Memoria 
Explicativa (páginas 36-115), que considera las: (i) Zonas inundables o potencialmente 
inundables por tsunami, proximidad a ríos o esteros, o por subsidencia tectónica; (ii) 
Zonas propensas a avalanchas, rodados, aluviones o erosiones acentuadas; (iii) Zonas 
con peligro de ser afectadas por actividad volcánica, ríos de lava o fallas geológicas. 

Varias Zonas Forestales establecidas en esta macrozonifición, 
colindan directamente con cursos de agua o borde costero. 
Ejemplo, La Zona Forestal limita directamente con el Río Cutipai 
(comuna de Valdivia), no existiendo franja de resguardo o zona 
de amortiguación. Se deben establecer zonas de resguardo entre 
ZF y bordes costeros y fluviales. 

Si 

No se acoge la observación. Aclarando que la escala de análisis de 1:10.000 del 
instrumento no permitirá visualizar el nivel de detalle para representar zonas de resguardo 
o de amortiguación en la Cartografía. Sin embargo, se precisará la necesidad de 
recomendar ñZonas de Amortiguaciónò o ñFranjas de Resguardoò para el manejo de 
usos preferentes de la ñZona Forestal (ZF)ò, que colindan con el borde costero o cursos 
de agua fluviales en la Memoria Explicativa.  
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El plano regulador actual de la comuna de Valdivia se establece 
hasta Loncoyén como límite urbano por el sector costero, siendo 
evidentemente una Zona Rural, con asentamientos rurales 
lafkenches. De qué manera y bajo qué parámetros este Plan 
considera asentamientos urbanos y rurales. 

Si 

Se acoge la observación. Aclarando que en el ámbito terrestre el instrumento incorpora 
la Ordenanza Local que establece las normas de usos de suelo y zonificación regulados 
a través de los Instrumentos de Planificación Territorial a nivel comunal (Plan Seccional y 
Plan Regulador Comunal), ubicada al interior del límite urbano que conforman los centros 
poblados, sus actividades existentes y proyectadas. Reconoce los usos de suelo de tipo: 
(i) Desarrollo Urbano; (ii) Uso Mixto; (iii) Desarrollo Productivo; (iv) Sectores Especiales; 
(v) Restricción al Desarrollo Urbano; y (vi) Protección de Recursos de Valor Patrimonial 
Cultural (zonas o inmuebles de conservación histórica), bajo la sub-categoría de uso 
preferente "Zona Urbana Regulada (ZUR)" en la Cartografía y Memoria Explicativa. 
Donde las compatibilidades (usos de suelo permitidos y no permitidos) se definen según 
lo establecido en las normas específicas y usos de suelo de la Ordenanza Local vigente, 
correspondiente al límite del Área Urbana.  

  

La Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su Artículo 3° señala 
que es ñfunción privativaò de las municipalidades planificar y regular el territorio 
comunal normado por el Plan Regulador Comunal, de acuerdo con las normas legales 
vigentes. Donde la Ley General de Urbanismo y Construcciones (D.F.L. N°458) tiene 
competencia directa sobre la planificación urbana, urbanización, construcción y 
ordenanza. El Artículo 41° establece las indicaciones de la Planificación Urbana Comunal 
para promover el "desarrollo armónico del territorio comunal, en especial de sus centros 
poblados, en concordancia con las metas regionales de desarrollo económico-social"; 
donde señala que se realizará por medio del Plan Regulador Comunal y sus disposiciones 
que se refieren al: "uso del suelo o zonificación, localización del equipamiento comunitario, 
estacionamiento, jerarquización de la estructura vial, fijación de límites urbanos, 
densidades y determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para la 
expansión de la ciudad, en función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias 
y energéticas, y demás aspectos urbanísticos".    

La modificación de la Ley N°19.175 Órganica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, que entró en vigencia el 01.03.2018, establece en su Artículo 
17° referido a las funciones del gobierno regional en materia de ordenamiento territorial, 
que el futuro instrumento plan regional de ordenamiento territorial, de carácter vinculante, 
será de cumplimiento obligatorio para los ministerios y servicios públicos que operen en 
la región, y no podrá regular materias que tengan un ámbito de influencia u 
operación que exceda del territorio regional ni áreas que estén sometidas a 
planificación urbanística.También estableciendo que: "el gobierno regional deberá 
proponer un proyecto de zonificación del borde costero de la región, así como las 
eventuales modificaciones a la zonificación vigente, en concordancia con la política 
nacional existente en la materia. Dicha zonificación deberá ser aprobada mediante 
decreto supremo expedido a través del Ministerio de Defensa Nacional y será reconocida 
en el respectivo plan regional de ordenamiento territorial". 

Las sub-categor²as de usos preferentes ñZona de Asentamientos Rurales (ZAR-1) y 
Zona de Asentamientos Rurales con población Mapuche Lafkenche (ZAR) 
representan territorios ocupados por asentamientos humanos dispersos y/o localidades 
menores que se encuentran fuera del límite urbano o área de extensión urbana definidos 
en los Instrumentos de Planificiación Territorial vigentes.  

Se definieron utilizando estadísticas del Censo de Población y Vivienda del año 2002, 
que serán actualizados con información del Censo 2017, proporcionado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE).  
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Incorporar ZCHP y AIA a toda la Isla Mancera. Incorporar ZCHP 
a Punta de Niebla, donde existió batería. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Modificación de la sub-categoría de uso 
preferente "Zona Urbana Regulada (ZUR)" en la Isla de Mancera de la comuna de Corral, 
reemplazado por la sub-categoría de uso preferente "Zona de Conservación Histórica 
y Patrimonial (ZCHP)" en la Cartografía y Memoria Explicativa, considerando que no es 
reconocido en el Plan Regulador Comunal de Corral vigente del año 1997, y por el 
reconocimiento de la Isla de Mancera completa (1,8 km2) como Zona Típica (Decreto 
Supremo N°725/1973) y Monumento Nacional (Decreto Supremo N°3869/1950 referente 
al Castillo de San Pedro de Alcántara de Mancera), según las disposiciones de la Ley 
NÁ17.288 sobre Monumentos Nacionales (Art²culo 29Á: ñPara el efecto de mantener el 
carácter ambiental y propio de ciertas poblaciones o lugares donde existieren ruinas 
arqueológicas, o ruinas y edificios declarados Monumentos Históricos, el Consejo de 
Monumentos Nacionales podrá solicitar se declare de interés público la protección y 
conservación del aspecto típico y pintoresco de dichas poblaciones o lugares o de 
determinadas zonas de ellasò).                                        

  

Aclarando que la propuesta de modificación del Plan Regulador de Corral "en tramitación", 
también establece a la Isla Mancera y Chaihuín como ñĆrea Urbanaò, correspondiente a 
zonas de preferencia residencial y de equipamiento y zonas mixtas residenciales, 
equipamiento y actividades productivas. 

En el ámbito terrestre del sector Punta Niebla el instrumento incorpora la Ordenanza 
Local que establece las normas de usos de suelo y zonificación regulados a través de los 
Instrumentos de Planificación Territorial a nivel comunal (Plan Seccional y Plan Regulador 
Comunal), ubicada al interior del límite urbano que conforman los centros poblados, sus 
actividades existentes y proyectadas. Reconoce los usos de suelo de tipo: (i) Desarrollo 
Urbano; (ii) Uso Mixto; (iii) Desarrollo Productivo; (iv) Sectores Especiales; (v) Restricción 
al Desarrollo Urbano; y (vi) Protección de Recursos de Valor Patrimonial Cultural 
(zonas o inmuebles de conservación histórica), bajo la sub-categoría de uso 
preferente "Zona Urbana Regulada (ZUR)" en la Cartografía y Memoria Explicativa del 
Plan. Las compatibilidades (usos de suelo permitidos y no permitidos) se definen según 
lo establecido en las normas específicas y usos de suelo de la Ordenanza Local vigente, 
correspondiente al límite del Área Urbana.  

Sin embargo, la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades señala que es 
ñfunción privativaò de las municipalidades planificar y regular el territorio comunal 
normado por el Plan Regulador Comunal, de acuerdo con las normas legales vigentes; 
y considerando que la modificación de la Ley N°19.175 Órganica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, establece que los instrumentos de ordenamiento 
territorial del Gobierno Regional no podrá regular materias que tengan un ámbito de 
influencia u operación que exceda del territorio regional ni áreas que estén 
sometidas a planificación urbanística.    

Existen actualmente zonas de forestación en Cutipai, donde en 
este Plan se zonifica como ZMSBN. Cuál es la acción 
específica permitida para revertir esta situación una vez aprobado 
esta macrozonificación. 

Si 

No se acoge la observación. Aclarando que se realizó una revisión de las propiedades 
del Servicio de Impuestos Internos (SII) en el sector para orientar el uso del suelo, 
manteniendo los predios de propiedad forestal con títulos de dominio y planes de manejo 
forestal, en la Cartografía y Memoria Explicativa, bajo la sub-categoría de uso preferente 
"Zona Forestal (ZF)". 

  

Zona de Conservación y Manejo Sostenible de la Biodiversidad 
Marina (ZMSBM) considerar todo el sector costero de la comuna 
de Valdivia, que es similar a lo solicitado por el pueblo lafkenche 
a través de la ECMPO y totalmente compatible con ello. 

Si 

Se acoge la observación. Mantención de "compatibilidad" con la actividad y/o uso: 
Espacio Costero Marino de los Pueblos Originarios (ECMPO) en la sub-categoría de uso 
preferente "Zona de Conservación y Manejo Sostenible de la Biodiversidad Marina 
(ZMSBM)" de la Memoria Explicativa. 
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Isla del Rey, excelente propuesta de zonificación de Restauración 
Ecológica, aunque demasiado porcentaje de la Isla continúa 
siendo ZF. Restringir porcentaje de forestal en islas. 

Si 

No se acoge la observación. Modificación de la sub-categoría de uso preferente "Zona 
de Recuperación del Ecosistema y/o Paisaje (ZREP)" en la Isla del Rey, reemplazado por 
la sub-categor²a de uso preferente ñZona Forestal (ZF)ò en la Cartografía y Memoria 
Explicativa, considerando  que se realizó una revisión de las propiedades del Servicio de 
Impuestos Internos (SII) en el sector para orientar el uso del suelo, manteniendo los 
predios de propiedad forestal con títulos de dominio y planes de manejo forestal. 

  

Queda desprotegido todo el Borde Costero de la Isla del Rey, en 
el cual existe una importante biodiversidad marina, y 
características geomorfológicas particulares a resguardar. 
Incorporar ZMSBM y ZCBT a todo el borde costero de la Isla. 

Si 

No se acoge la observación. Aclarando que la escala de análisis de 1:10.000 del 
instrumento no permitirá visualizar el nivel de detalle para representar zonas de protección 
o de resguardo en la Isla del Rey en la Cartografía.  

  

¿De qué manera este plan de zonficación costera se integra al 
plan regulador comunal? 
En el caso de la comuna de Valdivia, el nuevo plan regulador en 
tramitación (que considera urbano parte de la zona costera) es 
totalmente contraproducente con la orientación de este 
instrumento regional, y no se condice con la realidad local 
(existencia de bosques, pendientes, paisaje, suelo), ni con la 
zona de riesgo establecida por Sernageomin, ni con la propuesta 
técnica cartográfica general presentada por este Plan de 
Zonificación del Borde Costero Región de Los Ríos. 

Si 

Se acoge la observación. Aclarando que en el ámbito terrestre el instrumento incorpora 
la Ordenanza Local que establece las normas de usos de suelo y zonificación regulados 
a través de los Instrumentos de Planificación Territorial a nivel comunal (Plan Seccional y 
Plan Regulador Comunal), ubicada al interior del límite urbano que conforman los centros 
poblados, sus actividades existentes y proyectadas. Reconoce los usos de suelo de tipo: 
(i) Desarrollo Urbano; (ii) Uso Mixto; (iii) Desarrollo Productivo; (iv) Sectores Especiales; 
(v) Restricción al Desarrollo Urbano; y (vi) Protección de Recursos de Valor Patrimonial 
Cultural (zonas o inmuebles de conservación histórica), bajo la sub-categoría de uso 
preferente "Zona Urbana Regulada (ZUR)" en la Cartografía y Memoria Explicativa. 
Donde las compatibilidades (usos de suelo permitidos y no permitidos) se definen según 
lo establecido en las normas específicas y usos de suelo de la Ordenanza Local vigente, 
correspondiente al límite del Área Urbana.  

  

La Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su Artículo 3° señala 
que es ñfunción privativaò de las municipalidades planificar y regular el territorio 
comunal normado por el Plan Regulador Comunal, de acuerdo con las normas legales 
vigentes. Donde la Ley General de Urbanismo y Construcciones (D.F.L. N°458) tiene 
competencia directa sobre la planificación urbana, urbanización, construcción y 
ordenanza. El Artículo 41° establece las indicaciones de la Planificación Urbana Comunal 
para promover el "desarrollo armónico del territorio comunal, en especial de sus centros 
poblados, en concordancia con las metas regionales de desarrollo económico-social"; 
donde señala que se realizará por medio del Plan Regulador Comunal y sus disposiciones 
que se refieren al: "uso del suelo o zonificación, localización del equipamiento comunitario, 
estacionamiento, jerarquización de la estructura vial, fijación de límites urbanos, 
densidades y determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para la 
expansión de la ciudad, en función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias 
y energéticas, y demás aspectos urbanísticos".    

La modificación de la Ley N°19.175 Órganica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, que entró en vigencia el 01.03.2018, establece en su Artículo 
17° referido a las funciones del gobierno regional en materia de ordenamiento territorial, 
que el futuro instrumento plan regional de ordenamiento territorial, de carácter vinculante, 
será de cumplimiento obligatorio para los ministerios y servicios públicos que operen en 
la región, y no podrá regular materias que tengan un ámbito de influencia u 
operación que exceda del territorio regional ni áreas que estén sometidas a 
planificación urbanística.  

También estableciendo que: "el gobierno regional deberá proponer un proyecto de 
zonificación del borde costero de la región, así como las eventuales modificaciones a la 
zonificación vigente, en concordancia con la política nacional existente en la materia. 
Dicha zonificación deberá ser aprobada mediante decreto supremo expedido a través del  
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--- --- 
Ministerio de Defensa Nacional y será reconocida en el respectivo plan regional de 
ordenamiento territorial". 

  

No se han considerado zonas especiales Espacio Cultural 
Indígena. 

Si 

Se acoge la observación. Revisi·n de antecedentes del ñDiagnóstico del Patrimonio 
Cultural de la Región de Los Ríosò, incorporando los sitios de significaci·n cultural que 
se pueden territorializar y cartografiar a escala 1:50.000, bajo la sub-categoría de uso 
preferente "Espacio Cultural Indígena (ECI)"; las cuales deben contar con el 
consentimiento de las comunidades indígenas de las comunas de Mariquina, Valdivia, 
Corral y La Unión, para identificar puntos en la Cartografía y Memoria Explicativa.  

  

En el sector entre Punta la Misión y Curiñanco (comuna de 
Valdivia) se extiende un gran espacio zonificado Zona Rural de 
Usos Productivos Mixtos de Pequeña Escala (ZRUPM). En dicho 
espacio un importante espacio de bosque nativo, nacimientos de 
agua, humedales. Por lo que debiera incorporarse ZMSBN. 
Cuáles son las consideraciones que llevar a zonificar de esta 
manera ese sector. 

Si 

No se acoge la observación. Aclarando que se mantiene la sub-categoría de uso 
preferente ñZona Rural de Usos Productivos Mixto de Pequeña Escala (ZRUPM)ò en 
el sector Punta La Mision y Curiñanco en la Cartografía y Memoria Explicativa, que fue 
priorizado y consensuado con las comunidades indígenas habitantes del sector 
Curiñanco, Pilolcura, San Ignacio, Los Pellines y Bonifacio. 

  

Zona de Manejo Sostenible de Boque Nativo (ZMSBN) es 
compatible con ECMPO, y no aparece en la descripción de 
compatibilidades. 

Si 

Se acoge la observación. Definición de "compatibilidad" con la actividad y/o uso: 
Espacio Costero Marino de los Pueblos Originarios (ECMPO) en la sub-categoría de uso 
preferente "Zona de Manejo Sostenible de Bosque Nativo (ZMSBN)" de la Memoria 
Explicativa. 

  

En estos momentos existe una gran cantidad de intervenciones 
mayores en la cordillera de la costa de la comuna de Valdivia. 
Específicamente camino a Niebla el boom inmobiliario actual ha 
derivado en la realización de obras de caminos, cortes de cerro, 
degradación de los ecosistemas forestales, de manera 
insostenible, lo cual es evidenciable en las fotografías satelitales 
existentes. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que en el ámbito terrestre el 
instrumento incorpora la Ordenanza Local que establece las normas de usos de suelo y 
zonificación regulados a través de los Instrumentos de Planificación Territorial a nivel 
comunal (Plan Seccional y Plan Regulador Comunal), ubicada al interior del límite urbano 
que conforman los centros poblados, sus actividades existentes y proyectadas. Reconoce 
los usos de suelo de tipo: (i) Desarrollo Urbano; (ii) Uso Mixto; (iii) Desarrollo Productivo; 
(iv) Sectores Especiales; (v) Restricción al Desarrollo Urbano; y (vi) Protección de 
Recursos de Valor Patrimonial Cultural (zonas o inmuebles de conservación histórica), 
bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona Urbana Regulada (ZUR)" en la Cartografía 
y Memoria Explicativa. Donde las compatibilidades (usos de suelo permitidos y no 
permitidos) se definen según lo establecido en las normas específicas y usos de suelo de 
la Ordenanza Local vigente, correspondiente al límite del Área Urbana. 

  

El límite urbano del Plan Regulador Comunal de Vadivia vigente (1988) establece la "ZE-
1c: Zona de Extensión Urbana" en la Ruta T-340 hacia Niebla, que permite usos de 
suelo para Vivienda; Equipamiento (de los siguentes tipos y escala vecinal: Educación, 
Culto, Organización comunitaria, Áreas verdes, y comercio minorista con excepción de 
ferias libres).   

Sin embargo, la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades señala que es 
ñfunción privativaò de las municipalidades planificar y regular el territorio comunal 
normado por el Plan Regulador Comunal, de acuerdo con las normas legales vigentes; 
y considerando que la modificación de la Ley N°19.175 Órganica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, establece que los instrumentos de ordenamiento 
territorial del Gobierno Regional no podrá regular materias que tengan un ámbito de 
influencia u operación que exceda del territorio regional ni áreas que estén 
sometidas a planificación urbanística.    
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De qu® manera se establecen las ñrestriccionesò en las 
actividades y/o usos ñCompatible con restriccionesò. Por ejemplo, 
en la ZMSBN, las Redes de Transporte terrestre son compatible 
con restricciones, de qué manera se establecen las restricciones 
para permitir o no permitirlas. 

Si 

Se acoge la observación. Aclarando que se establecen las condiciones de todas las 
actividades y/o usos clasificados "compatible con condiciones" en la Memoria 
Explicativa, que serán validados posteriormente por la Comisión Regional de Uso del 
Borde Costero (CRUBC) y aprobados por el Consejo Regional de Los Ríos. 

  

Por ejemplo, la definición de "compatibilidad con condiciones" en las sub-categorías 
de usos preferentes con la actividad y/o uso: Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica en la Memoria Explicativa, considera lo dispuesto en el Artículo 2.1.29. del 
Decreto N°47 que fija nuevo texto de la Ordenanza General de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones1, que establece: "las redes o trazados de distribución, de 
comunicaciones y de servicios domiciliarios y en general los trazados de infraestructura, 
destinados a Infraestructura Energética se entenderán "siempre admitidos" en el 
territorio nacional" (no siendo aplicable para las instalaciones o edificaciones que no 
forman parte de la red), condicionado a las disposiciones que establezcan los organismos 
competentes, debiendo dar cumplimiento a la evaluación ambiental de la Ley N°19.300 y 
de lo dispuesto en el Artículo 55° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones 
(D.F.L. N°458). Donde corresponde al instrumento de planificación territorial respectivo 
definir en las áreas al interior del límite urbano, las normas urbanísticas que regulen el 
emplazamiento de las instalaciones o edificaciones necesarias para este tipo de uso, que 
no formen parte de la red, pudiendo establecer requisitos para su emplazamiento 
(centrales de energía solo podrán localizarse en el territorio urbano en zonas designadas 
con el tipo de uso de suelo ñactividades productivasò e ñinfraestructura").                    
1 El inciso tercero del Artículo 2.1.29 establece: "se entenderá por redes y trazados todos los 

componentes de conducción, distribución, traslado o evacuación, asociados a las redes de distribución, 
redes de comunicaciones y de servicios domiciliarios y en general a los trazados de infraestructura", 
los cuales permiten distribuir el servicio que prestan, desde el lugar de generación hasta el lugar de 
destino. Así como lo señalado en el inciso cuarto de la citada disposición, que supedita a las 
edificaciones o instalaciones -que no formen parte de la red- emplazadas al interior del límite urbano, 
a la regulación urbana de los instrumentos de planificación territorial (asociadas a la generación, 
captación y tratamiento de las actividades comprendidas dentro del uso de suelo de infraestructura), 
sin perjuicio del cumplimiento de las normas vigentes de los servicios competentes. Debiendo 
reconocer las fallas o zonas de protección determinadas por la normativa vigente y destinarlas a áreas 
verdes, vialidad o a los usos determinados por dicha normativa. 

  

La comuna de Corral, específicamente en las zonas aledañas a 
la ciudad, se encuentra degradada con gran alteración por las 
actividades extractivas, desde tiempos de los Altos Hornos de 
Corral. Actualmente las principales especies son el espinillo y en 
algunos sectores los eucaliptos. Considerar zona de recuperación 
de ecosistema y/o paisaje. 

Si 

No se acoge la observación. Aclarando que se elimina la sub-categoría de uso 
preferente "Zona de Recuperación del Ecosistema y/o Paisaje (ZREP)" de la Cartografía, 
manteniendo la actividad y/o uso òRegeneración del Ecosistema y/o Paisajeò en el 
glosario de la Memoria Explicativa.  

  

En el ámbito terrestre de las zonas aledañas a la ciudad de Corral, incluyendo el sector 
Altos Hornos, el instrumento incorpora la Ordenanza Local que establece las normas de 
usos de suelo y zonificación regulados a través de los Instrumentos de Planificación 
Territorial a nivel comunal (Plan Seccional y Plan Regulador Comunal), ubicada al interior 
del límite urbano que conforman los centros poblados, sus actividades existentes y 
proyectadas. Reconoce los usos de suelo de tipo: (i) Desarrollo Urbano; (ii) Uso Mixto; 
(iii) Desarrollo Productivo; (iv) Sectores Especiales; (v) Restricción al Desarrollo Urbano; 
y (vi) Protección de Recursos de Valor Patrimonial Cultural (zonas o inmuebles de 
conservación histórica), bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona Urbana Regulada 
(ZUR)" en la Cartografía y Memoria Explicativa. Donde las compatibilidades (usos de 
suelo permitidos y no permitidos) se definen según lo establecido en las normas 
específicas y usos de suelo de la Ordenanza Local vigente, correspondiente al límite del 
Área Urbana de la comuna de Corral. 
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Sector Catrileufu, Comuna de Corral, Zona forestal muy extensa. Si 

No se acoge la observación. Aclarando que se realizó una revisión de las propiedades 
del Servicio de Impuestos Internos (SII) para orientar el uso del suelo, manteniendo los 
predios de propiedad forestal con títulos de dominio y planes de manejo forestal en la 
Cartografía y Memoria Explicativa, bajo la sub-categoría de uso preferente "Zona 
Forestal (ZF)". 

  

No más forestales ï protejamos la región de la desertificación. No 

No se acoge la observación. Aclarando que se realizó una revisión de las propiedades 
del Servicio de Impuestos Internos (SII) en el sector para orientar el uso del suelo, 
manteniendo los predios de propiedad forestal con títulos de dominio y planes de manejo 
forestal en la Cartografía y Memoria Explicativa, bajo la sub-categoría de uso preferente 
"Zona Forestal (ZF)". 
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ID 12: MARÍA PAZ VILLALOBOS SILVA 

FECHA RECEPCIÓN 26.07.2018 MEDIO DE RESPALDO Correo Electrónico  

 

INSTITUCIÓN / ORGANIZACIÓN   NOMBRE 

Persona Natural María Paz Villalobos Silva 

Observación y/o Comentario 
Responde al 

alcance del Plan 
Propuesta Respuesta 

Validación Comisión 
Regional de Uso del 

Borde Costero 

Aprobación Consejo 
Regional de Los Ríos 

PARTICIPACIÓN MAPUCHE LAFKENCHE EN EL PRZBC                       
En mi calidad de profesional del área de las ciencias marinas, 
Investigadora Independiente en manejo sostenible del borde 
costero, en temas de derecho de administración, derechos de 
extracción de RRMM y derechos de uso de espacios costeros, ex 
asesora técnica de diversas organizaciones mapuche lafkenche 
de la región de Los Ríos y Los Lagos, con más de 12 años de 
investigación sobre la aplicación y relevancia de este proceso; 
vengo en presentar mis observaciones a esta unidad, a fin de 
incorporar información y actores relevantes al interior de este 
proceso, que no parecen verse reflejados en la propuesta final.    
Desde la perspectiva de la educación popular, el conocimiento 
que manejan los usuarios del borde costero respecto de las 
dinámicas ecológicas y el estado de conservación de los recursos 
marinos es una herramienta de primera importancia a la hora de 
diseñar programas tendientes a la regulación en el uso y 
explotación de éstos. El cambio efectivo de la situación que se 
intenta modificar mediante la aplicación de políticas y/o 
programas orientados hacia un manejo sostenible de los recursos 
marinos y el borde costero, hace indispensable la participación 
efectiva de la población local, entendida como el ser parte, formar 
parte y tomar parte, en el diseño de medidas, al ser el agente 
principal de cualquier transformación social.                    

Siguiendo estos intereses, en 2007 comencé una investigación 
independiente sobre la aplicación del PRZBC en la región de Los 
Lagos y la participación de las comunidades mapuche Wuilliche 
al interior del mismo, cuando aún no se promulgaba la ley 
lafkenche ni el Convenio 169 de la OIT. Entre 2008 y 2010, 
investigué y el PRZBC en la región de Los Ríos, en lo que 
respecta a la participación indígena al interior del proceso, tras la 
promulgación de ambas legislaciones.       

No aplica 
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Existen iniciativas locales de participación efectiva del pueblo 
Mapuche al interior del proceso de zonificación del borde costero, 
que han resultado ser positivas, tanto para la integración de sus 
intereses como para la cogestión con los servicios públicos 
pertinentes. Es el caso de Bahía Caulin, en Ancud, estudio de 
caso en donde junto con la comunidad Mapuche Huilliche 
Huente-Caulin y otras 16 organizaciones locales, levantamos un 
proceso de planificación local participativo, basado en la 
recuperación ambiental de la bahía. La iniciativa partió del interés 
local por la recuperación ambiental de la bahía, razón por la cual 
contó con una alta participación de la comunidad. Una vez 
consensuada y validada, la iniciativa comunitaria fue presentada 
a la CRUBC-Los Lagos1. La ñPropuesta participativa de 
Zonificación del borde costero para la bahía de Caulin, con visión 
comunitariaò2 fue expuesta por los dirigentes locales para 
posteriormente ser analizada y validada por la comisión, logrando 
la co-gesti·n con los servicios p¼blicos y ONGôs de la regi·n3 para 
la georreferenciación y puesta en marcha del plan. Esta iniciativa 
resultó exitosa básicamente porque los habitantes, usuarios e 
interesados fueron efectivamente y desde el inicio, parte del 
proceso, formaron parte de la construcción y la revisión del 
instrumento de planificación y tomaron parte de este, 
determinando las pautas de trabajo, la definición y uso de 
conceptos y el modo de avance del proceso. La Asesoría se 
presentó como un instrumento de coordinación y guía de un 
proceso encabezado y desarrollado con altos niveles de 
representatividad. Esta metodolog²a logr· que la ñcomunidadò se 
empoderara del instrumento como el fruto de su propio esfuerzo 
y preocupación, y que logró ir avanzando en distintos niveles y 
actualizándose de acuerdo a sus nuevos intereses, hasta sentar 
las bases para la administración de un ECMPO´s. 

El segundo estudio de caso se realizó con las organizaciones 
Mapuche Lafkenche habitantes del borde costero de las comunas 
de Mariquina y Valdivia en la región de Los Ríos. Las 
asociaciones indígenas representantes de estos territorios 
costeros, desde 2008 se encuentran ejecutando un trabajo 
comunitario de gestión local sobre sus territorios y sus recursos 
naturales, a través de la solicitud de ECMPO´s. En 2010 fue 
presentado el proceso de macrozonificación a las comunidades, 
lográndose una serie de acuerdos tendientes a reconocer la 
aplicación del derecho indígena (Convenio 169 de la OIT/08 y la 
ley Lafkenche Nº 20.249/08) al interior del proceso4. 
Villalobos & Arias (2012) concluyen ñlos miembros del pueblo 
Mapuche Lafkenche en la región de Los Ríos, han abierto 
instancias de trabajo conjunto en busca de la co-gestión con los 
organismos públicos respecto de la administración del borde 
costero, sin obtener resultados que garanticen participación 
efectivaò.  

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que desde los inicios de la 
construcción del instrumento se ha considerado el desarrollo de un procedimiento y 
medidas de participación diferenciada que considera los derechos de los pueblos 
indígenas en el marco de la ñBuena Feò, realizando 18 conversaciones, reuniones y 
talleres exclusivas, a solicitud del propio Pueblo Mapuche Lafkenche,durante los años 
2009-2010, 2014-2016 y 2018, en las comunas de Mariquina (Alepúe, Mehuín, Piutril, 
Yeco y San José de la Mariquina), Valdivia (Curiñanco, Pilolcura, Los Pellines y Los 
Molinos), Corral (Corral, Palo Muerto, Chaihuín y Huiro) y La Unión (Llancacura, Trumao 
y La Unión), con la finalidad de "llegar a acuerdos o lograr el consentimiento previo, 
libre e informado acerca de las medidas propuestas" con relación a la definición de 
usos preferentes y criterios de compatibilidad y la inclusión de criterios de desarrollo 
sustentable y objetivos ambientales, como indica el Artículo 6° del Convenio. Estas 
invitaciones se han realizado mediante convocatorias acordadas directamente con los 
representantes del Pueblo Mapuche Lafkenche en cada territorio de la zona costera, 
respaldada por actas de acuerdos y listas de asistencia, asegurando la participación de 
los pueblos en la "formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas 
de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamenteò. 

  

Adicionalmente, el 2012 se realizó una reunión con la Unidad de Asuntos Indígenas del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia, para explicar la metodolgía de trabajo 
aplicada a la fecha con relación al proceso participativo con los pueblos indígenas en el 
"Proceso de Zonificación del Borde Costero". Además de aclarar el procedimiento formal 
a seguir en el marco de la aplicación del Convenio N°169 sobre Pueblos Indígenas en 
Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo. Donde informaron 
en Oficio ORD. N°045 del 09.07.2012, que "corresponde aplicar el Artículo 7° del 
Convenio N°169 de la OIT, por lo que procede realizar un proceso participativo y no una 
consulta indígena, al tratarse de un plan de desarrollo regional". De forma 
complementaria, se recomendó realizar talleres de información y diálogo con los pueblos 
involucrados, de acuerdo al Registro de Comunidades Indígenas de la CONADI, las 
cuales deben ser dirigidas exclusivamente a representantes indígenas y disponer de 
todos los medios para lograr entregar de mejor forma la información, con la finalidad de 
poder incorporar observaciones y/o propuestas pertinentes al instrumento.                                                                                    

Finalmente, el año 2015 se formalizó la solicitud administrativa de aclarar la pertinencia 
de informe de procedencia de consulta ind²gena en relaci·n al ñPlan de Zonificaci·n del 
Borde Costero de la Regi·n de Los R²osò (Oficio ORD. NÁ37 y NÁ1462), a la Unidad 
Nacional de Consulta y Participación Indígena de la Subsecretaría de Servicios Sociales, 
Ministerio de Desarrollo Social, donde se informó que el proceso de consulta indígena se 
estima ñinnecesariaò para efectos de la formulaci·n del Plan, ya que este instrumento de 
planificación considera el desarrollo de un procedimiento participativo que resguarda 
suficientemente los derechos de los pueblos indígenas. 
Mediante Oficio ORD. N° 2547 de fecha 31.07.2015, la Subsecretaría de Servicios 
Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, inform· que el objetivo del Plan ñno es idóneo 
ni capaz de alterar una situaciónò, y por lo tanto estiman que ñno es susceptible de generar 
afectación directa sobre los pueblos indígenas que habiten o desarrollen actividades en 
dichas zonasò. De forma complementaria, se considera que ñla realización de 18 
reuniones a solicitud de los propios pueblos indígenas que habitan las comunas de 
Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión está conforme con la participación propuestaò, 
valorando el proceso de participación impulsado por el Gobierno Regional de Los Ríos. 
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Los autores agregan que estos intentos sin resultados 
apreciables son evidencia de una problemática histórica que dice 
relación al efectivo interés y compromiso de diversos órganos del 
Estado a la hora de respetar y asumir la situación especial de 
protección de derechos de los pueblos originarios en Chile. En la 
actualidad se expresa en que no hay integración completa de los 
mandatos establecidos por el Convenio 169 en la normativa 
interna, pese a que este es un instrumento jurídico de rango 
constitucional, sus derechos cuentan con garantía constitucional 
(Art. 5 Inc. 2º CPE) y pese a que el Tribunal Constitucional 
dictaminó el carácter autoejecutable de las normas que contiene. 

--- 

La validación final del instrumento con los pueblos indígenas todavía se encuentra en 
desarrollo para precisar los sitios de significación cultural pendientes, lo cual será 
presentado a la Comisión Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC) y Consejo 
Regional de Los Ríos para su aprobación. 

  

En abril de 2016, realicé una serie de preguntas sobre el proceso 
de zonificación, a la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas5, 
entre estas: Finalmente quisiera citar vuestra página respecto del 
tema: "Al igual que Los Ríos, la región se ha visto afectada por 
una gran cantidad de solicitudes de Espacios Marinos de Pueblos 
Originarios (ECMPO), lo cual ha dificultado el avance de la 
propuesta de Macrozonificación". Al respecto, quisiera acceder a 
él o los documentos técnicos o legales que sustentan esta 
afirmación, de manera de conocer los procedimientos 
administrativos que rigen vinculantemente ambos procesos. 
A modo de respuesta recibí el estado de solicitudes ECMPO´s, lo 
que no respondió la pregunta planteada. Entonces, ¿bajo cuál 
mandato, la tramitaci·n de un ECMPOôs podr²a detener el normal 
avance del proceso de zonificación, toda vez que este último no 
responde a intereses de derechos de uso o administración (que 
son aquellos cuya tramitación se detiene en virtud de la 
tramitación de un ECMPO´s6)? Entonces quise compartir con 
ustedes la siguiente figura que grafica la situación jurídica de 
ambos instrumentos, a fin de esclarecer posteriormente en la 
segunda figura, la importancia de la confluencia que ambos 
procesos tienen en sus principios y objetivos de manejo local 
sostenible, de tipo representativo. 

Figura 1: Gráfica representativa de la posición de los 
procesos analizados, al interior de la jurisdicción interna. 
Elaboración propia. 
Como es posible apreciar en la Fig. 1, el respaldo jurídico que 
posee la ley Lafkenche, es de nivel constitucional, al ser los 
derechos consuetudinarios considerados parte del espectro de 
los derechos humanos, protegidos por el Convenio 169 de la OIT 
y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas, ambos ratificados por Chile).                  
 

Si, parcialmente 

Se acoge la observación. Aclarando que el procedimiento administrativo para la 
tramitación de las solicitudes de Espacios Costeros Marinos de los Pueblos Originarios 
(ECMPO) no impide el avance de la "Zonificación del Borde Costero". Donde la 
legislación vigente establece que no se podrá otorgar un ECMPO en áreas donde existe 
sobreposición con otros derechos constituidos de terceros de concesiones de acuicultura, 
concesiones marítimas o de áreas de manejo otorgadas (según lo indicado en el Artículo 
7° de la Ley N°20.249 y Artículo 5° del Reglamento ECMPO).  

  

El "uso consuetudinario" de prácticas o conductas (usos pesqueros, religiosos, recreativos 
y medicinales) realizadas de manera habitual y que sean reconocidas colectivamente 
como manifestaciones de la cultura indígena no pueden ser considerados incompatibles, 
debido a que durante la tramitación se respetan los derechos constituidos de terceros de 
otras concesiones de acuicultura, marítimas o de áreas de manejo otorgadas, que impidirá 
el otorgamiento de un ECMPO en el mismo espacio. Sin embargo, el posible "conflicto" 
generado es debido al procedimiento administrativo correspondiente a las solicitudes de 
ECMPO y la suspensión de otras solicitudes de terceros en tramitación, asociados a 
proyectos de inversión pública y privada (independiente de la fecha de presentación), 
hasta que se verifique la existencia o no del uso consuetudinario (según lo establecido en 
el Artículo 10° de la Ley N°20.249 y Artículo 5° del Reglamento ECMPO), que escapan 
las competencias directas del instrumento. Siendo competencia de la Subsecretaría 
de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA), con la participación de la Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas (SSFFAA) y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante (DIRECTEMAR), analizar la existencia de superposición, y de la CONADI 
verificar la acreditación de uso consuetudinario y consulta indígena, antes de emitir un 
pronunciamiento de la Comisión Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC), quienes 
"aprueban", "rechazan" o "proponen modificaciones" fundadas al espacio solicitado. 
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Figura 2. Gráfica comparativa que muestra los puntos de 
confluencia en los procesos aquí analizados. Elaboración 
propia. 
Tanto la ley Lafkenche como el PRZBC coinciden en la búsqueda 
del manejo sostenible de los recursos naturales y en la 
conservación de los mismos, razón por la cual es pertinente 
identificar los puntos en donde ambos confluyen (Fig. 2). 
Desde otra perspectiva, al comparar las normas jurídicas que hoy 
rigen el principio de protección y manejo de recursos naturales 
del borde costero, todas coinciden en orientaciones hacia un 
manejo sostenible sobre el uso y la explotación del mismo, a 
saber: AMERB´s, AMCP-MU, PRZBC y ECMPO´s. Por ejemplo, 
esta última confluye con la figura de las AMCP-MU en principios 
y objetivos de participación y administración local, basadas en un 
manejo sostenible del borde costero. Es motivos, que considero 
que más allá de un conflicto, la situación de paralelismo de ambos 
procesos ha sido una ventaja y podría haber sido una oportunidad 
de aunar intereses en pro de la protección efectiva y necesaria 
del borde costero, tal como lo ordena la legislación vigente. 

--- ---   

Es a partir de esta reflexión, que planteo la importancia de 
considerar/reconocer una zona de administración indígena, 
independiente del proceso de evaluación de ECMPO´s. El borde 
costero, que mediante este instrumento de planificación 
(PRZBC), busca ser protegido y manejado sustentablemente; es 
habitado por miembros del pueblo mapuche Lafkenche, 
organizado y coordinado territorialmente en procesos de gestión 
y revalorización sociocultural territorial que data de décadas. Son 
ellos quienes desde el año 2008 buscan la asignación de 
derechos colectivos bajo la figura de ECMPO´s y quienes 
paralelamente hacen ejercicio de sus derechos consuetudinarios, 
en la búsqueda permanente del reconocimiento oficial de la 
administración del borde costero. 
Si logramos incorporar efectivamente al proceso los intereses de 
un pueblo ancestral, dinámico, visionario, resistente, vigente y 
parte estructural de la realidad sociocultural y productiva del 
borde costero, estaremos encaminándonos hacia un éxito, 
efectivo en el tiempo, de este instrumento de planificación 
territorial que regirá o no, el devenir del borde costero. Me es 
pertinente también señalar que la validación y el empoderamiento 
de este tipo de instrumentos públicos están en las manos 
precisamente de los habitantes/usuarios de los sectores 
zonificados y serán ellos quienes mañana tomarán el instrumento 
y tendrán la tarea de reconocer y/o enriquecer, o bien no 
considerar las propuestas de manejo que este proceso de alta 
calidad estará sugiriendo para la toma de decisiones que se 
ejecutan en el día a día. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que en las reuniones realizadas con 
los representantes del Pueblo Mapuche Lafkenche y los pescadores artesanales de las 
comunas de Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión durante los años 2014-2016, ambos 
solicitaron la eliminación de los polígonos correspondiente a la anterior "Zona de Interés 
Indígena" propuesto en la 1era milla marina, consensuado en 2013 por los organismos 
públicos, para no restringir o afectar a sus futuras solicitudes de Espacios Costeros 
Marinos de los Pueblos Originarios (ECMPO). Priorizando establecer "compatibilidad" y 
"compatibilidad con condiciones" con la actividad y/o uso: Espacio Costero Marino de 
los Pueblos Originarios (ECMPO) en todas las sub-categorías de usos preferentes en la 
Memoria Explicativa, considerando que la CONADI es el organismo responsable de 
verificar la acreditación de uso consuetudinario y consulta indígena de los ECMPO, según 
la legislación en Chile.  

  

Revisión de antecedentes del ñDiagnóstico del Patrimonio Cultural de la Región de 
Los Ríosò, incorporando los sitios de significaci·n cultural que se pueden territorializar y 
cartografiar a escala 1:50.000, bajo la sub-categoría de uso preferente "Espacio Cultural 
Indígena (ECI)"; las cuales deben contar con el consentimiento de las comunidades 
indígenas de las comunas de Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión, para identificar 
puntos en la Cartografía y Memoria Explicativa. 

Incorporación de información relevante de elementos que no se alcanzan a representar 
en la Cartografía, como antecedente en el nuevo sub-capítulo "Zonas de Protección de 
Recursos de Valor Patrimonial-Cultural" de la Memoria Explicativa, "Espacio Cultural 
Indígena / Patrimonio Indígena".   
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RESPECTO DE LA PARTICIPACIÓN INDÍGENA EN EL PRZBC 
De acuerdo a los mecanismos de que dispone la legislación vigente 
para garantizar el derecho de participación de pueblos indígenas al 
interior del proceso aquí en evaluación, es necesario señalar: 
- De acuerdo a las modificaciones al Rglto. Nº 1089 de 24.08.2015, 
que rige el que hacer de la CRUBC, respecto de la conformación 
de la Comisión, el Artículo 3 Nº 2, establece la incorporación de Dos 
representantes de pueblos originarios de la Región de Los Ríos.                                                                                    
- El ORD. N°2457 del 13.07.15 del Ministerio de Desarrollo Social, 
señala: Para este proceso cabe aplicar el Artículo 7 del Convenio 
169 de la OIT, por lo que procede realizar un proceso participativo 
y no una consulta indígena, al tratarse de un plan de desarrollo 
regional. 
Entre los responsables y miembros de la CRUBC, no se menciona 
representación mapuche Lafkenche o mapuche Huilliche 
(presentes en la región). Desde su conformación en 2008, la 
CRUBC ha recibido una serie de peticiones por parte de los 
representantes de este pueblo para formar parte de la comisión, y, 
por otro lado, sin embargo, aun no ha invitado a representantes del 
pueblo Mapuche a formar parte de la comisión. Desde agosto de 
2015 se establecen la presencia de DOS representantes de 
pueblos originarios, por reglamento (Rglto Nº 1089/2015). En la 
zona costera existen decenas de comunidades indígenas y 
asociaciones de comunidades indígenas representativas de sus 
territorios (Mariquina, Valdivia, Corral, La Unión). Esta situación 
hace imposible comprender de qué modo se integra la visión 
mapuche a este proceso, si no hay representatividad efectiva en el 
sitio en donde se toman las decisiones para dar avance a cada uno 
de los pasos que conforman este proceso de ordenamiento 
territorial costero. La CRUBC tiene representantes de muchos 
sectores, pero ¿es representativa de la realidad sociocultural local 
costera, en su mayoría de origen mapuche, si aquellos, 10 años 
después, aún no son considerados un actor relevante como para 
formar parte de una comisión que se ocupa de los asuntos que, a 
estos pueblos en sus territorios, les afectan directamente?                         
La realidad sociocultural local indica que el borde costero de las 
comunas de Mariquina y Valdivia ha sido ocupado y administrado 
históricamente por miembros del pueblo mapuche. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que con fecha 24.08.2015, la 
Comisión Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC) de la Región de Los Ríos aprobó 
la incorporación de 2 representantes del Pueblo Mapuche Lafkenche de la Región 
de Los Ríos a la Comisión (en la modificación del Artículo 3° de la Resolución Exenta 
N°1089, que aprueba la modificación y complemento del Reglamento de la Comisión 
Regional de Uso del Borde Costero de la Región de Los Ríos, y fija su texto refundido). 
Sin embargo, falta establecer el mecanismo entre las propias comunidades indígenas de 
como integrar a los 2 representantes y sus 2 suplentes a la Comisión, ya que no ha 
existido consenso por parte de las mismas comunidades a la fecha, entendiendo la 
importancia de su participación con derecho a voz y voto. 

 

  

Informando que se realizar§ una actualizaci·n del ñReglamento de Funcionamiento de la 
Comisi·n Regional de Uso del Borde Costeroò durante el a¶o 2019, donde se revisar§ la 
estructuración de los integrantes y procesos internos de funcionamiento, lo cual será 
revisado con los integrantes de la Comisión antes de su aprobación final. 

La piedra angular del Convenio consiste en el establecimiento de 
mecanismos apropiados y eficaces para la consulta de los pueblos 
indígenas y tribales en relación con las cuestiones que les 
conciernen. El establecimiento de mecanismo de consulta es 
fundamental para garantizar la participación efectiva de los pueblos 
indígenas en la toma de decisiones.  

Si Se acoge parcialmente la observación.    
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Por ende, los artículos 6 y 7 referidos a consulta y participación, 
resultan disposiciones clave del Convenio sobre las cuales ñreposa 
la aplicación de las dem§s disposicionesò (Herv® et al., 2011). El 
estado es el responsable de garantizar que se tomen las medidas 
de consulta y participación necesarias7. 
El Convenio es un tratado internacional que no obliga al Estado de 
Chile ante otros Estados en particular, sino que lo obliga a 
comportase de una manera determinada con los pueblos indígenas 
que se encuentren bajo su jurisdicción. Es decir, contiene lo que se 
conoce en la doctrina internacionalista como normas integrales u 
objetivas, que obligan no en relación con otro estado (reciprocidad), 
sino que obligan a Chile para consigo mismo. 
La CRUBC, se apegó al planteamiento del Dpto. de Asuntos 
Indígenas de Secretaría General de Gobierno, que en su ORD. 
05/2012, determina que la Consulta Indígena no tiene aplicabilidad 
para este caso. Cabe destacar el nivel jurídico de la orden emanada 
por esa secretaria, respecto de la relevancia jurídica del 
instrumento de derecho evaluado. 

--- 

Aclarando que desde los inicios de la construcción del instrumento se ha considerado el 
desarrollo de un procedimiento y medidas de participación diferenciada que considera los 
derechos de los pueblos indígenas en el marco de la ñBuena Feò, realizando 18 
conversaciones, reuniones y talleres exclusivas, a solicitud del propio Pueblo Mapuche 
Lafkenche,durante los años 2009-2010, 2014-2016 y 2018, en las comunas de Mariquina 
(Alepúe, Mehuín, Piutril, Yeco y San José de la Mariquina), Valdivia (Curiñanco, Pilolcura, 
Los Pellines y Los Molinos), Corral (Corral, Palo Muerto, Chaihuín y Huiro) y La Unión 
(Llancacura, Trumao y La Unión), con la finalidad de "llegar a acuerdos o lograr el 
consentimiento previo, libre e informado acerca de las medidas propuestas" con 
relación a la definición de usos preferentes y criterios de compatibilidad y la inclusión de 
criterios de desarrollo sustentable y objetivos ambientales, como indica el Artículo 6° del 
Convenio. Estas invitaciones se han realizado mediante convocatorias acordadas 
directamente con los representantes del Pueblo Mapuche Lafkenche en cada territorio de 
la zona costera, respaldada por actas de acuerdos y listas de asistencia, asegurando la 
participación de los pueblos en la "formulación, aplicación y evaluación de los planes 
y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles 
directamenteò. 

  

Adicionalmente, el 2012 se realizó una reunión con la Unidad de Asuntos Indígenas del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia, para explicar la metodolgía de trabajo 
aplicada a la fecha con relación al proceso participativo con los pueblos indígenas en el 
"Proceso de Zonificación del Borde Costero". Además de aclarar el procedimiento formal 
a seguir en el marco de la aplicación del Convenio N°169 sobre Pueblos Indígenas en 
Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo. Donde informaron 
en Oficio ORD. N°045 del 09.07.2012, que "corresponde aplicar el Artículo 7° del 
Convenio N°169 de la OIT, por lo que procede realizar un proceso participativo y no una 
consulta indígena, al tratarse de un plan de desarrollo regional". De forma 
complementaria, se recomendó realizar talleres de información y diálogo con los pueblos 
involucrados, de acuerdo al Registro de Comunidades Indígenas de la CONADI, las 
cuales deben ser dirigidas exclusivamente a representantes indígenas y disponer de 
todos los medios para lograr entregar de mejor forma la información, con la finalidad de 
poder incorporar observaciones y/o propuestas pertinentes al instrumento.                                                                                    

Finalmente, el año 2015 se formalizó la solicitud administrativa de aclarar la pertinencia 
de informe de procedencia de consulta ind²gena en relaci·n al ñPlan de Zonificaci·n del 
Borde Costero de la Región de Los R²osò (Oficio ORD. NÁ37 y NÁ1462), a la Unidad 
Nacional de Consulta y Participación Indígena de la Subsecretaría de Servicios Sociales, 
Ministerio de Desarrollo Social, donde se informó que el proceso de consulta indígena se 
estima ñinnecesariaò para efectos de la formulación del Plan, ya que este instrumento de 
planificación considera el desarrollo de un procedimiento participativo que resguarda 
suficientemente los derechos de los pueblos indígenas. 
Mediante Oficio ORD. N° 2547 de fecha 31.07.2015, la Subsecretaría de Servicios 
Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, inform· que el objetivo del Plan ñno es idóneo 
ni capaz de alterar una situaciónò, y por lo tanto estiman que ñno es susceptible de generar 
afectación directa sobre los pueblos indígenas que habiten o desarrollen actividades en 
dichas zonasò. De forma complementaria, se considera que ñla realización de 18 
reuniones a solicitud de los propios pueblos indígenas que habitan las comunas de 
Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión está conforme con la participación propuestaò, 
valorando el proceso de participación impulsado por el Gobierno Regional de Los Ríos. 
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--- --- 

La validación final del instrumento con los pueblos indígenas todavía se encuentra en 
desarrollo para precisar los sitios de significación cultural pendientes, lo cual será 
presentado a la Comisión Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC) y Consejo 
Regional de Los Ríos para su aprobación. 

  

Los derechos y deberes establecidos en la legislación nacional a 
través de la ley 20.249, se ajustan a derecho internacional en 
cuanto a lo establecido por el Convenio 169 Sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización 
Internacional del Trabajo, que viene a reconocer derechos 
colectivos específicos a los pueblos indígenas sobre el territorio, 
medio ambiente y recursos naturales. Los derechos allí 
consagrados son genuinos derechos humanos de conformidad con 
el artículo 5º Inciso 2º de nuestra constitución, lo que hace de este 
instrumento internacional, uno de particular relevancia al quedar 
integrado a la constituci·n, gozando estos de las ñgarant²as 
constitucionalesò establecidas para garantizar y proteger los 
derechos fundamentales reconocidos en Chile (Hervé et al., 
201111).                                                                                
 En relación al derecho consuetudinario de los pueblos indígenas, 
el artículo 3 de la ley 20.249 describe que el objetivo del espacio 
costero marino de pueblos originarios ñser§ resguardar el uso 
consuetudinario de dichos espacios, a fin de mantener las 
tradiciones y el uso de los recursos naturales por parte de las 
comunidades vinculadas al borde costeroò. Dicho principio se ajusta 
a derecho internacional de acuerdo al artículo 8 del convenio 
169/O.I.T. que inscribe ñAl aplicar la legislaci·n nacional a los 
pueblos interesados deberán tomarse debidamente en 
consideraci·n sus costumbres o su derecho consuetudinarioò. 
En relación al derecho de participación en la protección de los 
recursos naturales de su territorio, el artículo 5 de la ley 20.249 
inscribe ñLa administraci·n del espacio costero marino de pueblos 
originarios deberá asegurar la conservación de los recursos 
naturales comprendidos en él y propender al bienestar de las 
comunidadesò. Ajust§ndose a lo establecido en el artículo 15 del 
Convenio 169/O.I.T. ñlos derechos de los pueblos interesados a los 
recursos naturales existentes en sus tierras deberán protegerse 
especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos 
pueblos a participar en la utilización, administración y conservación 
de dichos recursosò. 
De este modo, los espacios costeros marinos de pueblos originarios 
vienen a garantizar el reconocimiento de sus propias formas de 
administración del territorio, lo cual se encuentra protegido en el 
art²culo 7 del convenio 169/ O.I.T. en cuanto ñlos pueblos 
interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias 
prioridades en lo que atañe el proceso de desarrollo, en la medida 
en que este afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar 
espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y 
de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo 
económico, social y cultural.  

Si 

El "uso consuetudinario" de prácticas o conductas (usos pesqueros, religiosos, recreativos 
y medicinales) realizadas de manera habitual y que sean reconocidas colectivamente 
como manifestaciones de la cultura indígena no pueden ser considerados incompatibles, 
debido a que durante la tramitación se respetan los derechos constituidos de terceros, 
que impidirá el otorgamiento de un ECMPO en áreas donde existe sobreposición con 
concesiones de acuicultura, concesiones marítimas o de áreas de manejo otorgadas 
(según lo indicado en el Artículo 7° de la Ley N°20.249 y Artículo 5° del Reglamento 
ECMPO).  
 

  

Definición de "compatibilidad" y "compatibilidad con condiciones" con la actividad y/o 
uso: Espacio Costero Marino de los Pueblos Originarios (ECMPO) en todas las sub-
categorías de usos preferentes en la Memoria Explicativa, considerando su caracter de 
"uso consuetudinario".         
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Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, 
aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo 
nacional y regional susceptibles de afectarles directamenteò. 
Desde esta perspectiva, los derechos indígenas reconocidos en la 
Ley Lafquenche sobre el uso de sus territorios y recursos, se 
encuentran garantizados en el derecho internacional, en lo que 
respecta al Convenio 169 de la O.I.T.; la Declaración Universal de 
Derechos de los Pueblos Indígenas de Naciones Unidas, el Comité 
Para la Eliminación de la Discriminación Racial, el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos y el Pacto de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, Comité de Derechos Humanos, Protección 
Derechos Indígenas en la Convención Americana de Derechos 
Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
En palabras de la abogada Nancy Yáñez12 ñEl ejercicio de estos 
derechos implica reconocer que estas comunidades tienen formas 
de organización propias a través de las cuales administran sus 
territorios ancestrales, distribuyen y aprovechan sus recursos 
naturales. Este reconocimiento de los derechos ancestrales sobre 
recursos naturales abre espacios institucionales para aplicar 
modelos de gestión usado desde tiempos inmemoriales y que han 
demostrado ser eficaces en los siguientes ámbitos: reasignación, 
disponibilidad del recurso, uso sostenible y resolución de conflictos 
entre m¼ltiples usuarios sobre un patrimonio natural com¼nò. 

--- ---   

Reconocimiento del uso consuetudinario del borde costero de 
la Comuna de Mariquina 
Ocupación prehistórica del Área Costero Marina13 La Comisión de 
Trabajo Autónomo Mapuche (2003)14 se¶ala: ñAl sur de Queule, 
está el reconocido lugar de Chan Chan de donde proviene el 
conjunto de puntas definido originalmente como complejo 
Chanchanense por Menghin (1962) y que ha sido estudiado 
posteriormente en forma sistemática en el sitio Chan Chan 18 
(Navarro, 2001)15, el cual dio fechas entre 5600 y 5000 entendiendo 
a partir de este sitio una secuencia de 500 años que muestra sobre 
todo la cotidianidad de estos grupos. Muy cerca de la costa se 
establecieron por temporadas largas familias que vivieron en toldos 
pequeños alrededor de un fogón circunscrito por piedras lajas en la 
terraza costera muy cerca de la línea de alta marea donde 
levantaron sus carpas de cuero en forma de paravientos. Sus 
numerosos fogones estaban nucleados cerca unos de otros, pero 
además había otros fogones más grandes posiblemente utilizados 
para otras actividades comunitarias. Eran al igual que los de 
Cauquenes pescadores con economía mixta, ya que consumían y 
aprovechaban todo tipo de recursos provenientes del ecosistema 
marino, del bosque siempreverde cercano (olivillo, temu y pitra) y 
de la laguna costera hoy desaparecida, tales como aves marinas y 
de tierra, zorros y coipos, peces, lobos marinos y algunos cetáceos 
como delfines y ballenasò.  

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que en las reuniones realizadas con 
los representantes del Pueblo Mapuche Lafkenche y los pescadores artesanales de las 
comunas de Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión durante los años 2014-2016, ambos 
solicitaron la eliminación de los polígonos correspondiente a la anterior "Zona de Interés 
Indígena" propuesto en la 1era milla marina, consensuado en 2013 por los organismos 
públicos, para no restringir o afectar a sus futuras solicitudes de Espacios Costeros 
Marinos de los Pueblos Originarios (ECMPO). Priorizando establecer "compatibilidad" y 
"compatibilidad con condiciones" con la actividad y/o uso: Espacio Costero Marino de 
los Pueblos Originarios (ECMPO) en todas las sub-categorías de usos preferentes en la 
Memoria Explicativa, considerando que la CONADI es el organismo responsable de 
verificar la acreditación de uso consuetudinario y consulta indígena de los ECMPO, según 
la legislación en Chile. 
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En Simonei y Navarro (2002)16, se da cuenta del uso de aves como 
liles, albatros, cormoranes y fardelas, hace 5.000 años, por parte 
de cazadores recolectores de recursos marinos. Lo anterior da 
cuenta del uso y aprovechamiento comunitario ancestral de la 
riqueza y diversidad de recursos naturales del territorio.                                             
Así, la evidencia da cuenta que probablemente estos arcaicos 
formaron redes de asentamientos similares a lo largo del litoral en 
base a familias que actuaban como unidades productivas básicas y 
en determinadas épocas del año que se congregaban en unidades 
poblacionales mayores ya constituidos en las playas entre 
Cauquenes, Chiloé y Las Guaitecas (sitios de la Isla Grande de 
Chiloé, y de Melinka) hacia el 6000 y permanecieron como grandes 
asentamientos extensos y complejos hasta al menos el 3000 en la 
costa de la X Región (Navarro, 2001), consolidando economías 
marinas, cazadoras marinas, recolectoras del bosque y pescadoras 
del Pacifico. Esta ocupación a lo largo de miles de años habría 
significado un largo proceso de etnogénesis mapuche Lafkenche 
(Marilaf, 2005)17, siendo las comunidades Lafkenche actuales, 
herederas de una tradici·n ñmilenariaò de interrelación con el mar. 
Hasta mediados del siglo XIX la costa de Valdivia formó parte del 
Pa²s Mapuche aut·nomo. Territorio reconocido como ñocupado por 
los araucanos no sometidos a las autoridades de la república" 
(Anuarios Estadísticos de la República, 1870)18. Según los 
antecedentes etnohistóricos presentados por Núñez (2006)19 y 
Marilaf (2005), la territorialidad mapuche estaba plenamente 
vigente al momento de la invasión por parte del estado chileno. Así, 
el territorio se organizaba en lof, unidades político-territoriales que 
reconocían idealmente la autoridad de un Longko. Varios 
lofsconstituyen un kiñel Mapu (un territorio unido), el cual es dirigido 
por un Nizol Longko (Autoridad Principal). 

Ya en el siglo XVI, y según descripción del cronista Jerónimo de 
Bibar, señalan que la costa de Valdivia formó parte de uno de los 
tres ñbutralmapuò lafkenche, uno constituido en torno a Tucapel, 
desde el río Lebu hasta el sur del río Tirúa; otro entre los ríos Cautín 
y Tolt®n; y un tercero al sur del r²o Tolt®n, ñabarcando desde el sur 
de este río hasta un sector indeterminado entre el río Queule y el 
Calle-Calleò20. Seg¼n el autor David N¼¶ez, ñeste ñButalmapuò 
abarcaba originalmente hasta Niebla, constituyendo de manera 
aproximada el territorio que hoy corresponde a la zona costera de 
la provincia de Valdivia al norte del río Valdiviaò. Siguiendo la 
investigación de Nuñez (2006): 
- De sur a norte, aproximadamente en el año 1820, el territorio 

estaba distribuido de la siguiente manera: entre el fuerte de 
Niebla y la playa de Calfuco, "gobernaba" el lonko Anticoi (en 
1820, Francisco Anticoi) cohabitando con el linaje Pichipil (por lo 
menos). Entre Calfuco y el estero Curahuich (situado entre 
Bonifacio y Pilolcura), gobernaba el lonko Huanquilemo, territorio 
también habitado por el linaje Ñanco. Entre Curahuich y el estero 
Pichicuyín (antes Pichicuyem), gobernaba el lonko Perquiñan. 

-- ---   
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- Al norte de Pichicuyín estaban los territorios de Huichamán, 
Paillalef, Nahuelpan y Lien (hoy Lienlaf), este último en la zona 
de Alepúe y Mehuín. De todos estos apellidos hoy sólo sobrevive 
con importancia Lienlaf de Alepúe. El apellido Pichipil aún está 
presente en la zona de San Ignacio (al norte de Niebla), y el 
apellido Ñanco lo encontramos conprofusión en Curiñanco, 
Bonifacio y Los Pellines. Todo lo señalado habla de una antigua 
presencia indígena en el área costera cercana a la ciudad de 
Valdivia, y una vinculación con las familias actuales.        

- Un poco más al norte, en la zona de Mehuin, a fines del siglo XIX 
el territorio habría estado constituido por 4 grandes unidades 
territoriales: Kollawemapu (Maiquillahue), lof que actualmente se 
divide en los sectores de Maiquillahue, Mehuin Alto, Mehuin Bajo, 
y la población de Mississippi; Alepue, el lof de los Lienlaf, que se 
constituiría en el patrilinaje mas grande del territorio, 
reconociendo un origen común en el antiguo Lonco Andrés Lien, 
interlocutor ante el coronel Beaucheau en momentos que el 
ejército chileno combatía los últimos bastiones de resistencia 
realista en las primeras décadas del siglo XIX; Tren Tren (Chan 
Chan), lof que abarca Panguimeo, Chan Chan, Quillalhue y 
Pelluco, y el fundo Tringlo que se ubica a orillas del rio Lingue; y 
Piutril, que abarca los sectores de Yeco, Piutril, Cheuque, Villa 
Nahuel, y el balneario de Mehuin. Su límite por el sur es el Rio 
Lingue. Se recuerda a un antiguo Lonko del lof de nombre Ignacio 
Nahuelpan, quien sería considerado como Tronco Original de 
todo el linaje Nahuelpan en el sector de Yeco.21                                                    

- En la costa norte de la comuna, entre el río Piren (actualmente 
situado dentro de la comuna de Tolten) y el río Lingue, desde la 
orilla del Mar hasta el sector de Yeco, dominaba el linaje de los 
Nahuelpan, reconociéndose un antiguo Longko Nahuelpan ya en 
la época de la toma de Valdivia por Lord Cochrane. Hacia el Este 
de la bahía Maiquillahue, siguiendo el curso del río Lingue, en el 
sector de Puringue, dominaba el Longko Tripailaf. Al Sur-Este del 
Río Lingue, hasta la orilla del Cruces y hasta Maylef por el Norte, 
incluyendo el actual Pueblo de San José de la Mariquina, 
dominaba el Longko Mankeante. 

- Siempre al sur del río Lingue, pero siguiendo la línea de costa 
correspondía la jurisdicción de los Lienlaf. Quienes dominaban el 
cordón montañoso hasta Cuyinhue, en el emplazamiento del 
fuerte San Luis de Alba, extendiéndose hasta el sector de Chan 
Chan por el sur. Siguiendo hacia el sur, desde Chan-Chan hasta 
Pichicuyin (actual límite sur de la comuna de Mariquina) 
dominaba el linaje Imiwala, que luego fue reemplazado por el 
linaje Martin. El nombre extranjero se explica por un naufragio 
ocurrido a mediados del siglo XVIII, donde un sobreviviente dejó 
descendientes que vivieron y murieron como mapuches.  

--- ---   
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- En 1822, el Ñizol Longko del territorio era Andrés Lien, quien 
habitaba en las cercanías de la playa de Alepue, descendientes 
de estos Linajes se mantienen hasta el día de hoy haciendo uso 
del territorio. 

Esta historia habla de la jurisdicción y administración del territorio 
costero de las comunas de Valdivia y Mariquina, es decir, 
ocupación, uso, manejo y conservación del territorio, aquello que 
hoy es reconocido y protegido legalmente como derecho 
consuetudinario. La ley Lafkenche busca acreditar la vigencia de 
usos consuetudinarios y actuales, como requisito para ñreconocerò 
el uso consuetudinario de un determinado espacio costero, 
mediante la entrega de un ECMPOôs. En esta nueva legalidad, es 
que las organizaciones indígenas de la comuna de Mariquina, 
dieron inicio a la aplicación de la ley Lafkenche, con la presentación 
de las primeras solicitudes de ECMPOôs, 10 a¶os atr§s. 

--- ---   

Tabla 1. Solicitudes ECMPO´s sobre el borde costero de la 
comuna de S.J. Mariquina, Valdivia. Elaboración propia. 
De la Tabla 1 se desprende: Al norte de la región, comuna de 
Mariquina, entre 2008 y 2016 se ha manifestado el interés por la 
administración del sector y la bahía de Maiquillahue bajo la medida 
de ECMPOôs. De 9 solicitudes, 1 fue corrompida abiertamente por 
Arauco S.A.22, 3 han sido abandonadas en virtud de integrar más 
actores en una nueva solicitud, 3 son afectadas por aplicación de 
Memo 114/10 de SSP y durante 2012 y 2015, 3 fueron afectadas 
por la exigencia de presentar coordenadas geodésicas de línea de 
marea. Actualmente 3 se encuentran en proceso de acreditación de 
uso consuetudinario. 

Tabla 2. Solicitudes ECMPO´s sobre el borde costero de la 
comuna de Valdivia. Elaboración propia. 
La Tabla 2 muestra el mismo período de tiempo en que diversas 
comunidades agrupadas del borde costero de Valdivia han estado 
manifestando su interés por la administración del sector, bajo la 
medida de ECMPOôs. 2 solicitudes han sido rechazadas y 
actualmente una se encuentra en proceso de acreditación de uso 
consuetudinario. 

Las tablas también evidencian la tendencia tradicional de las 
organizaciones a agruparse en alianzas territoriales reconocidas 
históricamente, a objeto de lograr un manejo colectivo a futuro del 
borde costero, en el ejercicio de sus derechos territoriales 
garantizados por ley. Sin embargo, las reinterpretaciones sobre el 
cuerpo jurídico, por parte de los distintos Órganos de 
Administración del Estado, han obstaculizado los procesos de 
tramitaci·n ECMPOôs y con esto, las posibilidades de articulaci·n 
social en torno a un objetivo común; resultando en un desgaste 
tanto organizacional como de procesos de autogestión locales, y en 
el aumento de la desconfianza sobre los intereses del estado a la 
hora de aplicar esta legislación. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Incorporando información correspondiente a las 
solicitudes históricos de ECMPO en las comunas de Mariquina y Valdivia en el sub-
capítulo "2.3.4 Zonas Potenciales de Regulación de Borde Costero Marítimo y Fluvial" de 
la Memoria Explicativa, punto b) "Espacios Costeros Marinos de los Pueblos Originarios 
(ECMPO)" (páginas 120-126); que complementa las 5 solicitudes actualmente ñen 
tramitaciónò. 
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En el caso de la región de Los Ríos, la aplicación de la ley 
Lafkenche es un tema de profunda necesidad de análisis. Por una 
parte, es durante el conflicto socio-ambiental originado por Arauco 
en esta región, que se ha puesto en marcha la aplicación de la 
legislación ambiental e indígena costera y es este conflicto el cual 
ha probado la vulnerabilidad de la legislación ambiental e indígena 
chilena y el racismo con que han actuado los distintos Órganos de 
Administración del Estado, al momento de asumir la temática 
indígena como fuente de derecho reconocido constitucionalmente. 
La idea de lo mapuche como obstáculo al desarrollo, como algo que 
constantemente acecha, ha constituido y constituye un componente 
estructural del racismo, racismo a secas arraigado en el imaginario, 
en el discurso, pero, más potente aún, en la forma y lógica en que 
se estructura y organiza la economía, la política, la legalidad y lo 
social en Chile (Nahuelpan, 2012)23.                                                                            
Esta legislación inédita que podría contribuir al ejercicio de los 
derechos del Pueblo Mapuche, incorporando a otros actores 
vinculados al borde costero, a la vez que promover la gestión 
sustentable de los ecosistemas y la biodiversidad marina en un 
contexto de crisis medioambiental global, no está cumpliendo los 
objetivos para los cuales fue creada. La reflexión es aún más 
interesante si entendemos la situación en un contexto de tiempo de 
fuertes cambios marcados por la presión extractiva sobre el 
territorio, las políticas multiculturales y la reformulación del Estado 
bajo el neoliberalismo. Sumado a los diversos procesos de 
reconstrucción territorial indígena en el contexto latinoamericano. 

Tal como concluye Acuña y Zapata (2004) "la mayoría de los 
conflictos y problemas físicos que se observan en las zonas 
costeras chilenas pueden atribuirse a fallas de los procedimientos, 
la planificación, las pol²ticas y las instituciones.ò No obstante, la 
importancia de la ley Lafkenche -tanto por el inédito proceso político 
que la origina como por su contenido - a siete años de vigencia, en 
palabras de las comunidades de la Regi·n de los R²os ñse ha 
transformado en letra muertaò. A partir del a¶o 2008, las 
comunidades del sector norte de la región han presentado 9 
solicitudes ECMPOôs, y a su juicio, la tramitaci·n al interior de los 
servicios públicos ha sido burocratizada, obstaculizada, ha 
excedido con creces los tiempos de resolución y finalmente han 
resultado desfavorables, a pesar de estar respaldadas con 
contundente documentación histórica y antropológica que acredita 
los usos consuetudinarios ejercidos por las comunidades 
solicitantes24. Para el Historiador Mapuche, Dr. Héctor Nahuelpan 
(2014)25, las razones de lo anterior son diversas y van desde el 
prejuicio racial desde el cual han operado autoridades políticas, que 
conciben que con esta normativa las comunidades estarían 
obstaculizando ñel desarrollo y progreso de la regi·n y el pa²sò; las 
presiones de grupos económicos y empresariales con intereses en 
el espacio costero, hasta el obrar de mala fe de las autoridades 
políticas competentes en materia de la aplicación de la ley. 

--- ---   
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En el caso de bahía Maiquillahue, el impacto de las presiones 
políticas ejercidas por la empresa privada ha abierto un conflicto de 
intereses tambi®n entre las solicitudes de ECMPOôs y aquellas de 
CCMM presentadas por Arauco S.A., pese a que el Art. 10 de la ley, 
define los criterios a seguir para estos casos. Durante estos 22 años 
de conflicto, Arauco ha buscado derechos administrativos por 
medio siglo sobre espacios y recursos naturales que se encuentran 
local y legalmente reconocidos como de propiedad colectiva 
indígena y que se encuentran protegidos por derecho 
consuetudinario, asignado por la Constitución Política de Chile. 
Esta pretensión estaría pasando por encima de derechos 
ancestrales de centenares de personas que son habitantes de esos 
espacios y utilizan, manejan y conservan los recursos de que allí 
disponen. La propiedad sobre los recursos naturales ubicados en 
tierras o territorios indígenas podría estar eventualmente protegida 
por el Convenio en combinación con el artículo 19 número 24 de la 
Constitución26 (Hervé et.al., 2011). 
Cabe la pregunta ¿Por qué los servicios públicos aún no destinan 
la bah²a Maiquillahue como susceptible de ser declarada ECMPOôs, 
si han pasado casi 10 años de análisis y evaluaciones sobre la 
bahía en 9 solicitudes distintas? ¿Por qué no se reconoce el interés 
que han mostrado estas comunidades por validar en una legislación 
sectorial, un derecho que está otorgado constitucionalmente? 

Si bien las comunidades se encuentran en la búsqueda de 
reconocimiento legal de sus derechos de administración sobre el 
borde costero, el proceso de solicitud ECMPOôs intenta ñacreditarò 
que los usos consuetudinarios que las comunidades dicen haber 
desarrollado ancestralmente sobre un territorio específico, 
efectivamente se realicen en la actualidad. Con acreditar se busca 
autentificar testimonios de ocupación en base a documentación 
oficial y/u oral. El derecho consuetudinario o ancestral sobre un 
territorio, no es materia de acreditación ni se encuentra en proceso 
de evaluación bajo la figura de la ley Lafkenche, aquello que sí se 
encuentra en proceso de acreditación, es el reconocimiento de esos 
usos, como usos consuetudinarios que la legislación chilena 
identifica como relevantes para el reconocimiento de derechos de 
administración, bajo la figura legal del ECMPOôs. 
Si bien se busca el reconocimiento legal de derechos de 
administración, a fin de resguardar los usos consuetudinarios de 
determinado pueblo y garantizar la conservación de los recursos 
naturales de que allí disponen, la legislación nacional e 
internacional nos llama a reconocer el derecho ancestral o de uso 
consuetudinario, desde ya. Si el proceso ECMPOôs acredita o no 
Uso consuetudinario, o bien, no supera los requisitos propios del 
proceso establecido para el reconocimiento de derechos bajo la 
figura ECMPOôs; la presencia ind²gena y por ende su derecho 
ancestral sobre el territorio que ocupa, son materia, en sí ya 
reconocida por la ley Lafkenche, el Convenio 169 y la DNUDPI. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que en las reuniones realizadas con 
los representantes del Pueblo Mapuche Lafkenche y los pescadores artesanales de las 
comunas de Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión durante los años 2014-2016, ambos 
solicitaron la eliminación de los polígonos correspondiente a la anterior "Zona de Interés 
Indígena" propuesto en la 1era milla marina, consensuado en 2013 por los organismos 
públicos, para no restringir o afectar a sus futuras solicitudes de Espacios Costeros 
Marinos de los Pueblos Originarios (ECMPO). Priorizando establecer "compatibilidad" y 
"compatibilidad con condiciones" con la actividad y/o uso: Espacio Costero Marino de 
los Pueblos Originarios (ECMPO) en todas las sub-categorías de usos preferentes en la 
Memoria Explicativa, considerando que la CONADI es el organismo responsable de 
verificar la acreditación de uso consuetudinario y consulta indígena de los ECMPO, según 
la legislación en Chile. 

  

Revisi·n de antecedentes del ñDiagnóstico del Patrimonio Cultural de la Región de 
Los Ríosò, incorporando los sitios de significación cultural que se pueden territorializar y 
cartografiar a escala 1:50.000, bajo la sub-categoría de uso preferente "Espacio Cultural 
Indígena (ECI)"; las cuales deben contar con el consentimiento de las comunidades 
indígenas de las comunas de Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión, para identificar 
puntos en la Cartografía y Memoria Explicativa. Considerando que el proceso de 
validación final del instrumento con los pueblos indígenas todavía se encuentra en 
desarrollo, lo cual será presentado finalmente a la Comisión Regional de Uso del Borde 
Costero (CRUBC) y Consejo Regional de Los Ríos para su aprobación. 

Incorporación de información relevante de elementos que no se alcanzan a representar 
en la Cartografía, como antecedente en el nuevo sub-capítulo "Zonas de Protección de 
Recursos de Valor Patrimonial-Cultural" de la Memoria Explicativa, "Espacio Cultural 
Indígena / Patrimonio Indígena".   
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De acuerdo a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, se establecen un par de 
principios relevantes a la hora del reconocimiento efectivo de 
derechos PI: 
- Considerando que el respeto de los conocimientos, las culturas y 
las prácticas tradicionales indígenas contribuye al desarrollo 
sostenible y equitativo y a la ordenación adecuada del medio 
ambiente. 
- Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el Pacto 
Internacional de derechos Económicos, Sociales y Culturales y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Así como la 
Declaración y el Programa de Acción de Viena afirman la 
importancia fundamental del derecho de todos los pueblos a la libre 
determinación, en virtud del cual éstos determinan libremente su 
condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, 
social y cultural (Art. 3 DNUDPI27). 

Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos viene últimamente interpretando que los 
derechos de los pueblos indígenas contemplados en el Convenio 
169 vinculan no sólo la ratificación, sino también porque tales 
derechos les corresponden a dichos pueblos por título propio, ya 
sea tradicional o consuetudinario, sin necesidad de que el Estado o 
las normas constitucionales los reconozcan. El reconocimiento 
respondería a que los derechos existen y no la viceversa, no que 
los derechos existan porque sean objeto de reconocimiento28. 
La sola determinación de pueblo (como lo reconoce la ley 
Lafkenche) ya se distingue por el reconocimiento de una entidad 
dotada con el derecho a reproducirse y así no disolverse en 
cualquier otra. Y en efecto los derechos que se contemplan en el 
Convenio 169 son, ante todo, derechos de pueblos y no de 
comunidades ni personas. Pueblos Indígenas son para el Convenio 
169 los que, manteniendo alguna característica distintiva, 
descienden de poblaciones anteriores al colonialismo o a la 
constitución del Estado en suerte. Algo crucial enseguida se añade: 
que tengan además conciencia de su identidad indígena. La auto 
identificación es un elemento básico de la condición de indígena. 
La auto identificación justamente se entiende como una primera 
manifestación del propio derecho a la libre determinación, y que la 
Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas29 
proclama. 

--- ---   

RESPECTO DE LA IMPORTANCIA DE LA RIQUEZA DE 
BIODIVERSIDAD EN LA ZONA COSTERA NORTE DE LA 
REGIÓN 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que en el ámbito terrestre del sector 
Punta Ronca y Punta Piedra Blanca, se establece la sub-categoría de uso preferente 
"Zona de Conservación de la Biodiversidad en Ambientes Terrestres (ZCBT)" en la 
Cartografía y Memoria Explicativa. 

  



RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA Y PARTICIPACIÓN INDÍGENA   

PLAN DE ZONIFICACIÓN DE USO DEL BORDE COSTERO - REGIÓN DE LOS RÍOS  

 
 
 
 

 

  

Página 66 de 113 
PLAN DE ZONIFICACIÓN DEL BORDE COSTERO ï REGIÓN DE LOS RÍOS 

Las características topográficas de la costa y la dinámica de 
corrientes marinas del área dan paso a la existencia de micro 
sistemas de corrientes marinas de surgencia que transportan un 
elevado aporte de nutrientes desde el piso oceánico a las aguas 
superficiales, propiciando con esto, una alta productividad primaria, 
que como base alimenticia resulta en una alta riqueza de 
biodiversidad marina. Respecto de la biodiversidad presente en las 
costas de Mariquina entre Punta Ronca y Punta Blanca y sobre la 
base de información primaria levantada junto a buzos y pescadores 
artesanales expertos, Villalobos & Arias (2011)30, identificaron 29 
sitios de reproducción, semillero y/o crecimiento de recursos 
marinos. En cuanto a recursos pesqueros, se identificaron: i) 34 
especies (sp.) de recursos bentónicos, 10 de las cuales, son 
recursos principales de AMERBôs; ii) 20 sp. de recursos pel§gicos, 
16 de las cuales son de interés comercial y iii) 17 sp. de aves, 
mamíferos e invertebrados marinos de importancia para la 
conservación de la biodiversidad. La línea base de pesca regional31, 
describe la existencia de 62 recursos pesqueros de interés 
comercial en la región. De estos se desprende la clasificación de 38 
sp. de peces, 17 sp. de invertebrados y 7 sp. de algas marinas. Las 
aguas de Mariquina albergan 21 de éstas, que corresponden a 9 
sp. de peces, 4 sp. de algas y 8 sp. de invertebrados marinos y que 
representan el 34% de los recursos pesqueros de la región de Los 
Ríos.                          

En torno a las actividades productivas desarrolladas por las 
comunidades costeras, existe: i) Turismo y Recreación, Artesanía 
local, Gastronomía típica, Hospedería, Atractivos paisajísticos, 
Muestras costumbristas, culturales y recreativas; ii) 8 áreas de 
manejo desde donde se extraen recursos tales como el Loco, Erizo, 
Lapa, Choro zapato y Macha; iii) Pesca artesanal, a través de al 
menos 11 técnicas de extracción tradicionales, sobre los recursos 
Sierra, Reineta, Sardina y Anchoveta, Congrio colorado, Lenguado, 
Pejegallo, Corvina, Róbalo, Pejerrey y Rollizo; iv) Recolección de 
orilla, Buceo mariscador y 4 técnicas de extracción tradicionales 
sobre 7 sp. de algas y 16 sp. de invertebrados marinos. La mayoría 
de estos recursos conforman parte de la base alimenticia de la 
población local y de éstos depende la actividad comercial y 
productiva de la zona.             

--- 

Definiendo "compatibilidad" con actividades y/o usos como: (i) Acuicultura Extensiva de 
Pequeña Escala; (ii) Área Protegida; (iii) Atractivos Turísticos; (iv) Espacio Costero 
Marino de los Pueblos Originarios (ECMPO); (v) Investigación Científica; (vi) Manejo de 
Recursos Hidrobiológicos; (vii) Recolección y Manejo de Algas; (viii) Regeneración del 
Ecosistema y/o Paisaje; (ix) Turismo Indígena; (x) Turismo de Naturaleza; (xi) Turismo 
de Intereses Especiales; (xii) Turismo de Playa; y (xiii) Zona de Interés Turístico (ZOIT). 

  

En el ámbito marítimo del sector Punta Ronca y Punta Piedra Blanca, se establece la 
sub-categoría de uso preferente "Área de Manejo y Explotación de Recursos 
Bentónicos (AMERB)" en la Cartografía y Memoria Explicativa, definiendo 
"compatibilidad" con actividades y/o usos como: (i) Acuicultura Extensiva de Pequeña 
Escala; (ii) Investigación Científica; (iii) Manejo de Recursos Hidrobiológicos; (iv) Pesca 
Artesanal, (v) Recolección y Manejo de Algas; (vi) Turismo Indígena; (vii) Turismo de 
Naturaleza; (viii) Turismo de Intereses Especiales; (ix) Turismo de Playa; (x) Zona de 
Interés Turístico (ZOIT); y "compatibilidad con condiciones" con la actividad y/o uso: 
Espacio Costero Marino de los Pueblos Originarios (ECMPO), considerando como criterio 
de compatibilidad que no podrá otorgar un ECMPO en áreas donde existe sobreposición 
con otros derechos constituidos de terceros de concesiones de acuicultura, concesiones 
marítimas o de áreas de manejo otorgadas (según lo indicado en el Artículo 7° de la Ley 
N°20.249 y Artículo 5° del Reglamento ECMPO).  

El "uso consuetudinario" de prácticas o conductas (usos pesqueros, religiosos, recreativos 
y medicinales) realizadas de manera habitual y que sean reconocidas colectivamente 
como manifestaciones de la cultura indígena no pueden ser considerados incompatibles, 
debido a que durante la tramitación se respetan los derechos constituidos de terceros, 
que impidirá el otorgamiento de un ECMPO en áreas donde existe sobreposición con 
concesiones de acuicultura, concesiones marítimas o de áreas de manejo otorgadas 
(según lo indicado en el Artículo 7° de la Ley N°20.249 y Artículo 5° del Reglamento 
ECMPO).  

Conclusión 
En base a los antecedentes etnológicos, históricos, de derecho 
indígena y de riqueza de biodiversidad aquí expuestos, propongo 
incorporar una nueva zona dentro de los Usos Preferentes definidos 
en el Plan de Zonificación del Borde Costero encaminada a dar 
efectivo reconocimiento estatal a la presencia y ocupación ancestral 
y actual del borde costero valdiviano, como zona de intereses 
indígenas o zona de administración mapuche lafkenche. 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Aclarando que en las reuniones realizadas con 
los representantes del Pueblo Mapuche Lafkenche y los pescadores artesanales de las 
comunas de Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión durante los años 2014-2016, ambos 
solicitaron la eliminación de los polígonos correspondiente a la anterior "Zona de Interés 
Indígena" propuesto en la 1era milla marina, consensuado en 2013 por los organismos 
públicos, para no restringir o afectar a sus futuras solicitudes de Espacios Costeros 
Marinos de los Pueblos Originarios (ECMPO).  

  



RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA Y PARTICIPACIÓN INDÍGENA   

PLAN DE ZONIFICACIÓN DE USO DEL BORDE COSTERO - REGIÓN DE LOS RÍOS  

 
 
 
 

 

  

Página 67 de 113 
PLAN DE ZONIFICACIÓN DEL BORDE COSTERO ï REGIÓN DE LOS RÍOS 

Área propuesta: Punta Ronca, Queule, por el norte hasta Punta 
Blanca, Quillalhue, por el sur, desde la zona de influencia mareal 
hasta el límite resguardado para la pesca artesanal (5 Millas 
náuticas). 
Esta publicación corresponde a la parte final de una investigación 
que será publicada a través de medios de comunicación libres. En 
Alemania, la investigación será presentada a GIZ (ex GTZ), a fin de 
revisar los éxitos y fracasos de la metodología que esta institución 
propuso al estado de Chile, hace más de 10 años, para asegurar la 
participación ciudadana y el consenso en la toma de decisiones, 
pero que lamentablemente no contó con un proceso de ajuste local 
a fin de lograr la pertinencia cultural necesaria para asegurar los 
objetivos arriba planteados, en verdadero consenso y en efectivo 
reconocimiento de la diversidad cultural existente en nuestros 
territorios y de los diversos procesos y mecanismos de cohesión 
social tradicionales de nuestras sociedades. 

--- 

Priorizando establecer "compatibilidad" y "compatibilidad con condiciones" con la 
actividad y/o uso: Espacio Costero Marino de los Pueblos Originarios (ECMPO) en todas 
las sub-categorías de usos preferentes en la Memoria Explicativa, considerando que la 
CONADI es el organismo responsable de verificar la acreditación de uso consuetudinario 
y consulta indígena de los ECMPO, según la legislación en Chile. 

  

Revisi·n de antecedentes del ñDiagnóstico del Patrimonio Cultural de la Región de 
Los Ríosò, incorporando los sitios de significación cultural que se pueden territorializar y 
cartografiar a escala 1:50.000, bajo la sub-categoría de uso preferente "Espacio Cultural 
Indígena (ECI)"; las cuales deben contar con el consentimiento de las comunidades 
indígenas de las comunas de Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión, para identificar 
puntos en la Cartografía y Memoria Explicativa. Considerando que el proceso de 
validación final del instrumento con los pueblos indígenas todavía se encuentra en 
desarrollo, lo cual será presentado finalmente a la Comisión Regional de Uso del Borde 
Costero (CRUBC) y Consejo Regional de Los Ríos para su aprobación. 

Incorporación de información relevante de elementos que no se alcanzan a representar 
en la Cartografía, como antecedente en el nuevo sub-capítulo "Zonas de Protección de 
Recursos de Valor Patrimonial-Cultural" de la Memoria Explicativa, "Espacio Cultural 
Indígena / Patrimonio Indígena".   

OBSERVACIÓN EN CUANTO PATRIMONIO GEOLÓGICO DE 
ISLA MARQUÉS DE MANCERA 
En 2005 presenté mi trabajo de Tesis Evidencias de la fluctuación 
del nivel del mar y alzamientos tectónicos desde el Pleistoceno 
tardío en Isla Mancera X Región de Los Lagos-Chile: registro 
estratigráfico y sedimentológico1. A continuación presento el 
resumen de esta investigación. 

Resumen 

Tres registros de terraza (superior, intermedia e inferior) evidencian 
la variación en el nivel del mar desde el Pleistoceno tardío en isla 
Mancera, ubicada al centro de la bahía de Corral en la costa 
valdiviana (39º53 Ӣ S - 73º23 Resumen 
Tres registros de terraza (superior, intermedia e inferior) evidencian 
la variación en el nivel del mar desde el Pleistoceno tardío en isla 
Mancera, ubicada al centro de la bahía de Corral en la costa 
valdiviana (39º53 Ӣ S - 73º23 Ӣ W). Se realizó una descripción 
geológica detallada a partir de la construcción de perfiles 
estratigráficos alrededor de la isla. Las capas arenosas de cinco 
perfiles fueron analizadas sedimentológicamente. La altura de las 
tres terrazas se obtuvo mediante un G.P.S. diferencial. La terraza 
superior (22,4 m N.R.S.) corresponde al registro del último período 
interglacial del Pleistoceno tardío y está conformada por 
sedimentos alóctonos de origen volcánico (ceniza y arena) y 
sedimentos autóctonos de origen continental (turba, arena y grava 
derivadas del basamento local metamórfico). La terraza intermedia 
(3,9 m N.R.S.) corresponde a una paleo playa de arenas medias 
derivadas del basamento local metamórfico y registra la máxima 

Si 

Se acoge parcialmente la observación. Modificación de la sub-categoría de uso 
preferente "Zona Urbana Regulada (ZUR)" en la Isla de Mancera de la comuna de Corral, 
reemplazado por la sub-categoría de uso preferente "Zona de Conservación Histórica 
y Patrimonial (ZCHP)" en la Cartografía y Memoria Explicativa, considerando que no es 
reconocido en el Plan Regulador Comunal de Corral vigente del año 1997, y por el 
reconocimiento de la Isla de Mancera completa (1,8 km2) como Zona Típica (Decreto 
Supremo N°725/1973) y Monumento Nacional (Decreto Supremo N°3869/1950 referente 
al Castillo de San Pedro de Alcántara de Mancera), según las disposiciones de la Ley 
NÁ17.288 sobre Monumentos Nacionales (Art²culo 29Á: ñPara el efecto de mantener el 
carácter ambiental y propio de ciertas poblaciones o lugares donde existieren ruinas 
arqueológicas, o ruinas y edificios declarados Monumentos Históricos, el Consejo de 
Monumentos Nacionales podrá solicitar se declare de interés público la protección y 
conservación del aspecto típico y pintoresco de dichas poblaciones o lugares o de 
determinadas zonas de ellasò).                                        

  

Aclarando que la propuesta de modificación del Plan Regulador de Corral "en tramitación", 
también establece a la Isla Mancera y Chaihuín como ñĆrea Urbanaò, correspondiente a 
zonas de preferencia residencial y de equipamiento y zonas mixtas residenciales, 
equipamiento y actividades productivas. 
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transgresión marina del Holoceno medio en 6427 ± 60 años 14C 
A.P. (7453 - 7457 años cal. A.P.). La terraza inferior (1,3 m N.R.S.) 
está formada por sedimentos de origen vegetal que conforman una 
turba, corresponde al registro de un evento cosísmico de 
alzamiento tectónico registrado en 1575 en Valdivia. Los análisis 
estratigráficos, mineralógicos y sedimentológicos (apoyados 
estadísticamente), permitieron establecer que los sedimentos de la 
terraza interglacial fueron depositados en un ambiente fluvial, 
mientras que aquellos de la terraza intermedia lo hicieron en un 
ambiente influenciado por un sistema costero, esto permite asumir 
una variación en la posición de la línea costera a partir del último 
interglacial. Los resultados indican que la zona ha presentado una 
marcada tendencia de alzamiento tectónico en el Interglacial, 
Holoceno medio y Holoceno tardío. 

A fin de describir el enorme valor geológico que tiene esta pequeña 
isla, paso a describir la situación que la convierte en una 
peculiaridad en el campo de la investigación de las Geociencias. 
La intensa actividad tectónica de bloques a lo largo del margen 
continental chileno-peruano asociada a la subducción de la placa 
de Nazca bajo la placa Sudamericana, dificulta la creación de un 
modelo crono-estratigráfico a partir de registros geomorfológicos 
(terrazas fluviales o marinas) ubicados en distintos puntos 
geográficos de este margen (Nelson & Manley, 19922; Bartsch-
Winkler & Schmoll, 19933; Ortlieb et al., 19934; Schellmann, 19985; 
Atwater et al., 20046). 
En el contexto de las evidencias proporcionadas por el registro 
geomorfológico para estimaciones de cambio en el nivel del mar, el 
referente científico en márgenes tectónicamente activos alude a la 
imposibilidad de establecer parámetros crono-estratigráficos. La 
razón es la variación no determinada de la magnitud y ocurrencia 
de los patrones de deformación vertical asociados. En isla Mancera 
destacan tres niveles de terraza (superior, intermedia e inferior) 
dentro de un territorio insular de 0,61 km2, en un área pequeña que 
corresponde a un solo bloque tectónico. Así, los movimientos de la 
corteza que afectan a la más joven de las terrazas perturban en 
igual magnitud a las otras dos, lo que permite entonces calcular 
movimientos tectónicos verticales locales. La situación reviste gran 
importancia al momento de interpretar la fluctuación del nivel del 
mar en el tiempo en una región caracterizada por los constantes 
movimientos tectónicos asociados a una zona de convergencia de 
placas. Los registros de Mancera evidencian cambios en el nivel del 
mar durante los últimos 130 mil años. Las terrazas confieren a la 
isla un gran valor patrimonial geológico, dado que están muy 
contiguas, bien desarrolladas y resulta fácil establecer alturas 
absolutas de las mismas con respecto al nivel del mar chileno. 

--- ---   
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En conocimiento de la existencia de un Instituto de Ciencias de la 
Tierra, una escuela de Geología y una escuela de Geografía 
vigentes y activos al interior de la Universidad Austral de Chile, y 
como ex estudiante de Geociencias, considero de alta relevancia 
destacar que esta isla es un caso único de estudio y de alto interés 
mundial por su enorme valor geológico, al permitir presentar 
registros y datos que aportan a la construcción de la actual curva 
mundial de cambio del nivel del mar. 
Conclusión 
En mi calidad de autora de esta investigación, propongo incorporar 
una nueva zona dentro de los Usos Preferentes definidos en el Plan 
de Zonificación del Borde Costero, como zona de 
resguardo/protección patrimonial de alto valor geológico, sobre este 
invaluable bien patrimonial geológico único en Chile. 

--- ---   

 

 

 

 

  




